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BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 9 de Julio de 1930
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Altos Hornos de Vizcaya ..
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10-3-930 161,00
7-7-930 71,00
8·7·930 1.04:7
8-7·930 511,00

28·2·029 624,00
12·¡j·930 :34,00

20·6·030 400,00
8-7-030 !J3,25
8-7-930 101,00
8-7-930 Jl2.00
8 ·7·D:JO 09,25

3·7-930 70,00
8-7-930 !J7,25
2·7·930 83,10

26-3·930 78,10
13·.>·920 72/iO
13-6·029 71,2ó
13.í·9211 72,(j0
13·5-929 72,50
28·5·925 64,00

8-7-930 1O0,OO
28-8-1)29 99,75
30-6-930 90.00

8·7-930 !JO,OO
13-6-930 08,00
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Al COII/cldo.

8-7-tl \(1 72,2.; Serie F', de 50.000 pesetas nominales. 72,40
8·7 -0.3' 72,2{¡ ,. E. de 25.000 ,. ~ 72,40
8·7·930 ~2.2;"j :1- D. de 12.500 ,. ,.

72,40
H·7·U30 7~,25 )- C. de 5.000 ~ ~ '/2,6U
t\·7-930 72,25. :lo B. de 2·500 ". ". 72,50
8·7:030 72,25 :» A, de 500 :» ,. 72,I}O
8~'l.930 72.20 )- G, de lOS ,. ,. 72,25
8.7.93'0 72,2'.1 ,. H, de 200 ., • I 72,2j

4 POR roo I'ERPF.TtlO EXTERIOk<

Eslampillado.
""-'.930 83,25 I Serie F, de 24-000 pesetas nominales. 83,80

8~7-l:laO 83,00 ,. E, de 12.000 lo :1- 83,8U
8-7·03 ; 83,:lO :» D, de 6.000 ,. )-

83,50
8--¡·Uao 83,75 :» C, de 4.000 • .,

84,10
8·7..u30 ~,85 :» D, de 2.000 ,. •
8-7-930 85,10 ,. A, de 1.000 ,. ,.

85,10
8·'-030 85,00 ,. .G, de roo • :1- 85,eO
8·'·930 Sj,OO )- H,de 200 )- :. 8/),00

.. POR lOO AMOSllZADLE

16·6-03tJ 77,00 Serie E, de 25.000 pesetas :lOminales. 76,00
7-7-Ú30 76,00 :. D. de 12.500 :lo )- 76,00
7-7·0:':;0 7U,OO • e. de 5·000 • ~ 76,00
'1·7-030 76,00 ;) B, de 2·500 :lo ,. 76,00
7·'·030 76,01) ,. A, de 500 • ~ 76,00

5 POR 100 JULORTJZABL.

7-7-\.1:1.' 92,00 Serie F, de 50.000 pesetas nomina..~s. 92,00
8·7-vaO 92,10 .. E, de 25·000 Jo Jt 92,00
8·'·030 112,25 )- D, de 12.500 :1- )-

8·7·{lllO 92,25 :lo C, de 5.000 Jo Jt 92,20
R-7·930 02,26 ,. D, de 2.500 ,. Jt 92,20
8·'l-9ao 92,26 Jt A, de 500 • )- D2,20

5 POR 100 AHORTlZABLlt

EMISIóN IJI! 1911

3·7·D30 88,65 Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 88,90
3-7-lJ30 88,65 . ,. E, de 2 5.000 • • l'8,90
8·7-lJ3c 88.80 » D, de 12.500 • ,.

88,00
8·7-!J30 138,80 .. C. de 5·000 ~ .. 88,UO
87.:)30/ SR,SO Jt B, de 2.500 :; )- 88,9D
8·''--030 88,80 :» A, de 500 11 Jt 88,90•
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Pliego de condiciones. para la venta
de sc.laresde la sección segunda de
la. Gran Vía ...4.0 Lagelana.

Ar.tículol.° El objetorle la subas-
ta es la venta del solar resultante de
la apertura -de la sección segunda de:
la Refohna Interior de esta· ciudad:
emplazado en. la Gran Vía A. de c::t
biGa 828 metros 75 decímetros cUU 4

drados, equivalentes a veintiún mil
novecientos treinta y .siete (21.937)
pabnos una décima de palmo.

Linda al Norte, can la Gran Vía C;
al Snr, con él solar letra C de la man
zana número· 13; al Este, con el solar
letra D de la misma manzana; y al.
Oeste. co-n la calle Tapineria.

mente les representen, por medio de
poder declarado bastante por el Le
trado dellltre. Colegio de esta ciudad
D. Jaime Trabal, debiendo prcsenbl"
se dentro del plazo que media -de:.de
el día siguiente :¡l en que sepubliqll~

este anuncio en la GACETA DE }!Aomo
hasta el anterior al en que se haya
de celebrar la subasta, desde las die'<:
de la mañana a la una de la tarde en
los días hábiles de ofic.ina,en la de
pendencia arriba expresada.

. ~~gunda. A todo pliego de propo
SIClOn deberá acompañarse pOi' sepa
rado el resguardo une acredite la
constitución del depósite. provisiom~!.
prevenido para tomar pa!'teen ]a su
basta. El indicado depósito deberá
constituirse por .la canti-dud de pese
tas ·27:421,25, eri-Ia Depositaría mü:'
n_icipal o en la Caja general de Depó
Sltos o sus Sucursales, siendo recha
za~o en el acto de la entrega todo
pliego cuyo resguardo respectivo no
se' ajuste a lo preceptuado en el ülli
roo párrafo del articulo 12 del :mt~s
citado "F.eglamento. <

Tercera. Los .referidos pliegos l¡u
brán de entregarse bajo sobre cerrarlo
a satisfacción del .presentador, y en ei.
anverso deberá hallarse escrito y fir
!!!.a!!~ ·~!}r el Edtac.or In sigt!ie!1.t~:

"Proposición para optar ::1: la subasta
iie venta del "solar letra E,. de la man
zana número 13 de la Gran Via Aa
Layetana."

En el reverso, y cruzando las lineas
, :del cierre, se hará constar ¡x)r el pl'e

sentador y por el· funcionario que rc~

ciba ei pliego, bajo la firma de amo
.bo~, qu~ el misro? seentrcga intacto,.
.0 ¡a",ClrcunsiullClaS que para su ga- .
rantía juzguen conveniente oonsidlüU"
extend.iéndose el oportuno recib~ -ti;
la .presentación del pliego, ·de confo.r
m¡dad con lo d¡spues~o en el articn-
lo 15 del Reglamento. .

Cusrta. Una vez entregado el plie
go . no podrá retirarse, pero podrá
pr~sentar var~os el mismo licitada.r
dentro del plazo y con arreglo a las
~ondiciones e=fpresadas, sin'acompa
nar ..n.Clevos. resguardos de depósit'O
prOYlSlOnal:. , ..

Quinta. Si se presentasen dos-Q
!Dás proposiciones íguales más venttt~
Josas que las restantes, se hará la ad
judicación provisional del remate a
fav,or de aquella cuyo pliego tenda el
número má.s bajo, con sujeción ~ las
disposiciones comprendidas .en el Re~

g~amento vigente y .el pliego de con
álCiones que rige para la· subasta...
, Bar~lona, 27·de Junio de" 1930.
·EIAlcalde, G()Iide de Güell. . .

AYUNTAM:IENTO CONS'fITilCIONAL
DE BARCELONA

. En virtud de lo acordado por la
Excma. ComisiÓJ! municipal Perma
nente, en sesió~. del dia 28 de Mayo
pa.sado, ;¡ hablén dose cump1ido con
lo dispuesio en eL artículo 26 del Re
glamento aprobado por Real decreto
d~ 2 de Julio de 1924 para la con
tratación de las obras .y servicios a
c~rgo de las entidades munícipalss,
sl;I?- qU,e se haya producido reclama-.
ClOn alguna, se anuncia al público la
subasia relativa a la venta de un so
lar de la manzana número 13, señala
d? con la letra. E, resultante de la sec
ClOn segunda de 1a- Gran Vía A o La
y~tana de la Reforma Interior de esta
c~u~ad, con sujeción a~ pliego de con
dlcl.ones que ahajo se inserta y bajo
el tlpo de 548.425 pesetas.·

Los pagos de dichos servidos se
verift<;arán en la fo;;na dispuesta en
el articulo 8.Q del phego de cOndicio
nes, que, junto con los demás docu
mentos, estarán .de manifiesto en el
Negociado de. Urbanización y Refor
ma de la Seccíón -de Fomento ..de la
Secretaría municipal, para conlOd.
micn:to de las personas que deseen in~
teresarseen. la in-dicada subasta.

La subasta se verificará .. en esl,as
Casas Consistoriales, bajo la Presiden
cia del Excmo. Sr. Alcalde o del Te
niente de Alcalde en quien delegue
veinledias después de publicad{) est~
canuncio en la GACETA DE MADRID o ·en.
el inmediatq si resultase festivo, a las
doce de la mañana. ..

Para la celebración de la subasta se
obse1"Var~. las reglas sigulenles:

Primera. Los pliegos de proposi
ción, extenuidos en papel sel!adode
la clase correspondiente, formulados
con arreglo almodelQ que abajo se
insert'1, deberán ser ·suscritos por los
licitadores o El?r personas (¡'..le legal~

SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS .PUBLICAS
DE L-i. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

tbstn las t;'ece horas del día So del
CO¡Tic:lt~ se ~dmitirán proposiciones
en el Hcghtrode la Sección de 1'0
:Ti.~a~o c:c: 1;;'51.:, Jefatura y en 10$ (e las
,~~fah1i'~:-:'de las provincias de Huescn~
.!. ~:'l::'¡ .. Log:'oño, Guadah:jara, Soria.
:;';}:':·¡'Jll.1:: j' Lérida, a horas hábilt::s
u;: 01ici!;,¡, j:;}!"'a optar a la subast"a de
00r:", d:; aco;jos p3J'n. conservación.
iTi.~b'i0 c::¡ zmp1eo en reC:lrgos, con
(':1I'~~('~l'¡' :1;;g~'nte, de ]a carretera de
:,;Ctl a E,,:·¡··.~r_1, ldló:netros 32 al 36,
'·uy,") ¡Il\;s::j",,-o;to asciende a 18,593,95
;_·.c·~::::, s;~: :'.:10 ei l)l:~?o de cjecuciún
. l; Sl:;j,j U;(~.."i~.') y la j!ai1Za nr;.)\"'l~fonul

i,.' .:;.:~ l;c~et~s.. -

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta pro-
vincia. sita en la calle de Santa Cruz,
número 19~ el día 31 dd actual, a las
diez horas.

Cada proposición para cada pro-
Se p'one en conocimiento del públi- yecto se presentará en papel sellado

to en gcnernl que hasta las trece ho- de 3,60 pesetas O en papel común con
ras ,del día 23 de Julio actual, se ad- póliza de igual precio, desechándose,
roitirán prorosiciones en los Rcgis- desqe luego, la que al abriria no re-
tros de esta Jefatura y en todos los salte con ·tal requisito cumplido, lo
Registros de las Jefaturas de Obras cual lleva consigo el que U!la vez en·
públicas de las provincias de Madrid. tregada la proposición al Oftdalen·
GU:ld31ajara, Soria, Burgos, Vall:'ldolid c2.rgad~ de recibirla no se pueda ya
y Avila, a horas hábiles de oficina, admitir en ningún.concepto el.subsa~
para optar a la segunda subasta urgcu- nar la deficiencia que en cuantó a su
te de lns obras. dc acopíos de piedra reintegro tenga.
machacac1a, incluso su empl.eo, en re- Las -Empresas, Con'1pañias o Socic-
cargos para conservación del firme de· dades proponentes estún obligadas al
los kilómetros 11, 12, 13 Y 17 de la cump1ir:úento del Real decreto de 12
carretera de tercer orden de la de de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
Jioa a Santa María del Campo a la de El proyecto, pliegos de condiciones
·~randa tle Duero a Cant;11ejo, dumn- modelo de prolJosición Y disposicio~
l~ los aiias de 1930 y 1931, cuyo pre-¡ nes sobre "la forma y condiciones de
supuesto asciende a 15.668,75 pesetas, presentación, estarán de·manifiesio en
a ejet.:ul;1 r en lo~ seis meses siguien- el Registro de la Secclónde. Fomento
les, a pQrtir de la fe~ha de su co- 1 de esta Jefalura, en los días y horas'
micDzo, siendo la fiarrza provisional hábiles·ue oficina, asi com'o en e'l Ne.
de ,nO,lO pesetas. g?~iado de Conservación y Repan·

La sul>asta se verificará ante la Je- 1 ClOn de carret-c.ras del Ministerio di: I
fatura de Ohras públiC:ls de csta pro- . Fomento. . .
yincia,. sita en la calle de Ochon On- :' Z:::,¡-~gc.z~;o 7 de ,Ju~io ;le 1~~C.-EI
dátegui, núrnero 20, principal, el dia Ingeniero Jefe, Luis María Moreno.
28 del mes de Julio actual, a las on~e· S---1415
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
y disposiciones ·sobre forma y condi
-ciones de su presentación, estar-.í.n d·e'
!ll8.:1ifiesto en el Registro dc esta J e- I
futura l·a los dias y horas hábiles de
ofieill:l. ..,

S~rú requisito indispensable el que
e~ toda proposición haga· oonsta:, el
-pfo;>omnte cuanto preceptuan los
ap:trtauüs A) y B) del Real decreto
de ti de :'.ela:rzo de 1929, inserto "€n la
GACETA tlcl i tlel mismo mes, y demás
disposiciones que se dictun en el mis
mo y ~ean aplicables a esta contrata.

Cada ;Jroposieión se presentará en·
papel s['liado de la clase sexta (3,60
peset;1s) o en papel común con póH~.

za de igunl clase, desechándose, desd~

luego, la 'que no venga con este requi
sito cumplido.

Las Emprt.>S:lS, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al

·cu..-r.plirnicnto del Real decreto de 12
· de Octubre dc 1923 (GACETA del día
· sig~.1i.el1te) .

Segoria, 8 de Julio· de 1930.-El
Inf.('11i~ro Jefe, Emilio Serrano.

S-1305



Gaceta de Madrid.-Núm.191 10 Julio 1930
•

An'exo unieo.-Página219

Forma· parte de la manzana númc- , Art. 7.0 La :fianza provisional co- tisfacer, además del capital que deset.
ro 13 Y estáscñalada wn la letra E . rrespondiente a la proJ)osición que re- amortiza.r, una indemnización del tan
en el plano de división de manzanas sulte aceptada, será devuelta cuando, 10 por ciento consignado en la siguien.
y so1e.res de las zona~ laterales de la otorgada la escri·turade adjudicnción le tabla, según los años que falten
Gran Vía A, aprobado por·el Ayunla- definitiva, acredite el adjudicatario el ]Jara terminar el pago de las anuali-

. mit:nto. pago de todos los gastos que sean de darles estipuladas en la escritura da
Consta inscrito a favor de esta Cal"- su cuenta, salvo lo dispuesto en el ar- adjudicación:

poración en el Registro de la Propic- tículo siguiente.. Menos de diez años, 1,10 por 100 deL
dad de esta capital, Sección segunda Las fianzas provisionales correspon· adelanto.
de Oriente. . dientes a proP'Qsiciones· que resulten De diez a diez y nueve y medio, 1,41)

Art. 2.· El plano -del solar objeto rechazadas, serán d{:vueJ.1as en cuanto ídem íd.
de esta subasta, "asicom<> el de la acuerde el Ayuntamiento la adjudica- De veinte a veintinueve y medio.
división de manzanas y sol:lres de las ción definitiva del solar. 1,65 ídem íd. .
"Zonas laterales de la Gran Vía A, se Art. S.l> El precio se hará efectivo De treinta a treinta ")- nueve y me-
encontrarán de manifiesto, ti. dispMi· en el momento de otorgarse la escri- dio. 1,85 idem id.
ción del públic<>, en las <>ñcinas <lel fura de adjudicación definitiva, si la De cuarenta a más, 2,aO ídem íd.
Banco Hispano C<>lonial, de nneve a I venia se hace al contndo. Cada vez que se adelante el pago de
trece -de todos los dias laborables. En el caso de venta a plazos el ·partc del precio aplazado, se reducirá

En dichas oficinas se exhibrran Ayuntamiento,. en el acto de la firma el importe de las restantes anuallda
también a quiefi lo sGlicite los justifi- de escritura de adjudicación definiti- des en la proporción existente entre
cantes reIatiyos a la propiedad del va, se incautará de la fianza provislo- el importe del adelanto y el del pre
solar. - nal correspondiente a la proposición cio que quede por pagar después de

Art. 3.° El tipo de subasta es la aceptada en concepto de pago de par- satisfecha la anualidad a cuyo venci·
cantidad de 548.425 pesetas,· que re· te del precio, si dicha fianza p.rovisio- miento se efectúe dicho adelanto.
sulta de la aplicación del precio ulli· nal hubiese sido constituida en r.J.etá- Articulo 9.l> El adjudicatario YeIl~

tado de 661,75 pescias el metro su- Eco o en Bonos de la Refonna, sin drá obiigado a satisfacer el importe
perllcial, o sea de pesetas 25 el palmo que ello implique liberación alguna de los anuncios de la subasta, gastos
cuadrado, a la superficie del solar-. respecto al adjudicatario de la obEsa· l notariales y de inscripción en el Re-

Será r~chaz2.da toda proposición en ción de pagar ·todos los gastos que gistro de la Propiedad y cuantos se'
que se ofrezca cantidad inferior al sean de su cuenta. C('ffi arreglo a la I(lriginen de la subasta y de la for·
tipo indíc:ado. . vigente Instrucción para la contrata· malización: d-el contrato y del timbre

Art. 4:° Los solici1adores podrán dón de servicios públicos proYio.c.ia- ~ de sus cODias.
ofrecer el pago nel precio al contado les y municipales y de este pliego de El precIO podrá satisfacerse, tanto
o en diez, veinte, treinta, cuarenta o condiciones. Si la fianza provisional en el caso de ~ pagar al contado como
.cincuenta años en la forma que esta· hubiese sido constituida en titulosdi· en el de pago a plazos, en Bonos de la
blece el artículo S.oferentes de los. Bonos de la Reforma. Reforma, que se computarán por todo

Art. 5.° La subasta se adjudÍcará al el adjudicatario, en el ad() de la firma su valor nominal.
postor que ofrezca mayol" precio. del contrato, deberá satisfacer U!lo. Articulo 10. El adjudicatario, me-

Sin -embargo, si se presentaren p.o· parte del precío igual al importe d¿ 'di ante el pago del precio en el caso
posiciones de pago al contaao y de . dicha fianza. de pago al contado y por la firma de
·pago a plazos, serán preferidas las El resrodel precio, aumentado con la escritura de acljudicación definitiva
primeras, mientras las segundas no el importe de los gastos de cuenta del en el de pago a plazos adquiere la pIe·
las mejoren cuando menos en un 5 adjudicatario, si éste no los hiciera na propiedad del solar objeto de la
por 100. efectivos dentro del plazo de los tres subasta.

Entre proposiciones de pago a pla- meses siguientes al día·de la firma del Sin embargo, 'si la venta se ha-ee a
zas será preferida aquella cuyo valor contrato, y en todo caso con 9,50 por ]llazos, quedará el solar hipotecado a
actual sea may,or. Este se calculará 100 del totalliqIlido a pagar a plazos, favOr de la Corporación municipal en
multiplicando la anualidad que. <;e- 1 será satisfecho en el número de anua- garantia del impprte del capital pen
glÍn el artículo 8~l>, corresponda pa· 1 lidades consecutivas que en virtud diente, del importe de tr-es piazos?~l
gar; por I de la adjudicación queden estipula· precio. y, además, de las re3l:'0nsabl~-

_7,7217 si se ofrece el pago en ·diez das. . darles a que den lugar el mcumph·
aaos. 1 .El importe de cada anualidad se cal- miento de este "Contrato y de ¡as cos-

12,4522 si se ofrece el pago en vein~ I culará multiplicando el importe del to- las que se originan, estimándose estm
te años. I t~ liquido 3. p:::gar a plazos por los si- dos últimos -conceptos en un 10 pOI
- 15,372·1 . si se ofrece el pago en 1guientes coeficientes: 100 de dicho capital pendiente dl

treinta años. Si el número de plazos es de 10 por pag~. . .,
17,1590 si se ofrece el pa~ en cua· O1316~24. .' Esta hipoteca .se constltUIra en la

renta años. . t ' 'Si el número de plazos es de 20, por 'misma escritura de adjudicación, qne
J 18,255~ si se ofrece el pago en cin· 0;08253305. inscribirá el A:yuntamiento a costas
.' cuenta anos. Si el número de plazos es de 30, por del adjudicatario. y efectuará también

• Entre l~s proposiciones de precio 0,06754390. ]a edificación que sobre el solar se le
Igual, temendo en cuenta en su caso Si el número de plazos es de 40, por 'Vante.EI Ayuntamiento entregará al
lo dispuesto en los párrafos snterlO- O,06G96154.rematante, y a su ca"rgo, carta de pago
res, será preferida la del licitador qtl~ Si el número de plazos es de 50, por de las anualidades que vaya satisfa·
~e·. cO:ill:p~ometa ~. tener terminada la 0,05762173. cien do, y al pagar la que complete el
edificacHm defimtlva del solar: dentro Estas anualidades empezarán a pa· precio, no otorgara la oportuna escri·
del menor plazo. . garse por adeb-ntado el día en qne se 1ara 'Para cancelación de ia hipoteca,

Art. 6.° Los licitadores, para to· cumplan los áos años de la firma de que cuidará de inscribir a S11S costas
mar parte en la subasta, deberán la escritura de adjudicación definitiva, el interesado.
constituir previamente en las Arcas abonándose en la Caja municipal la Articulo 11. El adjudicaí:ario del
municipales o en la Caja general de mitad en "la fecba expresada y la otra solar disfrutará los siguientes benefi·
Depósitos la fian:z:a provisional de pe- mitad el día en que se cumplan los cíos:
setas 27.~21,25, equivalentes al 5 por seis meses de aquella fecha. En los 1.D Estará exento del pago del irn
100 del tIpo .de sabastl:'l. mismos días de -cada uno de los años puesto sobre transmisión de dereehos

Esta fianza se admitirá en metálico siguientes, vencerán los plazos para el reales correspondientes al contrato de
o efectos públicos en la forma que pago de las medias anualidades. co- adiudicación del solar.
dispone l~.vigente Inst:u.cción pa~a la rrespondientes. 2.° Disfrutará de-e:l:.ención del pago·
cOI;l.1raíaclOn de serVICIOS públIcos, El adjudicatario tendrá la facultad de contribución sobre edificios y so-
provinciales y municipales, y si se de adelantar el pago de la totalidad o llrres dw-ante un afio.
'C~nstitnye en las Arcas municipales de la parte del Pl'ecio aplazado cine 3.'0 Estará... ademá!', exento del paga
se admitirá tam,bién en Bonos de la estime conveniente. siempre que la de los arbitrlosmunici¡Y.lles que se de-
~~forma y titulos de la Deuda muni- -cantidad que entEegue no sea infed(¡r. tillan en la siguiente forma: .
cipal, computados por todo su valOr a 5.000_pesetas eIl la fe~a de cada '. a) D~ los dere.chos da permISO de

.~~JlOmiJY!b :ve.u~.imieI1to. :en ~t~ c~~~~~ sa- .. _~~c:a$!~n-x :c~?;~_de l!.re<t-~:i?!1_~.•
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Modelo de proposición de pago
a pla::.os.

Don ... , vecinEl de , habitante en'
la calle de ... , número , piso ...,.bien
entern.do del anuncio. y pliego de con
diciones que han de regir para la su
basta ud soiar ieira ... , nianzana .. '~
de la Sección ... Gran Vía A de la Re
forma Interior de Barcelona, se com
promete a adquirir dicho solar, m~

diante las condiciones contenidas en
dicho pliego, por cl precio unitario de
pesetas ... el melro cuadrado, o sea

. por la cantidad fotal-de- ... pesetas.
salvo ]a que resulte de la medición y.
deslinde a que se refiere el artícu
lo 12 del pliego de condiciones, cuya
can tidad. o la que de esta medición y,
deslinde resulte. satisfará en ... pla~

zos, en la forma y condiciones previs
tas en el artículo 8.° de dicho pliego
de condiciones.

Igualmente se compromete a t:::ner
terminada la edificación uefinitiva del
solar dentro del p12zo de _..

(Fecha y firma del proponente.)
NoTA.-Todos los claros deberán lle

narse en letras, y las cantidades se
expresnrán en pesetas.

Gaceta de l\Iadrid.-NÚln. 19110 Julio 1930

1 do en hipo Lc <:;a, y contra l~ edificaci~'m l' la calle de ... , llúme:o .... yiso ... , b~en
que en el eXISla. Quedara de preple· enterado del anuncIO y VlJCgo de con.
dad del aájudicatario o de quien su dic~ones que ba de regir para la su-
derecho represente,~'el remanente del basta ~el solar letra ... , mamana ..•)
flrecio que se obtenga, una vez cubier: . de-la Secl!ión ... G~an \Tia A de la R~
tas sus responsabilídades ¡;Oll el Ayuñ- . forma Interior de Barcelon3, se com:..
timicnto!" . promete a adquirir dicho solar, me.

Artículo 16. El adjudicatarie> debc- diante las condiciones contenidas en
rá te-nCr' edificado el splar d8ntw del : dicho pliego, por el precio unitario
plazo ere tres años, a contar de la fe- de ..'. pésetas el metro cuadrado, o sea
cha en que se firme la escritura de . por la .cantid~d total de ... p~setas,

adjudicación definHiva. Si no cumple salvo la que resulte de la mediCión ~

está.obltr;ación inctl-rrirá' ell% la multa "deslinde a~' que se refiere el" artícu
de una pcSC:la diO.ria por metro lfneal fa 12 del pliego de condicionES, cuya:
de f~chada del solar' po1'~ t-odo el tiem- eanHdad, o la que de esta medición y;

. po que. hrde en c~mplirla. de·slinde l'estIlte, satisfará al contado.
En' igus} penalidad incurri.rá el \d. ~ _ 19uaJmelo1te se compromete a tener,

jud~catario a quien se haya adjudica- terminada la edificación definiiiya del
do el. solar eRo atención a su oferta de s~a~ !:!entro del plazo de ...
tenerlo'edificado en .menOr plazo; cpn (Fecha y firma del proponente.)
arr~g10 al párrafo último del artí'cu- NOTA.-Todos los claros deberán lle-
lo a.

O

• narse en letra, y las cantidades se ex';
Para el cobro del. lmporte d~ estas presarán en pesetas.

multas, el AyuntamIento padra usar
de la acción eiecutiva centra el solar
y la cdificaci.ón cxistente o de la vía
administrativa de apremio.

Articulo 17. El contrato se hace a
riesgo y ventura para el rematante,
sin qúe por ninguna causa pueda pe~

dir disminución de precio ni resci
sión."

Articulo 18. LOli plazos que en este
pliego de condiciones se señalan, así
C01.10 los que se fijan en la escritura
de adjudicación, son improrrogables.

Cualquier instancia que luego de he
cha la adjudicación', definitiva presen·
te el rematante O slls derechohabien·
tes en súplica de prórroga, sal\...·o lo
dispuesto en el articulo a,,será recha
zada de plano y, dejará expedito al
Ayuntam'1ento el uso de.la acción que
corresponda para hacer efectiva la
obligación cuya prórroga se solicita,
y que por este mero hecho se conside
rará incumplida.

Artículo 19. El. rematanle se some-
terá a la jurisdicción· de los Tribuna

l -les del domicilio del A~'untamiento de

I
Earcelona que sean compefentes para
conocer las cücstiones que puedan sus p

citarse.
Articulo 20. Los licitadores podrán

formular proposiciones por sí o repre-·
. sentados por otra persona con el po
, del' cOl'respondient~ para ello, decla-

I
rada bastante, a costas del interesado. A i L:l'-,i-",~~lIE,,~TO CONSTITCCIONAI;
por el L~irado dcl Colegio de esta ciu- DE 1I-WNDRAGON (GUlPUZCOA) \
dad D. Jaime Trabal y Martoren, de-

I
s~!:rnado al cfecto por esta Corpora- "'Conforme al acuerdo adoptado po!" la
ClOno Comisión municipal pérIna~.ente. a vir-

Articulo 21. La subastd se celebra- tud de atribuciones concedidas por el
rá. con arre!Jlo a los preceptos de la Pleno, se anuncia la subasta de las
Instrucción ~de 24 de Enero de 1905 obras para la ampliación dcl abaste
vjgente para, la contr::!tacíón de los ser- cimiento de aguas de. e::;ia· villa, bajo
vicios provinciales y municipales, la cl tipo de 114.675,80 peset8s; la fian
cual regirá en el con6-ato como suple- zn provisional de .5.;33,79 pesetas,
mento 'del presente pliego de con di- equiva!ente al 5 por 100 del tipo ue
dones. sub:u;ta, y In definitiva la equivulen-

Articulo 22. L~ obligación que se . te al 10 por 100 del que cause, con
impone al adjudicatario, a tenor del sujeción a lo dispuest{) e 11 el plieg'l
artículo 16, de tener edificado el solar de condiciones generales para la con
dentro del phzo de tres afios, a con- tratación de ohras y sen..jcio~ pro
tal' desde la f€cha en que se fli'me la ¡ vinciales y municipales, hL.Hilndo!>c de
escritura de adjudicación. debe cllÍen- .1' muniíies~o en la Secl'ct;'lris el proyec- .
derse en el seiltido de que los edificios lo, plIego de con rlic;ones f::LcuHath13s
que se constrU)":ill constan. de pl;mt~ y ec.o)iómicoartmjll!S~ruti,;as. _
baja y de tres pisos de altura como I L:,spróposicioncs. r~d ..'I.:! ...dns con su-
mínimo. 1 jec-:ón :11 mn¡j(')q que ~ejl1"crt;:l aconti-

. I m:;\dúil, rcinlegrn(~as (;on t:;nh:-u pro-
Modelo de propoHición el,e pa!IO el 1 . - - , . ' •

& \"iJiO;:i:d ~lt.~ }¡09 P(~~Ct~l~ ~t'::,;,~n, r:r~."5~nl.a-

C('l~!adn. .. d~;¡.¡ (:'1: ~a' ~ei.:re.lt:l"jl;l (h~l ,"'1 ~t;J~1;:¡~'IHenh>
Don •..•. vecino de ... , lw.blta:üc en Iu:' l~:~¡" ;,:'1;:;1:.';';' ~:;: ll~:;Y. ~ {;~..ó; y·ue
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raDie dos años, entendiénuose que,
l:on arreglo a lo dispuesto en las 01'
¡!enanzas municip<1les, caducará el
permiso sI las obr::lS no se empiezan
dentro de los seis meses de la conce
5ión, o si. cmpezadas; se pm-ulizan por·
;gual pel'Íodo de tiempo, devengando
tn este caso el' nueyo permiso que se
Dbtcnga los arbitl-ios· correspondien
}es.

b) Del canon sobre cercas de pre
!:auciún durante cinco año:!.

e) Por igual-p13zo, de las arbitrios
.obre instalación efe ramá}es y deriva·
das p{lr lo~ socl'ic.lf.ls de agua:, gas y
dcctrici"dad y de fos derec1ws de per
miso par:.! la ·C(Jllstrucción de albaíia
:es.

ti) Del arbHrio por la llnOlpi¡,za ':l
:.onscrvacion de alcantarillado au1':::n
-e cinco afias.

e) Del canon sobre tribunas y lu
•rrn::;,rÍos por seis afíos.

O De los' deréc1lOs de permiso pa
.'a instalaciones en lus fachadas y para
;nstalaciones industriales oor:lnte seis
"ños.

Los plazos seiíaJarIos en el aparta
no 3.0 se contarán deS'de el dia si
$lJ.iente al del otorgamiento de la es
~dtll!':1 ele adiudicación.

.:'u;ticulc. 12: El Ayuntamiento hará 1
tntrega del solar al rematante previa
¡nedición y Iileslinde, convenientemen
le explanado y cercado, en condicro
nes de poderse empezar inmediata
.nlC'nte la construcción.

La calle estará dotada de los servi
o;ios de urbanización provisional que
~nlaz:m las nuevas calles de la Refor
ma con los servicios generales de la
pc·bbciúr.. s!n perjuicio de que en su
día se substituyan dichos serviéios
¡lO, los de urlJanización definitiva.

Artículo 13. En los casos de venta
) plnzos, el adjudicatario sacará a sus
:tostas una, copia auténtica de ·la escri
iura de adjudicación, y la entregará
ti Ayuntamiento debidamente inscrip.
;a en el Registro de la Propiedad.

Será, además, de su cuenta, el pago
ñe cu::!lquier impuesto que con motivo
del contrato exija ]a Hacienda púb1icn.

Articulo 14. Este contrato quedará
rescindido de derecho en el caso de
tue, previamente 'citado por escrito el
tematante para la firma de la escritu
ra de adjudicación, deje de compare
tcr por sí o por persona debidamente
$lutorizada, sin alegar justa causa, a
Juiciodcl Ayuntamiento. Si se estima
Justificada la incomparecencia, la Al
taldia hará nue\-os señalamientos den
)ro de los cinco días siguientes al
acuerdo del Ayuntumientó, y no admi·
lirá excusa' alguna.

Igualmente quedará .rescindido el
tontrato en el caso de que el rematan
te se niegue a firmar la escritura, O de
que, por causas· pendientes de su 'vo
luntad, no llegue a formalizarse.

Las responsabilidades que en tal
caso contrae el rematante se harán
efectivas en cuanto alcance la fianza

E
roVisional de que habla el articu

6.°. y en lo menester de los demás
ienes del interesado, administrativa

mente y por la vía de apremio.
Artículo 15.. La falta de pago de

~as anualidades vencidas deja expedí·
!o al Ayuntamiento el uso de la acción
ejecutiva para el cohro del capital pen
rliente y de sus intereses, cuya acción
¡e ejecutará contra el splar constituí-
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~~UNCIOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD ANONUa ESPA~Oll
SlEMENS y liALSKE (E..~ LIQUIDA:.

CION)
Se convoca a los señores ~cdonístaf

a Junta general extraordinaria pura ..
día 23 del actual, a las cuatro de la ta!\;
de. e:l el domicilio social, para sometei
a su conocimiento y ;¡probadón el ba~

lance. Memoria, cuenta de Pfl'did.li!.s t
Ganancias, formalizados hasta 31 dt,
M8J'O último, según acuerdo de la ólti
ma Junta celd.ll'ada.

Madríd. 8 de Julio de 1930.-E1 Liquj
~ª(11ll':.. AntoniQ Martín., Gamei'o.

LA MUTUAL FRANCO·ESPASOLA:
A tenor de lo dispuesto en la Reai o

den de fecha 2 de Octubre de 1915, L
Mutual Franco-Española hace sallé
que, habiéndose ultimado el reparto d
la Caja de Vida de 1916, los que tenien
do derecho a percibir cuota no lo na:
yan realizado, deberán formular su r
clamación a la Subdirección de Segu . .
y Ahorros .en el plazo improrrogabI
de dos meses, a partir de la fecha d
prese,nte anuncio.

:Madrid, 8 de Julio de 1930.-Pof
acuerdo del Consejo de Administracióllf
el COm'cjero Delegado, Mateo Sílvela. .

.. X-282~

ADiTINISTRAGION MUNICIPW\
.~

AYUNTAl\IIENTO eONSTlT'tJClONA~
DE GUECHO ~

Acordado pOi este Ayuntamiento
mi presidencia llevar a cabo 1Il munie
palización de las servicios del ),fatad"
ro municipal de esta Anteiglesia
transporte de las reses sacri:.'icadas
los lugares de su expendición, se ha,
presente que el proyecto y ~Iemor'

_ redactados por la Comisión especial d~

'. signadá para proponer las bases de
cifada municipalización, en cumplimien
,to de lo preceptuado en el número se
gundo del arliculol71 del Estatuto mu
nicipal: se hallan expuestos .al PÚbliCI"
en la Secretnría del Ayuntamiento du.. '
rante el pIUlO de quince días hábiles, '.
cOIltar del de la fecha, al objeto de qu@
cuantos lo desearen puedan examinarlo~',
y formular en su caso las reclamacionei,t
que estimen conducentes. ..

El resumen del citado proyecto Jl ~Ie4
moria es como sigu!l: ~
, Se proyecta la municipalización d¿
servi:cio de matanza, peso y poieaje e~
el Matadero ~unicipal y transporte d{.
las reses sacrificadas al lugar de su eXit·pendición, estableciendo para ello U1l.~
'a~"~- ....-" -- ¡"~Ua- P~" t..n;c <lA 1";1 l~id~ ~L.L"" ~y ..I..lo. .u. v ... '-""'.1 __ v ...~~~.

que rigen actuahncnte en otros Muni~:
cipiqs para se¡'vicios análogos. ' ~.

El costo de primer establecimiento st,.o
calcula en 20.000 pesetas, constituidi~
por la--cxpropiación de los útiles p~~
piedad del concesionario actual del ser:;:
vicio de transporte y por la adquis~ciQ~

de una camioneta y pequeños efecto.¡·
para el servicio, ascendiendo -a 28.91{.
pesetas anuales el importe total de lo'~
gastos y a 42.SG4,25 el de los ingiesO~

Guecho, 2 de Julio de 1930.-El Al.
calde, Pedro Careaga. :\1-969 -'

--~~---

Teruel, Ayuntami.:mto de ídem; Sec
ción graduada prímera vacante, p::!r:.\
,\;¡lc.:¡tra; 11.83·1 habitantes; vacante en
19 (;e Junio de 1930, pOl' renuncia de la
nOlll;;rada.

La Escaleraela, Ay.:mtamiento de Sa
" rrión; Escuela mixta para Maestra; 407

ha,bitantc;: yacapte en 14 de Junío dc
1930, p@r traslad'o.

Nota.-L3s tres pI'imeras Escuelas, de
. yarón, puedell. solícitarse pOi" derecho
. de conSOI·te.

Teruel; 30 yc Junio de 1930.-Por el
Directol' gcn':l'l11 de Primera enselianza,
el Jefe de la Sección administrativa,
German Doc«sar.

Dcst~o yac:mte que SQ publica
en la G-\CET.\. DE :'\ÜURIO, en cU!upli
miento y a los efectos de la Real or·
den de 26 03 Junio de 1925.

Piedrahita, Ayuntamiento de ídem;
Escuela mixta para ~!~estra; 268 ha
bitantes; vacante en 26 de Junio de
1930 por defunción. .

Teruel, 2 de Julio de 1930.-·Por
el Dircctor general de Primera ense
ñanza, el Jefe de la Sección adminis
trativa, Germán Docasar.

P-931
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SECCION AD}ITJ";ISTRATIVA DE PRI
l.tERA ENSE~Ar,ZA DE LA PRO\(IN.

elA DE VIZCAYA
Destinos vac:mtes quc se ptblican en

la "Gaccta de Madrid", en cumplimiento
y a los efcctos dc lti. Real orden dc 25
de Junio dc 192ií.

Gallarta, Ayuntamiento de ídem; Es~

cuela unitaria para i\laestro; 3.493 habí-

ltantcs; vacante en 18 de Junio de 1930,
por no posesionarse el propietario.

Basauri, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria pura ~Iaestro; 5.194 ha-
hitantes; vacante en 26 de Junio de
1930. por traslado.

Begoña, Ay..mtamiento de Bilhao:Es
cuela unitaria para Maestro; 7.220 ha
bitantes; vacante en 20 dc Mayo de
1030,. pOI' jubilad':'i1.

Cezuzu, Ayuntamiento de Carranza;
Escuela mixta para Maestro; lOS habi
tantes; vacante en 1.0 de Junio de 1930,
por traslado.

Lemoniz, A)"Unturaiento de ídem; Es·
cuela unitaria para Maestro; 88i habi
tantes; vacante en 20 de l\Iayo de 1930,
por traslado.

Rioscco. Ayuntamiento de Carrt:uza,
Escuela unitaria para Maestra; 42 habi
tantes; vacante en 12 de Junio de ln30,
por tr::slado.

Durango, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela un Haria para Maestra; 5.835 ha
bitantes; vacante en 22 de Junio de
1930, por traslado.

Larrabezua, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitada para Maestra; 1.637
hahitantes; \':lelll1te en 1.0 de Junio de
1930, por trasbúo.

Valmaseda, Ayuntamiento de ídem;
auxiliaría de púrvulos para Maestra;
3.li97 habitantes; vacante en 26 de Junio
de U~30, por traslado. ,

Nota.-Pueden ser solicitadas por
ecnl'orte todas las vacante, excepto Val~

m~$ed.~~.

Bilbao, 27 dc Junio de 1930.-POl" el
Director general de PrimE.'ra {'nscñ:mza, 1
el Jcfe de l;, Sección. Juan José Her-
nánuez.' .. P-903

SECCION ADl\lINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PIWVIN·

, eIA DE l'ERUEL -

Destinos vacantes que se publican en
la "Gaceta d~ Madl"Í(l", en cmnplimiento
y a los efectos de la Heal oí'den dc 26
de·Ji.mio de 1925 ("Gaceta" del 27).

Viilar del Salz, Ayuntamiento de ídem;
Escuela .unitaria para Maestro; 415(} ha
bitantes; YUCl!ntc en 12 de Junio de
!9:~O. por excedencia. .

Cuc'.-as de Ahl11ldén. Ayuntamiento de
ídem; Escuela: unitilrh, p:lra l\l:lestro;
152 h3hihmtcs: vac~mtc en ~4 de Junio
<lcW;sO. ¡1I1l' h·asl:"!llo.

(~~a .1e ..l..¡b¡ti"n:;;.in. Ayun~:tmicnto de
Üh~~¡1~ F:;t~m'!;¡lmitai'ia para M;;cslro;
1.(l7t¡.!t::b;t¡;¡:te.';: ...:wnnte (:::::1 ck Jl1n:o

..ti~ ,1!i~~~1, pOi': 1~~~S!.?.(!O.

---~~--

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROYIN

CL~ DE GUIPUZCOA

D.estiJlo ~3C;,lntc. qü3 se publica en la
"Gaceta de Madrid", en cmnplimiento y
a los efectos de la Real orden dc 26 de
Junio de 1925.

Ancho, Ayuntamiento de Pasajes; Es
cuela .unitaria de niños número 1, para
Maestro; 1.814- habitantes; vacante ~D

25 de Junio de 1930, por traslado.
Ssn Seb~slián, 8 de Julio de 1939.

El .Tefe, Julio Acha.
P-971

tres a cinco, durante los ninte días si
guientes al en que aparezca en la "Ga~

• ceta ~ Madrid" el presente ammci.o, y
a las tinee y media del día siguiente al
en que expíreel plazo de admisión 5e
constituirá la l\'lesa para la apertura de
las mismas, en el salón de la Casa Con
sistorial.

)Iondragón, 7 de Julio de 1930.-El
Ah'alde Presidente,.J. Goñi.

Modelo de pro;losición.

Don F. de T., vecino de ... , provincia
de ... , piO\:isto de cédula personal co
rl·jente, enterado del a-núIldo'puñlicado
en la "Gaceta de Madrid?' coi-respon
cicnte al día ... de Julio de 1930, y de
los requisitos y condiciones qne se exi
gen para la adjudicación en püblica su
basta de las obras de ampliación del
abastecimiento de aguas de' esta villa,
sc comprometc a ejecutar dichas obras
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, con la baja
del ... por ciento (en letra) de los pre
cios señalados en presupuesto:

Así bieñ se compromete a aceptar las
obligaciones y responsab~lidades que el
-vigente Código de Trabajo i-mpone a los
patronos 'propietarios de obras, como
a cumplir las disposiciones vigentes so
bre el régin::.en· obligatorio Qel retiro
obrero y lo prescrito en el Real decre
to-ley de 6 de :Marzode 1929 y Reales
6rde~es aclaratorias sobre reP.1unera
ciones mínimas a los obre¡'os que em
pleen en las obras, formalización de los
contratos de trabajo y entl'ega de car
tilIas a los obreros.

(Fecha y firma del proponente.)
S-H17
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-LA BADENSE» Cuenta de Pé!."didas y Gana'nt':;a:s.

Compañia de Seguros Marítimos en Mannheim.

(Badiseh-e Essecuranz-Gesel!schaft Akt-Ges.)

S9,o Estado que comprende lás operaciones desde 1.° de
Enero al 31 de Diciembre' de 1929.

Saldo de h cuenta de 1928...... 56.491,56
Reservas pra riesgos en curso del año 192Et.. 1.áOO.OC.:e.OO
Primas nctas de extorno:..;, unu!aciones y comi-'

siones , 4.827.874.25
Intereses, etc. 83.890,99

6.468.2::;6,S<)
Balanee.

ACTIVO Marcos oro.

COBROS

PAGOS

M1Hios oro:

4.697.599;!i9·

Bcxrefido brn~o, , ~ · 1.770.6fi5,Sl

nJisERVAS'
Pal'a riesgos pendient~s y siniestros put'u arre~

glar : :....................... 1.G5tl.iJOO.OO

.:fuligi!c!oues de los acCionistas .
Efe"eti\"o en Caja..I P ~ ; t ,.".

Inmueble .
nlobiliario ..
Préstamos hipotecarios .
Valores y depósitos en el extranjero ..
Letras en Cartera _ .
Créditos en Bap-Cüs. 130.61R,59
Otros deudores. 2.293,459,21

1.875.000,00
1.315,03

225.000,00
1,00

3GLi87,33
507.189,38

4.224,89

2.424.037,SO

5.398.305,43

Primas de reaseguros: .
Administración de Agi:ncias, g!l.stos

.e .~pues!Qs : .
PCi'd.ldas socre electos ..
Siniestros~.atisfechos, deduCido 10
cobr~do de los reaseguraOOres...

2.098.9W..G3

551.GS~.89

78.530,74

1.962.468,73

.
Benefici.l> net:)........................ 120.65ú,81PASIVO

Capital sana!. ..
Fondo de reserva .
Fondo especi:Jl de reserva _ .
Pensiones de vi.udez ..
'Acreedores , ..
Reserva para riesgos en curso .
Saldo de Pérdidas y Ganancias .

2.5GO.(!'::tG,OO
330.000,00
210.000.00

50.000.00
537.6'18;62

1.GSO.Ooo,on
120.6'56,81

3:398.305.43

REPARTO
Div.i2er.:.do a jos acciomSlfls ;
Tanteo a la Dirección '" .
Al fondo de pensiones de .iudez ..
Saldo que pasa a cuenta nueva .

I\Ir:.nllheim, 5 de Abi"'il de 1930.

5&.5Dú,ÜÚ
5.277,69
5.flOO,OO

51.879,21
120.G:;{j)j1

X---,-2S13

. DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROYINCU, DE VIZCAYA

Habiendo sufrido extravío el res
guatdo expedIdo por la Sucursal de la
Caja de Depósitos de esta provincia,
ca'rrcspondicnte al depósito necesario,
sin interés, señalado con los números
23 de entrada y 180 de registro, consti
tuido en 5 de Octubre de 1025 por den
1esús González Villalobos, de pesetas
216, se previene a la persúna en cuyo
}:ooder se halle lo presente en esta ofi.
'cina, toda velo que no se entreg:1J"á el
referido depósito sino .a sn legítimo
dueño, qu-edando el resguardo extravia·
do sin ningún valor ni cfecto transcu
rrido:; que se~m dos mes-es, desde la pu
blicación de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia, sin haherse presentado, con
~'rre'glo a lo dispuesi<O en el articulo 36
del Reglamento de la Caja general de
Deoósitos rl~ 19 de Noviembre de 1929.

ñilbao, 2i d~ Junio de 1930.-El De
"'e.~ado de Hacienda, Federico Botella.

X-232..1

:'U.GXESIFERA NACIONAL

COmpi!.ñ1;j, An61i.ima Esp.aiJ.oll:i.-1tiadrid.
Convocatoria.

Pe!" el jlresente se convoca a Junta
ger,~;'al cxti'.aord:naria, que se eelebra
7á con suit:.:ión a lo dispuesto por el

'artkula ::;::: ele les Estaw.tos soc~Ies,.en

~1 domié': Lo d~ la Sociedad,' el d.í.a 1.°
' •• ' r"/l-'l"""" '''-s ule ~ '-os'o a las doce_~t-,l ~'I-;" ... .... :.,,\) ~ ..... l.,; -"'6 . t. :1 -

~(~ :,a 1UD.:1'J.i1a.

f';l:'a i:: :b¡s;~'ncia a di.cha Junta-, 103
; :'j8'-CS :.:,',';c',;:-;-;:!.s deherán hacer el de
fj·,-,'3ii.o d~ :i:':S ~:cc:(~nes en .la· forrna pre..
:ep¿u(':.d:l pGI- los urt1~:.dos 27 'S concor..

dantes de los Estatutos de la Sociedad.
En dicha Junta. se dará cuenta del

estado social, cuentas, etc., y de la pro
posición de enajenación o.enta de la
finca propiedad de.la Sociedad radican
te en Almería y que fué comp¡oada por
la misma a doña Mercedes Pastor en
Marzo de 19~3.

Igualmente se deliberará y resolverá
sobre cuantos asuntos propongan el
Consejo o señores accionistas.

Por el Consejo de Administración,el
Consejero Secretario, José Junquera.
Visto bueno: el P!"esidentc, G. Guisasoh

X-2832

.SOCIEDAD FL1\lAJ..~CIERA Yl\-IINERA

A partir del día 1." del corriente mes,
efectúa esta Sociedad el pago del cu
pón número 11 de sus obligaciones hi=
potecarias. a razón de 13,5375 pesetas
(impuestos deducidos) por cada una de
aquéllas y contra entrega del mencio-
nado cupón. .

El Banco Central, en sus Sucursales
. de Madrid y Barcelona, ha sido auto
.'rizado pa..-ra atender al pago del men
cionado cupón.

Mála~a, Junio de 1930.~EI Presiden
te. Fidel d-e Astoreca.

X-2829

BANCO URQUI10 DE GUlPUZCOA
SA.1."< SEBASTL-\.'i

I El CG~sejo de Adniinistración de este
Banco ha acordado repartir a los seño
res accionistas, a cuenta de los benefl.-

1
cios del ejercicio actual, un dividendo
de 3.7~ pesetas por acción (deducidos
ya tbdos los impuestos), equivaleñte al

. 2 112 por lOO dcl cap~tal desembolsado.

El pago se haJ::áefectivo, a partir- del.
dia .9 del corriente r¡-¡es de Julio, en la
Caja (le este establecimiento, en sus S~l
cursah$ de Iron, Tolosa,. VHlH.fr:.mca y
Azcoitia. en las oficinas del Banco U¡-
quijo Vascongado, de Bilbao, y en su
Sucursal de Vitoria.

San S~1)astiá~,·5 de Julio de 1930.
El Secretario, :Modesto Escobes:!.

X-'-'282t

JUZGAD.:)· DE PRIMER.A, INSTANCIA
DEL DISTRITO DE, LA UNI¡''EP.SI~

DAD. DE BARCELONA

Por el presente, y en· virtud de lo
acordado por el Sr. Juez de pr.iInera
instancia accidental del distrito de ia
Universidad, de esta ciudad, en pro'Vi
d;mcia de este día dktada en' el juicio
ejecutivo promovido por D. Antonio de
Fulguera contra n.Pablo Moré CoIl, se
saca a pública subasta por primera vez,
término de veinte dias y precio de pe
setas 80.000, el siguiente inmueble:

Toqa aquella 'casa grande, compuesta
de bajos y primer piso, con dos habita
ciones, ocupando una superficie de pal
mos 10.250, con una fuente,. dos pozos
con sus bombas, aljibes, canales para
el riego y dermis dependencias, junto
con Ulla gleva de tierra de extensión 1(1
mojadas aproximadamente, parte cam
pa y parte plantada de árboles frutales,
en medio de ·la cual radica dicha casa,
con.cdd::. por Heredad o Torre Calde
rón, situada. en cuanto. a la casa y a
la mayor parte de las tierras, o sea 10
mojadas, en el tbrmino de Viladecáns
y las restantes tierras o sean seIs mo
jadas, en el de San Baudilio de Llobre
fato Las 10 mojadas de Viladccáns equi
valentes a cuatro hectáreas, 89 áreas y
650 centiáreas. tienen una ~abidª de U
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Por elJ}resente. y en virtu:d de pro
videncia del Sr. Jnez de primera instan·
ciadel distrito del Centro, de esta Cor
te, fecha 26 d-eJunio último. dietada en
los autos promovidos por el Procura
dor D.llilario Dago en nombre'delBan
co Hipotecado de España, contra doña
Ana Macias del Rio. sobre secuestro y

Iposesión-de una finca sita en la ciudad
de Las Palmas de Gran Canaria, con

I sistenteen úna .casa hotel, con jardín.-
en cOilsírucción, en la :calle prolonga
ción <le la denominada de A~stin Mi
raIles, que linda toda laiinca: al Este,
o fi"ente,en uuaextensión 'de 16 metros
50 centimclros, incluyendo el chaflán,
cún la calle prolongación (le Agustin
MiroIles; al I""orte o derechaentrando¡
-en un dirección perpendicular a la an~

terioi", con el resto del solar de dond-4
fué segregado el Queoeupa la fillea que
se describe, 1'li"opiode doña Cayeta.na¡.
doña Rosario y doña Rafacla Manriqt:t{
d-e Lara; al Oeste o esvalda, con 'teITe'
nos de los hcredemsde D. ManllelGo::J.~

zález Trujillo. y al Su!" o izquierda, p01
I donde tiene otro frontis,cnn la calla

prolongación -de García Telles; se saca
a la venta en pUblica subasta por pri
mera' '\"'ez la aludida finca; 'par.a 'CUY<l
-acto, que se .eelebi'ará doble y sinmltá·
neamente en la Sala-audiencia de·di..
clH) Juzgado, sito en la .casa número 1
de fu ealle delfi€neral Castfl.ños, de
'estaCorte, y en Las Pa1m.a.s. se ·ha 'se
ñalado el día 7 de :I\.gosto próximo, a
las once de su mañana,hajo las si
guienies condiciones:

Primera. La finca dcscrita anterior
mente sale a subasta POI' la cantidad.~
68.000 pesetas, precio convenido pali-.

l este caso en la escritura de prestant
otorgada' ante el Notario de estaCorr

I D .. Emilio López Aranda, ·con fecha 2l
de Junio de 1926.

.Segunda. No se admitirán .postq,.~...
que no cubran las dos terceras part{'
de dicho tipo, y para tomar parte en l!>.
subasta deberán cousigi1ur previame~
los licitadores en la mesa del Juzgadl\
o en el local destinado al cf~do. el 1f
'por 100 de las expresadas 68.000, petei
las.

Tercera•. Que si se hiciesen dos pas
turas iguales, se abrirá nueva licim
ción entre los dos rematantes.

Cunda. Que la consignación delpreo
ciese verificará ,a los 'Úcho mas. de la
aprobación del· remate.

Qninta~ Que los titulas de propiedad.
suplidos por certificación del R-egistro
de la Propiedad deLa,s Palmas, F COl(
los Que habT'Íln de conformarse lol
licitadores, sin tener dei'echeR en.
girningunosctros, sehallUl:'ánAe ma~
nifies:to en la Secr.eiaria, y que las car
gas y gravámenes anteriores ,y' prefe
rentes, si las hubiese. alcre.dito del
actor, oontinuarán subsistentes, enter.- :
diéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogido en la responsa
bilid.ad de las mismas. sb deslinarse
asu e=:;.t!nción el precio del remate.
.. Madrid, 2 de· Julio de 1930.----El-Se-.
cretario, Rafae1 Lópezde Pai1do.-Vh
.to bueno, el Juez de primera ínst:mda
interino (ile¡ible).

X-2827

10 Julio 1930

JUEZ DEPRInffiRA INSTANCIA DE
LORCA.

parezca en Josaulos. personándose en
fOJ;mlt, quedando a su disposición en mi
Secretaria las-copias de la demanda. y
docum'lntos presentados; bujo apercilii~

ro1Cnto de pararle el perjuicio a que
haya lugar; haciéndole saber al propio
tiempo, que el embargOpreveil.~voprac
ticado en 22 de Mal'zo del ano acmal
en bienesdc su propiedad fué ratifica
do en el ordinario de que se deja hecho
mérito, po!" au to de 15 .de Abril últiI!1o.

Dado en Gijón a 2dc Julio de 1930....:..
El Seci":.:t::d:o judicial, Magín Ferná:l
dez•.

Don Leocadio Támara Garcia, Juez de
primera instancia de este ,partido. .
·'Porel presente edicto hago sab:'!!':
Que en los autos de suspensión d~ pagos
del ~merciant-e de esta plaza D. José
Antonio Delgado .Mo:..tie1, :que se trami
tan·en este Jiu7.gado a :instancia del Pro
curador D. Andrés Guevara Scr¡-a!10" se
ha dictado auto con fecha 3D de Junio
último, cuyap~rte dispositi'\"'a :escomo
sigúe;

"El Sr. D. Leoc.adio T.árr.ara Garcia.
Juez de primera insmncia de esta ciu
dad y su partido, por :mte mi,el Se-

. cretario, dijo; Se declaI"a aD. José An
tonio DeIgado.:Montie1 en.estado de Sus
pellsión,de pagos, y por ser el activo
s.uperior :al pasivo en cantidad de pe
sr~tas 2G.524;23,.ciebo e,onsiderarle en si
tUlldón de :insolvencia 'Provisional. Con
,óquese la :.Jui1ta ,general de acreedo
res para el día.12 de .Agosto .próximo,
a las diez, en la Sala-audiencia de este
.Juzgado, prncticá.!ldose· •las .citaciones
por (1édnla a los acreedores de la plaza,
'Y por carta certificada, con acuse de
. recibo que se unirá al expediente, a los
qÍle residan fuera de ella, quedando
mientras tanto en Secretaria, y a dispo
sición de 105 mismos '0 de StlS represen
1a!ltcs hasta el día señalado, el informe
.del Interventor, relaciones d,;:l actiyo y
pasivo, balance, relación de crédiios con
derecho de abstención y la proposición
de convenio presentada por el deudor,
a fin de que puedan obtener -las notas y
datos que estimen oportuno's, y hasta
quince días· antes del señalado se pe.,
drán impugnar los créditos incluidos'
por el actor en su relación, jo. solicitar
la inclusión o exclusión que menciona.
el articulo 11 de la ya citada ley.

Prevéngase al Interventor que a su
tiempo aporte la list¡l de acreedores'
'definitiva, en el térmHio y bajo la cla
sificación que establece el artículo 12
de la ley citada.

T-eniendo en cuenta las razones que
sirvieron de fundaDlento para fijar la
actuación gestora del suspenso en el
proveído que antecede, como ~ubsisten.

estése a lo acordado en dicha resolu
ción y dése a este auto igual publici
dad que la que se otorgó al proveido
inidal deesíe expediente.

Así lo mandó y firma dicho señor
Juez.-Doy fe, Leocadio Támara.-Ante
mí, José Felices."

Lo qué se hace .público por ID?diode
este edicto, para general cónocj.miento.

Dado -en Lorca;8 7 de Julio de 1930.
El Juez, Leocadio Támara.-El Secreta.
rio. José Felices,.

En virtud deloacordado por·el señor
J). Obdulio Siboni Cuenca, Juez depri
:mera instancia del distrito de Occiden
te, de este partido. en proveído del día
,-de ayer, dictado en aulos de juicio de
clarativo de mayor cuantía queprome.
·vi6 en este Juzgado el Procurador don
:PedroCe]estino Garcia MonHel, a nom
:bre de D. Eduardo González Arizaga.
~ayor de edad, .industrial y de esta ve
cindad, CO::ltra D. Lisardo .Meana Gon
zález, también mayor de edad, contra
tista tie obras, casado y vecino que fué
de esta población, con domidlio en la
calle del Sagrado Corazón, numero 13,
hoy en ignorad'o paradero, sobre recla
ma~ión de 5.004 pesetas 70 céntimos y
cóst.as, por la presente emplazo por se
gunda vez a dicho demandado, confor
me a lo dispuesto en el articulo 528 de
Ja ley de Enjuiciamiento civil, para que'
dentro del término de cinco días com·

op-.'. _. ---~ • - - - ~

:JUZGADO DE PRBIERA INSTANCIA
!.DEL DiSTRITO' DE OCCIDENTE, DE

GUON

-
mojadas y ochó mundi~as, 5eg~r..1e-1
Gicionpracticadaen 'epoca· 'reciente,
eqUiv.alente; a .5G3 areas,nueve cOC~ltj..

áreas. y linda; por el Este u Oriente,
con las mencionadas seis moiadas sitas
en :San· BalIdilio, que sedescrihirán a
cm;rtinuación; por el Sur o Mediodía.
partecontieri'asde José ~ores,Domí~

. gn Valls. y Mota. ,FranclSco de ASlS
Font, José Alaborn, JoséM:orcll.José
Ballabó, Jaime Yendrcll,Francisco Font
y pnte con N. Casas de San Clemente;
por:el Oeste {) :Poniente, parte con la
carretera que conduce a Castcl1defels y
parte con Inés Pages de :Martí, y 'por ·el
Norte o Cierzo, con la!>l'opiacarretera.
y las seis mojadas ·que radicaD. 'en ·el
termino de Sa¡:¡Baudiiio de Llobrcgat.
equivalentes'a dos :}H~ci:áreas, -93 i:.rcasy
590centi{lI'eas, según la Tef(;~~id:.lr~cien

te medición. sonde cabida seis mojadas
y una munilina, iguales a 296ár-eas y
~5 centiáre.:::s,y Linda: por el Este u
Oriente, con Maria Priu y VrJIs, con
sorte de Ramón Priu, y parte con el
camino llamadorl-el ,Bullido!'.; pQ!'el
.sur o 1ilediowa. con Juan Feu y Roig y
con Juan Monne; por el Oeste OPonien-,
te, con Ias 210 mojadas sitas en Vilade
-canso y ·por el Norte o Cierzo. con la
C:xpf€Síi'da carretera ~üe ~a a Cast-cl1... I

d-efels. .
. Para la celebración del remate se ha
señalado el día 13 de Agosto prórimo,
a las' doce, en la Sala-audiencia de este
.Juzgadt!, sito en el Palacio de Jnsticia
~(salón de SanJu:m),ala·.derech.a; ad
virtiéndose que dicho .inmueble. sale a
subasta por el precio de 80.000 pesetas
fijadas en la escritura -de présiamo; que
no se han suplido los titulos de propie
.dad, 'hallándose de manifiesto en Secre
taria los· autos 'Y certificación de cargas,
y que DO se admitirán posturas que no
cubran las dos· terceraspattes del tipo
de subasta, y que para tomar parte en
ella se ha de consignar previa y p'reci
samente en ·laCajageueral Depósitos
de esta provincia una cantidad igual.
;por lo menos, al 10 por 100 de dicho
tipo.

Barcelona, .5 de Julio de 1930.-El Se
!cretario' jndicial, por' substitución de
D. Anto:'¡o Codorniu, (ilegihle).

X-2825
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE

MADRID

JUZGADO DE PRUlERA INSTANCL~

DEL DISTRITO DE PALACIO, DE
MADRID

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por el Sr. D. José Val·'
verde y Valdés, Juez interino de prime-

I ra instancia del distrito de Palacio, de
esta capital, en los a~tos ejecutivos se
!!uidos a instancia del Banco Español
del Río de ]a Plata, representado por.
el Procurador D. Aquiles Ullrich, contra
doña María Díaz Garda, declarada en
rebeldía, sobre reclamación de cantida
des por principal, intereses, gastos y
costas, se ha acordado requerir por me
dio del presente edicto a la indicada
señora, en atención a desconocerse su
actual domicilio y paradero, para que
en cumplimiento de 10 dispuesto en el
número 2.· del artículo 1.489 de la
ley de Enjuiciamiento civil, dentro del
término de seis dias preser!1c en la Se
cretarí~ del que refrenda de este Juzga
do de Palacio, los titulos de propiedad

En virtud de providencia del Sr. Juez de la finca que le fué embargada en los
de }).rimera instancia del distrito de Pa- expresados autos, consistente en una
lacIO, de esta Corte, dictada en 27 del casa que se levanta en la calle Xueva.
pasado Junio, en autos de proccdimien- número 40 antiguo y 70 moderno, ins
to sumario promovidos por doña Juana crita en el Registro de la Propicdad del
Feigenspan Sánchez, representada por Puerto de Santa Maria. .
el Procurador D. Francisco Brualla, Y para que sirva dc requerimiento en
contra ]Y. Felipe Sagaseta Sáinz y don fOIma, a los fines expresados, a la eje
Escolástico Montero Lopesino, se saca cutada doña María de la Santísima Tri
a la venta por segunda vez en pública nidad Dj~z; Garcia, en atención a des
subasta, por término de veinte días, c~noccrse su ::lctual domicili{) y para
una casa en construcción, sita en esta dero, expido el presente, con el visto
Corte, distrito de la Uniycrsidad, ba- bueno del señor Juez y lo firmo en
rrio de Guzmán el Bueno, calle de Ro· :Madrid a 8 de Julio le 1930.-El Se
dI'Írluez San Pedro, Andrés Mellado, cretario, Guillermo Perez.=---Visto bne
Alb~rto Aguilera y Guzmán el Bueno, no, el Juez de primera j.nsl¡¡nci3, JJ
con "fachada' a la calle de Rodrlgucz I 'Yah"erde.
San Pedro, número ti!, que ha siúo 1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCH..
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

MADRID

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

MADRID

En "irtud de providencia dictada con
fecl1a de hoy por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito del Congreso, de. .

esta capital, en autos s,egnidos po'l' el l' tasada en la escritura r.3.so'? . de este
procedimiento <ylC establec'e el aFtfcuJ6 proeedimiento en 65.00() pesetas.
131 de la ley Hipotecaria, a instancia ,La.. subasta tendrá lugar en la Sala
de D. Alejandro Peinado López, rCJ.lre- audiencia de dicho Juzgado el día 6 de

En virtud de providencia di<;tad~ en sentado por el- Ptocurado-n,.o. Rafael Agosto. próximo, a las once de'la roa
d día de hoy por eJ~ SI'. Juez de l'nme- ,Muñoz; contra la.S"odeda4 Ignacio :Mar- . ñ~na, y se advierte a los lícitac.1o!es que
ra instancia del distrito det ~ongr~so,. ',tinez, de Marañt>'!i y. Compañía; en re- .para~tomar parte en ella deberan con
de esta Corte, en ttutos seguidos a lUS- damaci-Sn de un ~rédifo tic 40.000' p~- signa}: previamente en la mesa del refe
t:lllcia del Banco Hípotecario de' Espa- setas/o se saca a la. venta ~n.. R.Ííb,li~a Y . i'i~o-. Juz"ad?~ o en el establecimiento
ña contra D. Darlo Clari y S6ria~ sobre primera subasta la fincahipoflEcadaen públIco d'estmado al efe~to, ellO por.
secuestro ~ pO,ses'ión inte.rir'i,a de una gat:antia de. aquél, cuya descripCÍón es 100' oe 48.i50 pesetas, ~~r,que sale a
finca hipotecada el'l garanha de un: la' si"uiente: subasta; que Uf) se athmtIran posturas
préstamo de 200.000 pesetas, se,' saca Ca~a en constr.uccióni,siluada 00 .esta inferiores a. dicho tipo; que.les autos y
9. la. venta. en públicai y primera, su-.. Corte en la pfolongac-ión de'la calle ae la- certilicación: del: Registro, a que se
basta la expresaaa ,finca hlpotecllda,-Vmaroz, nÜInéro' 26, barde de ,la'Pros- refiere··1a regla cu=:rta del articulo 131
Cuva: descripcióJn es la siguiente: "peridad, distrito judicial y municifJal de 'de ladcy, Hi:rlotecari~, estarán. de maní-

Uni casa sita~en la ciud'ad ·de" Valen- Bu'enavist:l.. Consta-de cuatro'!>plantas o fiesto- eIl" la SecretarIa del refrendante,
cia calle de Espartero, señalada con pi,sos' y cualro patiOs. Linda: por 'su - donác.pOdrán examinarlos los licit3:d~
ias' letras D J; barrio de la Gian Via frente u Oeste con la calle de su silua- res, sm que tengan derecho a eXIgIr.
¡le Cervantes, que consta de-siete plan- ción' por la ~edianería derécha"que ot~os; que se entendera que todo lici.
tas con cuatro viviendas en Cada una, e'S ei Sur con resto del terreno de don: tador acepta como bastante la titula~
ocupa una superficie de 633 m~tros cua- de se segregó' por la espalda o testero,' ción, y que las cargas o gravámenes an
drados, de los cuales se hallan edifica· que es el Este: con terreno deDo Ramón teriQres, y.los preferentes al cl'édito del
dos, a siete plantas, 480 metros' cuadra- Landinero y per'la mediancría izquier- actor continuarán subsistentes, enten
GOS, y el resto destinado a patio; lin- da o N"orte con terrcno de D. Francis- diéndose que el rematante los acepta y
dante: por dclantc, a Este, con la calle 'co'Jara y D. Francisco Hidalgo. Ocupa queda s~brogad? en l~ rcsponsabili~ad
ill'olongación de Espartero, osea la nú- I una superficie de 260 n:etrcs cu~~rados, d~.los mIsmo.s, sm destInarse a su. extm
JUera 51 del plano; por la derecha en- equivalentes a 3.34:8 pies, tamInen cuu- ClOn el prccio del remate; que este se
!rundo, o Norte, con casas de Brau!io drados. aprobará en el acto a fa..or del mejor
~ómez y Vicente Sales; por la izquier- Dicha subasta se celebrará en la Sala- postor, quedando como parte del precío
dJ¡:¡ entrando. o Sur. con Miguel Mas, . audiencia de este Juzgado, sito en la del fuismo la cantidad que haya consig·
josé Montesinos y Francisco Ferrer, y calle del General Castaños, número 1, el nado ei rcmaianÍt:: vaL'a [Oiiifrr ¡i5i"t,;; ,;;u
por la espalda, u Oest?, con Leoncio y día 4 de Agosto próximo, a las once ho- la subasta en poder del actuario, y de
Victor Muñoz y FranCIseo Ferrer. .ras, con arreglo a las siguientes condi- 'volvién?ose a lo~ den:ás licitadores sus

Dicha subasta se celebrará doble y si- ciones: respe~lvas conSignaCiOnes.
rnultúneamenle en estc Juzgado y el de Pr~era. El tipo de dicha subasta l\Iadrid, 2 de Julio de 1930.-El Se-
ignal clase de Yalencia, el día 30 de será el de 60.000 pesetas, fijado por las cretario, P. D. del Sr. Infante~Alejan
Julio próximo, a las once horas, con partes en la escritura de préstamo. dro Moraleda.-Vísto bueno, el Juez de
arreg1c ~ las sigilientes condiciones: , Segunda. No se admitirá' postura al- primera instancia, :José González

Primera.• El tipo de dicha subasta guna que sea inferior a. dicho tipo, de- Llana. X-2820
i!;cr::':. el de 400.000 pesetas, fijado por biendo consignar los licitadores que de
'as l)artes en la escritura de préstamo. seen tomar parte en el remate, y prc
S~gunda. No se admitirán posturas ..iamente a éste, ellO por-lOO de la

que no cubran las dos terceras par-tes cantidad expresada.
del expresado tipo. Tercera. ,El precio del remate se

Tercera. Que para tomar parJe en la consignará a los ocho dias, coriJados
subasta deberán consignar los licUado- desde la notificación de la aprobación
res ellO por 100 efectivo de dicha can- .de aquél. '
tidad. Cuarta. Que-las cargas o gravámenes

Cuarta. Si se hicieren dos posturas anteriores y preferentes al crédito del
iguales, se abrirá nne"a licitación en- actQ!" si los hubiere, quedarán subsis
k'e los dos rematantes. Itentes, entendiéndose que el rematante
Qui~ta. ~a consignaci~n d~l l?re~io los acepta y. queda sub~ogado e!lla re~-

(Se verIficara a los ocho dIas SIglllemes I ponsabilidad de los mismos, sm destI
';.1 de la aprohación del remate. ¡narse a su extinción el precio del rema-

Sexta. Que los titulos de propiedad, te. Dado en Madrid a 2 de Julio de 1930.
;;uplidos por certifi.cación dd Registro, El Secretario, Luis Moliner.-Visto bue
'se hallarán de mam:!,iesto en la Secreta- no el Jue~ de primera instancia Ilde-
,rla del actuario de l\'1adrid, y que los li- fo~so Bellón. '
citadores deberán conformarse con X-2826
ellos, sin tener dcrecho a e.....igir ningu-
110S otros.

Séptima. Que las cargas Q' graváme
les anteriores y preferentes, si las hu
~iere, al crédito del actor, continuarán
)ubsistentes, entendiéndo~e que el re
roatante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Mndrid a 28 de Junio de
1930. - El Secretario, Luis Moliner.
Visto bueno, el Jucz de primera instan

. cia, Ildefonsó Hellón.
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ADñiíNlSTB~~CION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en dere.cllO, se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales r,espectivos,
a las personas que a continuacióÍl

.Se expresan, para que comparezcan
el. día que se ,señale, o dentro del
término que se fije, a contar desde ..
la fecha de la publicaci6n del anun
-c-io en este periódico oficial. con
arrenlo al artículo i 78 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del
Códi{fo de Justicia Militar y 6~ del
de Marina.

3.895

ALCAZAR MANTECA, Julio; hijo de
José y Pilar, natural de Madrid, de es·
tado casado, profesión dibujante, de
treinta y nueve años de edad, sin do
rtI!iciliO; condenado por malos t!'3.tos,
en el juici? de .falt~s 413 -:Ie 19~0;
~omf-'arecera ~n termmo de cmco d!:\s

· ;ante el Juzgado municipal dcl distrito
de Churnbcri, de esta Corte, sito en la
'Calle de Fuencarral, número 91, piso
segundo; bajo apercibimiento de ser·
:decbrado'rebtldc.

3.895 bis.

ALVAREZ PACHECO, Jesús; hijo de
Manuel y Encarnación, natural de Ma
:drid, de estado soltero, profesión ce-

· r-rajcro, de diez y siete años de edad,
:domicíliado. últimamente en Pinos Al
tos, 7, b:.;,jo (Tetuan); condenado por
lesiones, en el juicio de faltas 2.108
'de 1929; comparecerá en término de
dnco días ante el Juzgado municipal
'del distrito ,de Chamberí, de esta Cor
te, sito en la calle de Fuencarral, nú
mero 91, piso segundo; bajo apercibi·
miento de ser declarado rebelde.

3.896

BENITO SOTO, Agustín; hijo de Al
fonso y Tomasa, natural de Madrid, de
estado casado, profesión jornalero, de
cuarenta y tres años de edad, domici·
liado últimamente en Madrid, Dulci·
nea, 51, portería; conaenado por es
cándalo, en el juicio de faltas 51 de
1930; comparecera en término de ch\
ea di"fls ante el Juzgado municipal del

· Clistrito ·de Chamberi, de esta Cortc,
sito en la calle de Fuencarral, núme
ro 91, piso segu·ndo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

3.897

. 'CALVO, Enrique; cuyas demás cir·
Cunstancias personales no constan, do
iniciliado últimamente en Madrid, Fer.
Ilández de los Ríos, 10, portería; para
gue el día 23 de Julio, y hora de las
diez de la mañana, comparezca ante
,el Tribunal municipal del distrito de
ChambcrÍa, de esta Corte. sito en la
Calle de Fuencarral. número 91, se
gundo, a celebrar juicio de faH::¡s nú·
mero 1.169; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

3.898

CAZALLAS CRESPO, Alfonso.; hijo·
de Lorenzo y Cirila. natural de jaén,
no consta su estaao. ·profesión. ve{'du
lero,: dé diez y stete años de edad, do
miciliaao últimamente en Nuestra Se·
ü"óra de los Dolores, 2t1, bajo (Teluán) ~
condenaao por :lesiones, en el juici~
de faltas fi2 <le 1930; comparecerá en
término de cinco dias ante ~l Juzga
do rounicipai. del distrito de Chambe
río ·de está Corte, silo' en la calle de
Fuencarral, número 91. piso segundo;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

3.899

FER."\"1\..i.'WEZ. José; natural de Ma
drid, de eswdo soltero. profesión
'~chauffelll"", de veinticuatro años de
edad, domiciliado últimamente en San
José, 19 (Tetuán); condenado por ma
los tratos, en el juicio de faltas 1.577
de 1929; comparecerá en término de
cinco días ante ei Juzgado munkipai
del distrito de Chamberí. de esta Cor.
te, sito en la calle de Fuencarral, nú
mero 91, piso segundo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

3.900

FER.~A.,,~DEZARELL~~O,Luis; na
tural y vecino de Madrid. de estado
casado. profesión cesante. de cuarenta
años de edad. domciliado últimamen
te en la Posada del Peine; condenado
por vejación. en el juicio de faltas
1.038 de 1930; comparecerá en térmi
no de cinco días ante el Juzgado mu
nicipal ·del distrito de Chamberí. de
esta Corte, sito en la calle de Fuenca
rral, númcro 91, piso segundo; bajo
apercibimiento de ser declarado re"
belde.

3.901

FERXANDEZ MJ..RQUEZ, Antomo;
hijo de Antonio y Felicia, natural de·
Valdepeñas (Ciudad Real). de estado
solte¡oo. profesión jornaléro, de treinta
y cuatro años de edad, ·domiciliado úl
timamente en Madrid, paseo de la Di
rección, 1 ·(Huerta del Obispo) ; conde
nado por escandalo, en el juicio de
faltas 51 de 1930; compa¡-ecerá en tér·
mino de cinco dias ante el Juzgado
municipal del distrito de Chamberí,
de esta Corte. sito en la calle de Fuen
carral, número 91, piso segundo; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

3.902

GARCIA TRIVmO. María;·cuyas de·
mas circunstancias personales' no cons
tan, domiciliada ültímamente en Ma
drid, Hernani. 55; con·denada por le
siones, en el juicio de faltas 2.483 de
1929; comparecerá en término de cin
co dias ante el Juzgado municipal del
distrito de Chamherí, de esta Corte,
sito en la calle de Fuencarral. mime
ro 91, piso segundo; bajo apercibi
miento de ser declarada. rebelde.

3.903

GUTIERREZ COSA, Pilar; hija <le
Julián y Francisca. t'I~tl1bLl de Valen-

cia, de estado soltera. profesión BUS
labores, de veinticinco años de ~dad.

domiciliada últimamente en M:adri(j~
General Alvarez. de Castro,'1; i;O'D.de.
nada por lesiones. en el juicio de fal..
tas 3.49';; de 1929; C()mparecerá en tér,¡
mino de cinco ·días ante el Juzga'da
municipal del distrito de Chamberí,
tIe esta Corte. sito en la calle de Fuen
caroai, IlIámero 91, piSb segundo; baja:
apercibímiento de ser declarada re·
belde.

3.904:

HERNANDEZ ALBA, Juan; natur:i
d~ Val de Santo Domingo ('lloledo),
de treinta. años de edad. casado, ch6<
fer, domiCiliado últimamenle en Ma·
drid. Hcrl!ani, 57. piso primero le
tra A, para que el· día 23 de Julio. y
hora de las diez, comparezca ante el
Tribunal municipal del distrito de
Chamberí, de esta Corte. sito en"la ca
lle de Fuencarral. número 91, segun
do. a celebrar juicio ,de faltas núme
ro 1.446; bajo apercibimicnto de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

3.905

JI)IE..."'EZ VERA, Francisco; cuya\.
demás circunstancias personales no
constan. domiciliado últimamente en
Madrid, Salamanca, número 2, para
que el1ifa 23 de Julio, y hora de las
diez de la mañana, comparezca ante
el Tribunal municipal del distrito de
Chamberi, de esta Corte. sito en la ca·
lle de Fuencarral, número 91. segund~
a celebrar juicio de faltas nÚlner~
1.072; bajo apercibimiento de pararl~
el perjuicio a que haya lugar. .

3.906

LACE, Pedro María; hijo de Vicen..
te y .Dominga. natural de Frairia, de
estado soltero. profesión jornalero, d~

veintiún años de edad, domiciliado úl
timamente en l\Iadrid. Tesoro, 25, piso
cuarto; condena·do por actos inmora
les, en el juicio de faltas 3.718 de 19291
comparecerá en término de cinco dia!
ante el Juzgado municipal del distrito
de Chamberí. de esta Corte, sito en la
calle de Fuencarral, numero 91, pisa
segundo; bajo apercibimiento de set
declarado rebelde.

3.907

LOSADA 1tVCNDEZ, Perfecto' dom~
ciliado últimal:¡\mte en Madrid callt
de Andrés Meli"wl0, número 6;' com.
pare~erá dentro d?l término del quin.
to dla a?te Ifll Juzgado municipal d.
Chamarün de la Rosa, sito en la caUe
de O'Donnell. 34, principal, con el
fin de responder de lns cargos que La
resultan en el juicio número 679 de
19,29, por m~los tratL)s. contra P1.
mIsmo. .

n84

3.908

L9.ZA.L'iO BLAJ.'\CO, Fulgencio; hij.
de 1J!cente y Marta, natural de Puentfl
d.e. "aIie~! de esta·do soltero, profe
SlOn albaml, de veintiséis años <k
ed~d. domiciliado últimamente en l\{a..
dnd, Santa Feliciana. 5; condenada
por malos tratos, en el JUicio de (AH...
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3.923

:1.924

3.925

3.920

AP.MEi'qTEROS ORTEGA. Concep
eióB; hija de Juan y de Dolores, do
miciliada últimamente en ·?vladrid.
calle de. la Luna, número 6; compare
ced. el dia U de Agoslv, ~ las diez~

ante el JUzg:!.dQ mnnicipal del dístr¡ía
del Centro, de esta Corte, sito en la
calle de S2n~ .t:atalina, número 1~
principal, a celebrar iuicio de falb.
}lor desobed'ienciu. cen 'el número
1.422 'Úls1roído contra la misma y
otra.

nn..-\GANZA, Antonio José; hijo 'de
Ana, domicili'ado últimamente ~ll

Madrid~ calle de Santa Saturnina, nú
mero 4; comparecerá el dia 1.4 de
Ago.<rt.o, .n ]3'S diez, ante el Juzgad()
mmlicipal del distritQ del Centro, de
esl3 Corte, sito en· la calle de Santa
Cat:Llina, número 1, principal, a cele·
brar juicio de faltas por vejación y
eseándaio, con i:l número 1.413 ins-·
tnúdo contra el mimo y otro.·

BRAVO PLIEGO, Evaristo; hijo de
Manuel y de Narcisa, domíciiiado úl..
limamente en Madrid, calle de Anas
tasio Aroea, número 7, bajo, letra A
~osperidad} ; Cl)lUparecerá el día
19 .deAgosto, a las diez, ante clJuzga
do municipal del distrito del Cenír!)~

de ,esta Corte, silo en la calle de San
ta Catalina, nillnero 1, principul, a
celebrar juicio de faltas por 'lesiones.
con el número 756 instnúdo contra el
mismo y otro.

JlUCETA, .Hipólito; comparecerá d
dia 17 efe Agosto. a las' diez. ante el
Juzgado municipai del distrito dal
Centro, de esta Corte, sito en la calle
de Santa Cat<llina, número 1, princi
p:U, a eelebrnr tuicio de faltas por,
daños, con el número 372 instruido
contra el mismO". .,

1de .esta Cort~, sito en la calle de Sa~
la Catalina, nÚlIlero 1, principal, a
celebrar juicio de faltas por daños, con
el número 90 instruido contra el
mi..m0.

CALERO, Antonio; domiciliado úl.
tiraamente . en Ma-drld, Aduana" 15: -

. comparecerá el día 19 de Agos1o, a
las diez, ante el Juzgado municipal
deldistritQ del Centro, de esta' Corte,. ,
sito en la calle de Santa .Catalina, nú~

3.914

3.915

3.918

3.919

ABAD FER."'iANDEZ, Gregorio; hijo
de 'Manuel y de Maria, domiciliado
'Últi:m.ame:nlc en J.fadrid. calle d~] Ca-
nal, número '9; comparecerá el día
14- de Agosto,. a las diez, ante el Juzga- BARROSO DARGELES, Abelardo;
do- municipal del distrito del Centro, Mio de Guillermo y de Calixta, domi..
de esta· C.orte, sito en la calle de Sau- cillado i1lti.I:na.mentc en Madrid, calle
taCatalina, número 1, principal,. a I da Jardinfls, número 24. segundo;'
celebrar to1i~o de falt~s. po-r ~scánda- oomp1U"eeérá el día 19 de AgostCl., a .
1(); con el numero 1.630 lnstrmdo COI!- t las die2.,ante el Juzgado municipal
ira €'l n1iSn1o. ' del distrito del Centro, de esta Corte,

sHo en lA calle de Santa Catalina. nú-
3.916 m.ero 1, princi;lai, a (;el~tr;;.r juicic

.de f3112s pOr roaios tratos, lesiones y
vejación, instruido contra el nüsmo
y otros eon' el número 1.376.

3.922

AJENJO FERNAJ.'íDEZ, ?liaría Cruz;
hija ~ P~dro y de Benita, domici
liada últimamente en Madrid, calle de
Dan Ramón de la Cru~númerolQ;

comparecerá- el dia:t9 de Agosto, a
las diez, ~nte el Juzgado manicipal
del distrito del Centro, de esta Cor
te, sito en la cal1ede SantaC;;.tal:!na,
námero 1, principal, a celebrar juicio
de falbs por malos tratos y daños, con
el'· nñmero 371 instruido contra la
misma·yotra.

3.917

ALONSO DE LA PILA, Josefina;
bija de Jii~il ¡ d:; Ag:2eda) domici
liada últim.srúente en Madrid, caHe
del Marqués de Santa Ana, riúmero 6;
compM'ece:rá el dia 12 de Agosto, a
las nueve, ante el Juzgado municipal
de! distrito del Centro, de esta Corte,
&ito en lacalre de Santa Catalina, mi
mero 1, principal, a celebr'llr juicio
de faltas por lesiones, con el mime
ro 1.552 instruido contra la misma
y otra. .

ALVAREZ GRANIZO, Manuel; hij()
de José y de Lorenza, domiciliado
úitimamente en Madrid, calle de Her
masilla" número 51, duplicado; COlU
p3l'ecerá el dia 14 .de Agosto, a las
doce, aBre el J:U2gado municipal del
distrito del ~ntro, de esta Corte, sito ¡
en' la calle de Santa Catalina, núme- I
ro 1, principal, a celebrar juicio de
faltas por estaIa, can el número 1.553
instruíoo contra el mismo y otro.

3.909

3.913

Mil de 1930; comparecerá en término
de cinco días ante el Juzgada munid..
l:lal ·del distrito de Charoberi. de esta' TORRES JlMFNEZ., Pructuoso; hijo
Corte, silo en la e--.Jle de Fuencarral, de fuJlcisca ~ de Victoria,natural de
número 91, piso segundo; ñ-ajo aper6- ·1 Mondéjar (Guadalajara), de esta€ifr501
1>imiento de ser dcdnl"ado rebelde. tero, .J)rQfesión 'carrero, de vein1,e

año&, domiciliado últimamente en
·1 Presilla, ti <puente de 'Valiecas), con

denado pordailos en el iuicio de fal-·
LOPEZ GARCIA, Rosa; hija de An-· tasnÚlllttO 1.925 de 1929; comparc

lonio y Agustina, naiural de Madrid, . ~e!'á en término de' cinco días ante
de estado viuda, profesión sus labores, el Jusado ml.J1Úcipal dé! -distrito de
,le treinta y sejs años de edad, sin ·do- Chamberí, de esta Corte" sito t:D. la
)nicilio; condenada por escándalo, en eaDede PnenesrraJ,. número 1ft. piso
d juicio de faltas 2,489 de 1929; coro- segundo. bajo apercibimiento de ser.
par.eee:-á en térmiHo. de cineo dias an- decla!'ado t:ebelde.
le el Juzgado m1:tIlicipal del distrito
Jie Chamherí. de ·egfu. Corte, sito en la .
~ane de Fuenearral, nt"unero 91, pisa
1egunod; baionpercibimiento de ser
lledarada re-be!de-.

WPE~ JIMENEZ, Marianc; nahlral
.be Avila, de estado soitero, profesión
~aquero, de veintiún años de edad, do
,llücili;ldo últimame;Ue en Ma'drid, Ge
Ileral Alvarez de Castro, 10, vaquería;
;;ünd~n~dc p~r ,d!ti1,,",: en el juicio de
1altas 2.641; comparecerá en término
Jie cinco díns ante el Juz~o mnnic~
tlal del distrito de Chamber~deesta
Corb, sito en ¡acane de Fuencárrnl,
púmero 91, 'piso segundo; bajo aper.
fibimiento de ser declarado rebelde.

S.911

MARTIN MARTIN, Pedro; hijo de
Laureano y Rosa, natural -de VilIabona
lid Puente (Zamora), de estado solte
ro, profesión jornalero, de diez y ocho
~ños de edad, domiciliado últimamen
te en Pablo Iglesias, 44 (Tctuán); con
-denado por escandalo, en el juicio de
:Tanas 3.119 d~ 1925; comparecerá en
lérmino de ciaco dfus' ante el: ,Juzga
do municipal del distrito de Chámberí,
tIe esta Corte, mo en 1a calle de 'Faen
l:arra], número 91, 'piso segundo; Ir.tjo
npercibimküfo rle se- rl~1'ar2.du re
belde.

3.g.:i'2

MAJ1TlNEZ, Manuel; hijo de Julián '.
-f Dolores, natilraI de Serrada(V'al~
dolid), de estado soltero, profesión
iOl'1nelero, de veinticinco años de edad
domiciliado últimamente en Madrid'
Orense, 27; condenado por lesiones e~
el jsicio de faIt¡¡:s 3.l5! de 192.9; com
parecerá en término de e~nro días an- .
íe el Juzgado municip:;:l del· distrito de
6hamberi, -de esta Corte, siJ() en ·la ca
lle de Fuenc:rrral, número '"91, piso se
SUn.do; bajo apereibimimto de t;erde-
-cfu1"ado rebelde.

FRIETO, Ram6n; cuyas demás CIr
tunsbllcias personales no constall, do
lniciliado últimamente en Carranza 6
primero," centro, interior, conden~d~
por malos tratos en el juicio de fal
las número 1.004 de '1930; comparé
~erá en término de cionco .dias ante A.i.~SO GOMEZ, Julián; hijo de An
~l Juzgado municipal del distrite t~e Idrés y de Basilisa, doro... ieiliado ultima
Chamberi, de esta Corte, sito en la mente en Madrid, carretera de To
ca!le de Fuencarral., número 91, piso ledo, 2, bajo; com13arecerá el día
'iegundo, bajo .apereibRniento de ser 1 14 de A~o~o., a las ~iez! ante el Juzg:;¡.
~t~~rado ~e~~ . J 4.Q m.un1l2pal del dlStritO d!.l Centro,
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mero 1, :Pri!1c~~31, a celebr3: juicio}~e
faltas por danos, con el numero ,);;4
instruído contra el mismo".

FOCA GARCIA, José; domiciliado
últimamente en el pueblo de ?Ia!'aci
na; comparecerá el dia 19 de Agosto,
a las once, ante el Juzgado municip~l
del distrito del Centro, de esta Cor~e,
sito en la calle de S~nta Catalina, nú~
mero 1,. principal, a celebrar juicio
de faltas por ·lesiones, con el número
1,4·60 instruido oontra el mismo.

.
die:z;~ ante -el Juzgado municipal ~el5
distrito del Centro. de esta Corte, SI11).
en la calle de Salnta Catalina, número
1 principal, a celebrar juicio de fal~'

t~s por maltrato y dafu>s, eon el nú
mero 311, instrlÚdo contra la misms
y ot:-n.

3.940

L.AUSANT, Luis; hijo de Luis y l~41
Luisa, domiciliado últimamente clf:
Madrid, Puerta del Sol, 11 y 12, H:)

td; comparecerá el día 14 de Agoste
de Agosto, a las nueve, ante el Juzga...
do municipal del distrito del Centro,
de esta Corte, sito en la calle de Sa.nU
Catalina, número 1, principal, a cele>.
brar juicio de faltas por lesiones 1
daño!J, con el numero 3;700, instruf
do eontra el mismo y otro.

3,943

3.942

HERA-S Sixttl; comparecerá el díf
19 de A:gosto, a las diez, ante el Juz
gado- ¡municipal del distrito del ·Cen.
tro, de esta Corte, sito en la calle d-.
Santa Catalina, número 1, principal, f
celebrar juicio de faltas por daño~
con el mírnero· 372, instr·uido contri,
Hipólito Buceta.

3,941

llERAS POLVORINO, Antonio; hijt:'
da Benito y de Rafaela.; compareaert
el día 14 de Agosto, a l~ once, ante
el Juzgatio municipal del distrito de.'·
Centro, de esta Corte, sito en ia caiic .
de Santa Catalina, número 1, prind•.
pal, :l, celebrar juicio de faltas POlt'
harto, con el nÚlnero 718, instrnidc
contra el mismo.

3.939

GUZt'U..N DE GUTIERREZ, Guiller,
mina; clomiciliada últimamente en Ma.:
drid, calle Jardines, .núm. 24, segun~
do; comparecerá el día 19 de A?o.sto,..
a 1a8 diez, ante el Juzgado mUD!clpa:
del distrito del Centro de -esta Corte~
sito en la calle de Santa Catalina, mÍ<:
--.............. -. ...:- ...... : .......... 1 _ ....~l"""h ......, .... ;'I'1',i\'¡n. ,.:¡,.:
'lJ\;;lV ..1 7 V-'.l.J~"".lpa.L, 11 "";';""'''''~'¡''1046. ._...~ ....

failas por malos tratos~ lesiones y ve:
jaciones, instruido co.ntra Manue:
Ju.anes y otros.

'Mexounieo.-Página 227
.....

LEüN MERCHAN. Eugenia; hija: d-~
Serafín y de Jesusa, domiciliada tiJ:
timamente en la calle de Pastos, nÚ;;.
mero 3 (carretera de Extremadura)f
coin parecerá el día 14 de Agosto, t
las diez, ante el Juzgado municip~
del distritO' del ,Centro, de esta Co~;,

sito en la calle de Santa Catalina, n~
mero 1~ principal, a celAh...oU' 1u,i.cit;\ .d.t.

3.938

GRANES ELUTOroO, Hector; hile
de Rafael y ·de Maria; domiciliado tlJ/
timamenteen Madrid, Puerta del Sol,
11 y 12, Hotel; comparecerá el dit.

. 14 de Agosto, a las nueve, ante el Ju'Z~ ,
gado municipal del distrito del Cen·
iro, de esta Corte, sito en la calle de.
Sanl.a Gatalina, número 1, principal,'
ú celebra.r juicio de faltas por lesiones
y daños eon el número 3.700, instruir.'
do confr.a el mismo y otro.

3.933
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principal, co~ el fin de ser recopoci.
da por el MédICO forense, pues asl esta,
2cordado en el juicio de faltas núme
ro 1.172.

3.932

GARCIA. CONTRERAS, Ana; hija
de Francisco y de Francisca. ~omici
liada últimamente en Madridi calle del
Olmo, número 6; comparecerá el día
14 de Agosto, a las once, ante el Jm;ga·
do municipal del distrito del Centro..
de esta. Corte, sito en la calle de San~

ta Catalina, número 1. principal, a
celebrar juicio de faltas por estaf~
con el número 673 instruido contra la
misma.

3.936

GARCIA. SAENA. Antonio; bijo de.
José y. de Juana. domiciliado última·
mente en Madrid, calle del Amparo"
número- 25, entresuelo. letra B; com
parecerá el dia 19 de Agosto, a las
diez. ante f:1 Ja;gado municipal del
distrito del (;entro, de esta Cort~: ~itl)

en la. ca;le de S:mta Cata,li?:::, número I
1, pnnclpa!. a celebrar JUiC10 de fal
tll~ n(l,l' "f'>"Gbedien~ia ;¡ daños. con el I
n-~me-ro -409 instruido -contra el mis- 1
mo y otro.

Gn; SA...~CHEZ, Juan; hijo de Jua.n
y de Rosario. domiciliado. últimamente
en Madrid,travesia de San Lorenzo.
número 5; comparecerá el dia 19 de
Agosto. a las diez, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro. de
esta Corte, sito en la calle de Santa
Ca~alina; número 1, principal, a cele
brar juicio de faltas por riña y daños,
con el número 417, instreido contra el
mismo y otro. .

GIL BERNAL, Antonio; hijc de Pe
dro y de Dolores, domiciliado última
mente en Madrid, calle del TribuIe
te, número 7, 3.°; comparecerá el día
14 rle Agosto. a las once, ante el Juzga·
do municipal del distrito del Centro.
de esta Corte, sito en la cr,tile de San
ta Catalina, número ~, principal, a
celebrar juicio de faltas por vejación.
con el número 1.462 instruido contra
el mismo y otro•

3.S35

GlNZO, Aldo; hijo de José y de Pi
lar; domiciliado últimamente en Ma
,drid, Puerta del Sol, 11 Y 12, Hotel; I
comparecerá el día 14 de Agosto, a
las nueve, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro~ de esta Corte"
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1, principal, a celebra. juicio de
faltas por lesiones y daños con el ,nú
mero 3.700, instruido contra el mis
mo y otro.

3.937

GONZALEZ (iARCIA, EmiUa; hija
ce Eugenio y de Maria, domiciliada
últimamente en Madrid. calle de Don
Ramón de la Cruz, número 85; com
P3rpcerá .al dia 19 de Agosto,. a las

•

3.926

3.927

3.929

CAP.R..ALERO FEB.l"r..\.J.~DEZ, Fdicia
no; . hijo de Sebastián y. de c.:.üdida,
domiciliado últ-imamente eI?Madnd,
~alle de Ereilla, número 7, patio nü-,
mCFO 3; comparecerá el dia 19 de
Agosto, a las once, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
-est3- Corte, sn;) en .1a calle de San ta
Catalina, ni1mero 1, principal, a ce1<?
bl'3.1" juicio d~ faltas por hurto, con
el número 2.212 iüstruido contra el
mismo.

CüLOMA C~~VO, Teresa; hija de
Aurelio y de Brigida, domicili3:""Ja úl
timamente en Madrid, avenida de
Eduardo Dato-, número 8-4 (Pe!1sión
Calpe); comparecerá el dia 19, de
,Agosto, a las diez, .ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, sÍto en hl calle de SaBta
Catalina"número 1, principal, a ce!e
brar . juicio de faltas por escándalo,
con el número 10105 instruido contra
la misnla.

CERDAN SAl~CHIS,Francisco; hijo
de José y de Anila, domiciliado ú~
t.i.mamente en Madrid, calle de Fuen
carral,número 12; comparecerá el"día
14 de Agosto, alas nueve, ante el Juz
gado municipal del di~trito del Cen
tro, de esta Corte, sito en la cane de
Santa Catalins, número 1, principal, a
celebl'3.T juicio de faltas por lesiones
y c.2.!!QS, CÚ'll el nilm8ro 3.700 instI'1:Ú
<fu. contra el mismo y oLro.

3.928

DUZ RlVAS, Josefa; hila de Enr,1.
que y de Lorenza, domiciliada últi~

n1ameníe en Madrid, Mesonero Ro
manos, número 18; ~omparecer:á.el día
14 de Agosto, a las ('Hez, ante el Juzga
do municipal del distrito del Centro,
de es~a Corte, sito en la calle de San
ta Catalina, número 1, principal, a
celebrar juicio de faltas por desobe.
diencia, con el número 1.422 instrui
do contr.a la misma y -otra.

. 3.931

FRANCISCO MARTI, Laureana de; I
domiciliada últimamente' en el cami.
no de Carabanchel. núloero 26; com- 1
parecerá el día 6 de Agosto, a las doce,
ante el Juzgado municipal del distri-/
to del 'Centro, de esta Corte, sito en

. la cll11e de Santa ~alalina, nÚInel'Cl 1.
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\I'alta~ por hurto, con el Húmero 643,
Jllstr~lÍdo' cont~a Juan Fernández.

3.944

. I:DPEZ BUE.KDIA, l\Iallu~l; hijo de
'Maml~l y de Rosa, domicili:2do ú¡ti~

lnar:ler:.te en ~ladrid. calle ·del Medio
'~día (jr:I:Hle, número 7 ; comparecerá el
día 19 de' Agosto, a las die:>:. ante el
luzg:Hlo municipl\l del distrito del
.CC:Htro, de esta Corte, sito en ia calle
'pe S:lnta Ci1ta¡¡~a, nHmero 1, princl-

tal." a cele~r~r juic~o de faltas, por
l1e~os prohlbldoli numero 1.082, ms
ruido contra el mismo.

3.945

J_OPE? DE HARO, José; hijo d?- Ra
món y de Maria:na; domicjliado última
nlCntc en Madrid, calle de FuencarraJ.
llú~llC:'o 12, seguntlo; compareccrá el
<lía 1·~ del próximo Agosto, a las nucve,
~l.Ute el Juzgado municipal dcl distrito
del Centl'o, de csta Corte. sito en la ca
lle d~ Santa Catalina, ni'UIlcro 1, priJ1ci~

:pal, a celebrar juicio de faltas pOr' le
sioncs y daños con el número 3.700, ins
tr.uído eontra el mismo ~- oh·os.

3.946

MAHTIN DE LA l\lADRID, .Eloy; hijo
'~e Bt:i111o ':i de Elcuteria; domlcilbdo
filtim~menteen la calle de Márcelo Usc
'fa, número 25, Puente de la Pril~cesa;

eomPflreccrá el día 14 de Agosto pró
ximo, a bs once, ::mte el Juzgado muni~

cipnl "ciel distrito del Centro, de esta
Corte, sito en la calle de Santa Catalina,
número 1, principal, a celebrar juicio
de fa Itas por escándalo, COll el numero
680, instruido contra el mismo y otro.

3.947

celebrar juicio de faltas p()!." -estafn, con
el núméro 1.553, inslruido COnU";l :\Ia-
Iluel Alvarez ~T 011'0. .

3.953

RODRIGUEZ MIRO, Adolfo; hijo de
~Iarc~lo y de Piedad; domiciliado ú!li
mamcnte en Madrid, calle de la Luna.
nÜ1nero 20, primero; comparecerá el
dia 14 d~ Agosto próximo, a las riU(~ve,
~mte el Juzgado municipal del dist.irt<)
del Centro, de -esla Corte, síto en 1:1 ca
lle de Santa Catalina, número 1, princi
pal, a celebrar juioi-o de faHas por le
siones y dalÍas, con el número 3.700.
illstruido contra el mismo y otro.

3.951

RODRIGUEZ MIRO, l\Iarc:::lino; hijo
de Manuel y de Piedad; domicíli:::l.do úl
tima-rnentc en Madrid, caBc del De:;en
gaño. número 27; compareced. el <.lía
14 ¡:le Agosto, a las nueve, ante eL Juz
gado ffiltl1i.cipal del distrito del Centro,
de esta Corte, sito en la calle ele Santa
Catal1na, número 1, principal, ;J, cele
brar juicio de faH:Js por lesiones.ir da
ños, número 3.700, in.stt'Uido CO!ltr'a el
mísmo y otros. .

3.952

RmIERO MIGUEL, Josefa; hija de
Faustino; domiciliada últimamcn te en
Madrid, calle de Andrés' BorTego, nú
mero 6; con'.l):lreccrá el día,!7 de Agos
to próximo, a las diez, ante el Juzgado'
municipal del distrito del Centro, de es- '
ta Corte, sito en la calle de Santa Cata
lina, número 1. principal. a cddJ;,ur
juicio de faltas por riña :r da:ios, con
el núm. 4.569, instruido contra la mis
ma y otros.

3.953

na, númerQ 1, principal, a celcbntr jui
cio de faitas por escán.dalo, con el Ult
mero 1..139, instruido contra eJ mÍsUl!\

3.956

TIEVRA FER;.'\'A~mEZ,F;aiJi{¡n; hijo
de José ~. de María; dOIniciHado ulti
marnente en la calle de Aguirr~, núme
ro 32 (Tetuán de lás Victorias,; cu:u
parecerá el día, 14 de Agdslo próximo,
a las once, ante el Juzgado lUunidIlal
del distrito del Cen tro, 'de est!l Gorre,
sit@ en la calle de Santa CataUna, nú
mero 1, principal, a celebrar juido de
faltas por hurto, con el núme,o 7HI.
instruí do contra Ar:tonio fleros.

:3.957

ZURRIDO GAl'IIEZ, R:::.fael; ctom,iciIia~

do úHimamente en Madrid, ca!le áe To
ledo, número 64; comparecerá el dia 8
de Agosto pró:1iÍmo. alas doce, ante el
Juzgado municipal del distrito del Cen
tro. sito en la calle de Santa C:J.t~lling.
número '1, principal, a eelebr,jr juicio
di.! faLt:ls por lesiones, con el núnL(~¡-o

1.383, instruído contra Marcclino Sán~
chez.. ~

3.958

ALEGRE PERES, Felísa; de veinti
trés allos de (odad. natural de N'ayr¡l
carnero (~Iadrid), hija de Balt:lsar y
de Purs, .. soltera, prostituta, cuyo do
micili9 . O ·paradero se ignora; com
parecerá el día 22 de Julio ;y hora de
las .once de su mañana. ante el Juz
gado municipal del· distrito del Hos
picio, de esta Corte, sito en la caBe
del Barco, número 26, piso segúndo, a
celebrar Juicio de faltas número 600.

3.960

BLAJ.~CHET, Dionisia; domiciliada
últimamente en Madrid, calle de Au
gusto Figueroa. número 8. piso últi
mo, condenada por 'malos tratos; com
parecer:i. dentro del término de cinco
días, ante el Juzgado Municipal del
distdt!) ·del Hospi.cio, de" esta Corte,
sito en la calle del Barco. número 26_
segundo, a cumplir la pena impuesta
e~ 21 juicio de faltas número 28; bajo
apercibimiento de'pararla el perjuicio
a que haya lugar.'

BASCONES BERCEDO, Ba:silisa; de
veintiún años de edad, soltera, natu
ral do Palencia, hi3:l de Ruperto y Na- .
talia; Luisa Martinez Palomares, de
veinticuatro años de edad. soltera, na
tural de Granada, hijo d.e Celedonio y
Dolores; Segunda Sánchez Reglado;
de veintiún años de edad, soltera, y
Francisca N., cuyas demás circuns
tancias se ignoran, asi como el actual
domicilio o paradero de todos ellos;
comparecerán. el día 22 del actual, y
hora de las once de su mañ~ll1a, ante
'el .Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de esta Corte, sito en la ca
Ile del Barco, número 26, piso segun·
do, a ceiebrar el juicio de fallas Illi-
mero 448. .

} MIRO BA~DO, Eduardo; hijo de José
.)" de Emilia; domiciliado últimamente
en :\!f;tdrid. calle de la Luna, número 20;
:comparecerá el día 14 de Agosio pró
:ldmo, a las nueve, ante el Juzgado mu~'

nicipal del distrito del Centro, de esta·
C1:>rte, sito en la calle de Santa Cata]i~

na, número 1, principal, a celebrar jui~

cio de faltas por lesiones y daños, ins~

tr'llido contra él r otro con el número
B.íOO.

3.948

MonE:\"O HERNANDEZ,Santos; hijo
tIe ,Tu:.¡n y de Tomasa; domiciliauo últi
mamente en Madrid, calle de Mesonero
Romanos, número 18; comparccerá el
día 19 de Agosto próximo, a bs once"
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de esta Corte, sito en la
~alI\ de Santa Catalina, número 1, prin
'(:ipal, a celebrar juicio de falta!'; por
'lp-siones y malos tratos, con el número
1.451, instmído conlrn el mismo :r otro.

3.949

PEREZ PINGE, Manuel; hijo de Ju
lián y de Joaquina; domiciliado última
mente en Madrid, calle de Carretas, nú
3nero 7, quinto piso; comparecerá el día
14 de Agosto próximo, a las doce. ante
~l Juzgado municipal del distrito del .
C~Jltro de esta Corte; sito en la calle de j
,~nta Catalina. número 1_ principal, a

SAl'~CHEZ JE\IENEZ, Maria; hij:l. de
Mariano y de Victoria; .domiciliada últi
mamente en ;Madrid. calle de 1:i Crüz
Verde, nUmero 8. segundo; compat-ccerá
el día 14 de Agosto, a las once, ante el
Juzgado municipal del distrito del Cen
tro, de esta. Corte, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1,. principal, a
celebrar juicio de faltas por yejación.
con el número 1.461. instr'uido contra
la misma.

3.954

SEVILLA ALVAREZ. Tcófilo; hijo' de
Pedro y de Baltasara; domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de CasleIló.
número 95; comparecerá el dí:'l.19 de
Agosto próximo. a las diez, ante el Juz
gado municipal del distrito del Centro.
de esta Corte, sito en la calle tie Santa
Catalina, número 1, principal, a cele
brar juicio de faltas por lesiones, con el
número 98. instruido contra el mismo
y otro.

3.95:»

SOLAZ MARTINEZ, José; hijo de
Maximíno y de:Melchora; domiciliarlo
últimamente en Madrid. calle del Oso,
número 3; comparecerá el día 14 de
Agosto, a las once. ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro. de esta
Corte. sito en la ~!ede Santa Calali-

• 3.959
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3.973

3.974

3.975

3.976

MORA CE:\IILLAN, Carmen; de vein~

tilrés años de edad, soltera. ·prostituta,
natural de Gua.ldajara, hija de FeEpe
y t.írsula, cuyo nctunl domicilio o pa
radero se ignora; comparccerá el día
15 del actual, ~- hora de lU5 once de Sii
mañana, anle el Juzgado municipal def
distrito del Hospicio, de esta Corte,
sito en la calle del Barco, número 26.
piso segando, a celebr:..r el juicio d(
faltas numero 569. . .

MURO, ::\IigueI; cuyas dcmús cir.
cunstancias, así como su actual domi
cilío o paradero se ignoran; compa
recera el día 22 del actual, y hora de
las once de su mañana, ante el Juzga~

do municipal del distrito del Hospi
cio, de esta Corte, sito en la calle del
Barco. número 26, piso ::;egundo, a ce
lebrar el juicio de faltas nümerq 550.

•

MURO, Mi,gUél; CU)"as demás di'-
cunstancias, asi corno su actual domi.
cilio o paradero se ignoran; compa
recerá el día 22 del actual, y hora de
las once de su mañana. ante el Juzga
do municipal dcl distrito del Hospicio,
de esta Corte, sito en la calle del Bar·
co, número 26, piso segundo, a ce},;·
brar el juicio de faltas número 561.

3.977

OLIVARES FERNA.~DEZ, Juan; de
diez y ocho años de edad, natural de
Pegalajar (Jaén), soltero, hijo tIc Juan
y Francisca. jornalcro; cuyo actual
domicilio o paradero se ignorn; com·
parcceni el día 22 del actual, y hora
ele las once de· su mañana, ante el
Juzg:tdo municipal del distrito del
Hllspicio. de esta Corte, sito en la callt
del Barco, número 26, piso segundo,
a celebrar el juicio de faHas número
537.

3.978

PLAZA LOSADA, Manuela; de trein
ta y Lineo años de edad, soltera, na
tural. de Sevilla, enfermera, hija de Jo
sé J Imfin:l; cuyo actual domicilio o

3.967

3.969

LAGO. JSCOKICO. l\1mmel; hijo de
Pedro y Adelaida; de veintisiete años
de edad, m:.tural. de Torija (Guadal(l.ia- MO:\TALBAN BASART. Emi1ia; d(
nü, soltero, cocinero, cuyo actual do- cuarenta aios de edad, soltera, natu·
micilio o paradero del mismo se igho- ral de Madrid, hija de Aeisclo y Maria
ra; comparecerá el día 15 del actual, .prostituta; y Olmeda Pacheco, José; df
y hora de las once de su mañana, ante veintitrés :!.ños de edad, soltero, natu·
el .Juzgado mlmicipaJ del distritG del ¡·ral de Madrid, hijo de José y Mauue
Hosp~cio, de esla Corte, sito en la cane ' la, mecánico, cuyo actual domicilio (l

del BQrco, número 26, pi.,o segundo, a paradel'o de ambos se ignoran; como
celebrar el juicio de faltas núm.ero 315. parec<crán el día 22 del actual, y hora

de las once de sn mañana, ante el Juz·
gado municipal del distrito de! Hospi
cio, de esta Corte, sito en la calle del
Barco, número 26, piso segundo, a ce·
lebrar el juicio de faltaS núme,'o 533.

. LOZAKO YAZQVEZ, Filomena; de
cincuenta años, soltera, natura! de Ma~
drid, hija de José y Jesusa, vendedora,
con domicilio en la calle de Dámaso
Mayor; comparecerá dentro del tér
mino de cinco días ante el Juzgado mu
nicipal del di~trilo del Hospicio, de
esta Corte, sito en la calle del Barco,
numero 26, piso segundo, a cumplir la
pena impuesta en el jlli~io de faltas
I~úmcro 1.645~ b¡¡.jo apercibimiento de
pamrla el perjuicio a qlte hubiere lu
g3r.

3.970

LL:\.XO DEL LLANO, Blanca del;
de treinta y un años de edad, casada,
natural de Madrid, hija de J{)~é y Blan
ca, sus labores, cuyo actual domicilio° paradero se ignora; comparecerá el
día 22 del actual, y hora de las once
de su mañana, ante el .Tuzgado munici
pal del distrito del Hospicio, de esta.
Corte, sito en la calle del Barco, núme
ro 26, pil.P segul1do, a celebrar el jui
cio de faltas núru<;ro 570.

:r.iACIAS CASTILLO, Juan; de cua
ren ta y dos años de edad, natural de
:R>oleja (Málaga), casado, hijo (]¡e Fr1m
cisco, y Josefa, barbero, cuyo actual do-'
micil'io o paradero se ignora; compa
recerá el día 22 del actual, y hora de
las once de su mañana, ante el Juz~a

do .municipal del distrito del Hospicio,
de esta Corte, sito en la calle del Bar
co, númerO 26, piso segundo, a cele
brar el juicio de faltas número 590.

3.971

3,972

MANZANO, Juan; propietario. del
carro número 4.575 M., cuyas demás !
circunstancias y su actual domicilio se j
_ignoran: comoarece:-a el día 15 del a.c- l

Idistrito del Hosl'icio,. de e;¡ta Corte, ltuul, )' ho..a ~e las once de su mañ:ll1:J..'
sitd en la ca..t'J.e del Ru-co, nÚml'f"l) 2G, l· ante el Jnzgwo mw1icipal dcl distrita
piso segundo, a celebrar el jl1i.clO de del Hospicio·, de esta Corte, siLo en la
faltas n~ímero 517. calle dd Barco, número 26, pis() segWl-

do, :l. ce1cbrár el juicio .de fallas núme·
rO 1.733.

3.961

3.962

3.963

3.96·1

•

G.\RCIA ADA:\iE, Guadalupe; de I
cuarenta :y. dos atlOS de edad. natural 3 9~8
de Doña María (Alrncría), casada: Yi- .
cénte Sánchez G::lrcia, de veintiocho r "'. .
años de ednd, natural de Calahol'l':l ~_~.RRANACiA qTERO, Rl.~ardo; ~e
(Granad_a), soltero, profeso; de Prime-' YCl.~tmuev~. an~~ .ue "ed~d, hIjO de l?-I
Ta enseilanzn, y Dolores Sanehez Gar- cn~ ao y \ Icto,.11., n",tu¡ al de ~Ia.d~I~,
cia, de veintiún' años de edad, naiu- 1 anudor, soltero! Cl!YO actual doml~llio
ral de Guadix (Granada), soltera, cu. I o. p~~dero se Ignora: compurecera el
yo actual do!uicilio o paradcro d.e tO-1 dIa _.. d~ sctual, y h~:a de las oI}c.c
dos ellos se :3noran; comparecera11 el de su ma~an~, ante el v t1z~~do mUUlCl
día 22 del act<!úl, y hora de las onCe . pal del ,dIstnto del HospiCIo, de es~a
de su mañana, ante el Juzgado muni- I Corte, ,)s,:.to .en la calle del Barco, nu
cipul del dhtritc: del Hcs})i~iQ, de es- :n~r? ":ú, PISO se~undo,_~_cclebr~r el
ta Corte, sito en la calle del Barco, jUlClO ue faltas numero \)i)i:S.

número 26, piso segundo, a celebnrr
el juicio de faltas .número 594.

FEH.:.'iANDEZ ~lONTALVO, Yiccn
le; decincuC".!ta años de eaad, natu
Ial de Ter-uel, hijo de Manuel 'Ji de So
ledad, Procurador sin ejercicio•. cuyo
actual domiciHo o paradero se igno
ra; compaorecerá cldía 22 del actual,
y hora de lHs OI1j:::e de su mañana, an
te el Juzgado municipal del distrito
del Hospicio. de esta Corte, sito C~

la calle del Barco, número 26, p.iso
segundo, a celcbl'Ul' el juicio de fal
tas n~mcro ::;87.

. GARC!A GARCIA, José; de unos
veintinucyc añes de edad, natural ue
Segovia, cuyas demás circunstanci(is
se ignoran; comparecerá el día 15 del
actual, y hora de las once de su ma
ñana, an te el Juzgado municipal del
Hospicio, de esta Corte, sito en la ca
lle del Barco, nlime.o 25, piso segun·
do, a celeb.ar el juicio de faltas nú
mero 4GO.

. Gi\RCIA G·\RCT.I. 1\.f.. ,.:.,. ·i1e """;nt;_
cuatro años de e"'d~d:'~;;;b;r¡¡ ¿e~-~1.¡
laga, hija de Antonia, 'prostituta, cuyo
~ctual domicilio o paradero se igno
"~a; comparecerá el día 22 del actual
y. hora de las once de su mañana, an
te el Juzgado municipal del distrito
<l,el Hospicio, de esta Corte, sito en
la calle del 13arco, número 26, piso se
gundo, a celebrar el juicio de faltas
número 493.

3.966

3.965

GEIJO, AureIlo; Romera, Angel, :Y
Fernández, An'tonio; cuyas demás cir.
cunstancias, a~í como el actual domi
cilio o paradero de los mismos se ig
noran; comparecerá el día 15 del ac·
tual, y hora de las onee de su mañana,
='inte el Juzgado municipal del ttlstrito
'del Hospicio, tle esta Corte, sito en la
calle del Barco, número 26, piso segun
do, a celebrar el juicio de faltas nü
mero 419.

r GUILLON, AMón; cuyas demás cir.
~nstancias y su actual domicilio o pa
radero se ignoran; comparecerá el dia
U del actual, y hora de las once de su
mañ:W:l. ante el Juzgado municipal del
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Zl~E'::: ~1ero se ignora; comparecerá el
día 1..) del actual. y hora de las once
de su mañana, ante el Juzgado muni
~ipal del distrito del Hospicio. de es
la Corte, sito en la calle del Barco. nú-¡
)riera 26. piso segundo, D. celebrar el
juido de faltas número 551.

f

3.987

3.98&

3.985

3.989

FERNANDEZ SEGURA, Jaime ¡m..
rkIue;, hijo de· Marcelino y de Adela., ,

3.995

3.~91

DIAZ VILA, Mercedes; hija de Nica
sio y de Nicolasa. domiciliada última~:

mente e.""l Madrid. Rodas. nUi"neros 18
J! 20, piso segundo de.echa; compare-:
cerá el día '21 de Agosto ani.:l el'Juz
gado municipal del distrito del Hospi~

tal, de esta Corte. sito en la calle de
la Magdalena. número 22. principal, a
celebrar juicio de faltas por ¡r,alos tra
tos, mslnúdo contra misma y /')1ro.

3;994

FERNANDEZ SALGUERO. J o sé;
hijo de Francisco y de Catalina. do:u:i
ciliado últimamente en Mad::,id, .Dase~

de las Delicias, número 44, ~'l~o terce
ro izquierda; comp3recerá el dia 21 de
Agosto ante el Juzgado municipal del .
distrito del Hospital, de esl.aCorte,
sito en la calle de la :Magda~ena, nú
mero 22, p.rincipal, a celebrar juicio de
faltas por malos tr'atos, instruido con..
tra el mismo.

3.992

CASTIj~LON PESCADOR. José; hijo¡
de Modesto y de Concepción, domicilia~

do últimamente en Madrid, trr:vesia de
San l.orenzo, número 15; ·cot::lparecerá·
el día 7 de Ag.osto ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Hospital. de esta:
Corte, sito en la calle de la :M2gdalena.
número 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por hurto. instruid.o contra
el mi.smo.

3.990

CALLEJA GTITIERHEZ, J~sús;' hijo
de Felipe y de Josda. domiciliado úl
tim:lIIiente en Madrid, E~pino, número
4. piso ter.cero derecha; éompareccra
el día 7 de Agosto ante el Juzgado mu..
nicipal del distrito del Hospital, de
esta Corte,sifo 'CIl la calle de la Mag..
daleM, número 22, principal, a cele
hrar juicio de faltas por uesobedieu
cia, ~nstruidoCiOntl"ael mismo.

CARMo..~..\ ABELF...A, Antonio; hijo
de Mariano y de Enca;:n3.ciún, domid
lhil.iló úilimarnente en IH:ldrid, calle de
San -Carlos, ;aÚIncro 1, piso cuarto;'
comparecerá el día 21 de Agosto ante·
el Juzgado municip&J del distdto del
Hospital, de esta Corte, Sito ~!1 la calle
de la Magdalena, número 22, principal.
a celebrar juicio de fallas por daños..
instruirlo contra varios.

.~LVAREZ HERNANDE~, J u l,í án;
hlJO oe Pedro y de J oaquma. domici-
liado úlf"nnamente en Madrid, C2J1e de
19les.ins." número 10, bajo derecha;
comp3reeerá ~l dia 7 de Agosto ante
el Jnzgado mnnicipal del distrito del
Hospital. de esta Corte, sito en la caUe
de la Magd::lle-aa,!"Álll1ero .22, principal,
a eel-c~r.:lr iuiciode f:~1t:iS POi" malos
tratos, in.">t~ contra Marisno P¿rez:
GÓme~.·

:tf..

•

7129

3.9.84 .

FERNANDEZ HIDALGO. Baltasar;
de diez y ocho años, sOltero, hijo de
Elíseo y Feliciana, natural de Valde
peñas (Ciudad Real); domiciliado úl
timamente en Toledo, calle de la Pren
sa, 4, y cuya aetual paradero y domi
ciliase iguoran; comparecerá. el dia
15 de Jclio. a las once de la mañana,
ante el Juzgado municipal de Toledo,
con el.fin de asistw al juicio de fal
tas número 198 del corriente año, por
lesiones, contra Julián Tori"es y otros,
apercibido de que si no comparece le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

'A,LVAREZ. Emilio; cuyas demás
-circunstanclas no constan; domicilia
do últimamente en Madrid. Aduana,
15; condenado por daños en el juicio
de faltas núme1"o 676 del año actual;
comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado mnnic:ipal .del distri
to de Chamberi, de esta Corie,sitci en
la calle de Fuencarral número 91. piso
segundo, bajo apercibimiento de ser
deClarado '"ehelde.-

FERNAt.'lDEZ GARCIA, Justo; con
denado por daños; comparecerá en
término de cinco días aD.te el Juzga
do municipal del distrito de la Uni·
versidad, de esta Co.rte. sltoen la -ca.
lle de Alberto Agullera, número 20, :se·
gundo. bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica, cu~o
expediente está señalado con el nu
mero 303 d2 1930.

MIRO ROURE, Ramón; de treinta y
nueve años de edad, soltero, cobrador
del Banco Cooperativo de Madrid, hijo
de Juan y de Marí:.l. natural de Esplu
ga Calva (Lérida), y domiciliado úl
timámente en dicha Corte, 'calle de la

. Madera, número 11, segundo, cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignoran;
comparecerá el día 15 de Julio. a las
once de la mañana, ante el Juzgado
municipal de Toledo. sito en ]a Plaza
de los Postes, 5. a celebrar iuicio de
faltas señalado con el número 122 del
corriente año. por lesiones, apercibido
de que si lID OOIlJpare~ le p~ará el
perjuicio a que hubiera lwzar.

7139

APARICIO MIGUEL, ::\!arcelo; hijo'
de José y Viccnta, de trehda años de
edad, casado, jornalero; domiciliado
últimamente en la calle de Maria Z~·

yas, 11, bajo; comparecerá el día 30
de Juli~ y hora de las diez, :mte el

_Tribunal municipal del distrito de
. Chamber.í, de esta Corte, sito en ';a ca
lle de Fuencarral, número 91, segun
do, a celebrar jmci-o de faltas núme·
ro 1.499, bajo apercibimiento de na
rarle el perjuicio a que haya lugar:

.3.980

POZO, Inés; cuyas <kmás el.cuns
',uncias, así co-mo su actual domicilio
) 'parndcro se ignora; comparecerá el
tlRl 15 del actual, y hora de las once
de su mañana, ante el Juzgado muni
~ipa1 del distrito del Hospicio, de esta
torte, sito en la c.alle del Barco, nú
¡c.el"O 26. piso segundo, a celebr:ll" el
~icio de faltas número 524.

SECO ALCON. Dolores y Maria; do
jnicmae!:?s últimamente en Madrid, ca
lle de la Reina. números 39 y 41; con~
den~.d:.ls por malos tratos; compare
ee~án dentro dcl término de cinco
jias ante el Juzgado m¡mkipal del
distrito de1 Hospicio, de esta ·Corte,
<llto en la calle del Barca. número 26,
s.e~nndo, a cumplir la pena impuesta
?Il el iuicio de faltas número 241, ba
lo apercihimiento de paru-l= el per
luicio a. !luehaya-luglib

3.979

SA.'N'Z FUENTES, León; domicilia
do últimamente en Madrid, calle de
Sant.."l Brigida, nfunero 11, piso prin~

úpal; comparecerá dentro del térmi
no de cinco dias ante el Juzgado.mu
lÚcipRl del dis~rito del Hospicio, de
)Sta Corte, calle del Bar-co, número 26,
piso segundo, a cumplir la.pena que
le fué impuesta en el juicio seguido
eQntra el mismo con el número 444,
~lOr malos tratos, bajo ape!"cibimiento
¡le pararle el perjuicio a que hubiere
Jugar. -

3.982

3.983

3.981

PUE..~TE S.\.l'lCHEZ, I~Ianu<'! de la;
Je veintisiete años de edad, natural
';le M:?drid, soltero, hijo de Manuel y
~.ar~cn, jornalero, y Jacinta Aguilar
~oreno, de diez y nueve años de edad•.
ilatural de Almodóvar del Campo (Ciu
dad Rt:al), soltera, hija de Luis y Car
men; cuya actual domicilio Q parade
IV dI: aú.l]"v:; ::;1;;: iguota' COlilpiU'eél;;:l".án
~l di'a 22 dd actual, y hora de las on
¡¡e de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal del d~trito del Hospicio. de
~sta Corte. sito en la calle del Barco,
~úmero 26, piso segun do, a celebrar
1'1 juicio de faltas nú:¡ ere 676.

SANCHEZ UCAR. Guadalupe; de
ireinta y tres años de edad, casada.
sus labores, natural de Sagua la Gran~

¡le (Cuba); cuyo -actual domicilio o pa
[aderc: se ignora; comparecerá el día
22 del adual, y hora de las once de
'iu mañana, ante el Juzgado municipal
lIel distrito de! Hospicio, de esta Cor
~e, sito en la calle del Barco. número
}6. piso se¡;undo, a celebrar el jui-cio
-iie f3l!as número 477.



BURGOS

ALCUESCAR

ALBATANA

JUZGADOS r:umcIPALES

D. Antonio FOl1rnier González, 0
cenciado en Derecho y Secretario del:
Juzgado municipil1 de Burgos.

Doy fe que en el sumario número'
302 del año t 929, reID!tido por el Juz~ .
gado de instrucción de esta capital pa-.
ra la celebración del correspondientES
juicio de faltas -seguido contra José.
Rivera Dapp. sobre hurto de una bi
cicleta, se ha dictado sentencia cuya:.
parte disposi.tiva es de este tenor: .

"Fallo que debo absolver y ah.melvo'·
a José Rivera de la falta objeto de la:
denuncia, declarando las costasd~'
oficio.

Así por esta misma sentencia lo pro-<
nuncio, mando y firmo.-AIfonso An""
drade..

Cuya sentt:ncia faé publicada el dfl'.
de su fecha." .

Thm F:raneisco Barrero Fernánde.;..
Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que, yscante la plaza d(
Secretario propietario de este Juzgadtt'
municipal, se anuncia a concurso d{
traslado en la forma que detenninaJ!'
los Reales decretos de 29 de Noviero..
bre de 1920 y 9 de Diciembre del mis<
roo año, al objeto de que los aspiran.o
tes dirijan sus solicitudes. con los do.. '
cumentosque previene el articulo 1!
deleitado Reglamento, para que dené

tro del_ plazo de treinta días hábile~

contados 'desde la publicación de estf
anuncio en el "Boletín Oficial" de lt
provincia y "'Gaceta de Madrid.

Se hace saber que este· ténnino 'mu<
"" ",.1 eoosta de 3.428 habitantes se-.
gtill. eI eeñ~o de 1920.

Las instancias se remitirán al señot
Juez' de instrucción de Mont:inchez.

Alcuéscar, 27 de Junio de 1930.-Ey:
Secretario accidental, Roberto Galán.
El Juez, FranclSeo Barrero.

JO-7142.

Don Pascual Cantero Cutanda, Jue{
municipal de esta villa de Albatana.

Hago saber: Que se halla vacante l{
plaza de Secretario de este Juzgadl'
munieipal. la cual ha de proyeerse poi
concurso de traslado, observándose 14
que dispone el articulo 5.0 del Real de:
creto de 29 de Noviem..1:'re de 1920 y l(
Real orden de 9 de Diciembre del mi&.
IDO año, dentro del término de quinC{

. días, a contar desde el de la publicat:·
ción de este edicto en la ""Gaceta dE"
M:ldrid" y "Boletín Oficial" de la pro~·

vincia.
Los aSpirantes presentarán sus soli",

citudes y demás documentos preveni~

dos por la ley, ante el señor Juez d~

primera instancia de este partido; le.
niendo en cuenta que esta Secretark
está remunerada con los derechos dll:
Arancel y ronsta este término munic!...
pal de 1.882 habitantes.

Dado ffi Albatana a 21 de .Junio dc:
1930.-E1 Juez, Pascual Cante!"o.

JO-7173

4.007

4.004

4.(}{l5

4:003
r

4.002

4.006

ROMERO SANCHEZ, 11..11n; hija de
Antolin y de Alfonsa, domiciliada úl~

timamente en Madrid, Caste1l6, míme
ro 46, principal, letra A; comparecerá
el dia 7 de Agosto ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Hospital, de esta
Corte, sito en la calle de la Magdalena.
número 22, principal, a celehcar juicio
de faltas por malos tratos, instruído
contra Pedro Rico Castillo. .

PEREZ LAPORTA, Victoriano; bija
g.e Pantaleón y de María, domiciliado
ultimamente en Madrid, calle del Oli~

V<:ll". número 20. segundo, centro; com
parecerá 21 dia 25 de Agosto ante el I
Juzgado municipal del distrito del Hos~
pita], de esta Corte, sito en la caUe de 1
la Magdalena, número 22, principal, a
celebrar iuicio de faltas por lesiones,
instrnído conti"a CITO y Victoriano Pé
rez Laporta•

PATl~O MARTIN, Gonzalo; hijo de'
Demetrio y de Maria. domiciliado úl
timamen~e en Madrid, plaza de Lava
pi~ número 8, piso segundo; compare
cerá el día 7 de Agosto ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospital, de
esta. Corte, sito en la calle de la Mag.
dalena, nÚIIiero 22, prindpaJ, a cele
brur juicio de fatlas por hurto, iIistrui~

do .contra José Caslrillón Pescador.

RUIZ FERNANDEZ, Esteban; bijo
. de Pedro y de Gregaria, domiciliado

últimamente en Madrid, Laurel, núme
ro 27, principal; comparecerá el día 19
de Agosto ante el Juzgadq -municipal
del distrito del Hospital, de esta Corte,
sito en la calle de la Magdalena, núme
ro 22, pr~cipaI. a celebrar juicio de 1
faltas pOf"hurto~ instruido co.n~ el
mismo.

por lesiones, ins~do contra Luis Que~ ¡.
vedo :Martin.

-'. .

l'

4.001

4.000

3.999

3.997

3.996
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ML~IS GUlI.LE.i."'l,Franci.~; hijo
de ·:M:an.u.el.y,de .Filomena. domiciliado
últimamente en la plaza de Vallecas.
número 12; comparecerá el día 28 de
Agosto ante e~ :Jllzg.:¡.do municipal de1
distrito ,del Hospital, d2 esta Corte, sito
en la eáIle de ·la Magdalena., número 22,
principal, a.. celebrar 'iuicio de faltas
por lesion~ instmido contr.l·Jnsto Ro~
driguez.

MASSÓ DE LÁMUfWSA, Eugenia;
domicilia&l.úHimamente en la calle de
JUan Navarro, número 19 (Puente Va·
ll~s); compareeer-á el día 7 de· Agos~
t(J ante el Juzgado munícipal del dis~

trito'-del Hospital, deesla Corte. sit" 1
enlaeallede la MtIgdalena, número 24 1
principal, a celebrar iuieio de faltas

3..998

GARCM.MEF..INO,Mariuel; -b.i.jo de
l.ncas· y -de Salvadora, domiciliadQ últj..
mamente en Madrid, calle de Lavapiés.,
número 27;. compareeer-J. el dia 21 de
Agosto ante el Juzgado municipal del
distrito del· Hospital, de esta Corte,·
sito en la calle de laM~gpalena. n1Í.me
::-0 22, principal;"ll celebrar .juicio de
faltas por dañ.os~ instruído contra va- .'
rios..

~1:ETO DEL REY, Rosa; bija de Lo
rema yde V.isitación, domiciliada úl
tim:uucnte en Madrid, calle de 1I1éndez
Alvaro, número 16, cuarto;" número 66;
comparecer.á-<el día 7 de Agosto ante el

FRIAS SANCHEZ, H::!facl; :hijo de Juzgado :Q)unicipal del distrito del Hos-
José yae Catalina,;domiciliado. últi- pital, de esta Corte, sito ~n la calle de
m:lm.:::::¡te en la i.:::....:::Sl.:l de San. N1COlás 1la Magdalena. número 22, p:-incipa , a
(F:.llmteValI~): com~:'ecer:l el dfu celebrar juicio de falt::ls por malos tra
7 de. Agos.to ante el J¡p;gado IIlUIlicipal .. tos, L"1Struido CG!l!ra Julio Rey Fereán-
dehli~tritodelHospital, de esta Corte, d .
siíoen taC311e de la ·Magdalena, nú- ez.
E~i"ü 22, jjrlncip s1" a cel;¡;brar jüi\;:io ~c .1.
faltas· por escándalo, malos tratos.y :l~

sioaes,. instrnídó rontra. yarios.

NIETO DEL REY, Rosa; bija de Lo·
rcnozo y de Visitación, domiciliada úl
tirnlnnentc en 'Madrid, ~Iéndez Alvaro.
número 16, cuarto, número 66; compa·

" recerá el día 21 de Agosto ante el Juz
; gado muni::hJal del distrito del Hospi-

FRIAS ~ANCH~,.J.osé; l.llJ? de..José .) tal, de esta Corte, sito en !a ~alle de la
y deCatalma, dOI1llClha~OúlWDam..."Dte.lMagdalena, número 22, prIncIpal, a ce
-en . travesía de San .N!colás (Puente lebrar juicio de fallas por malos tratos~
:Vallecas); comp3rcccrá el día 7 de instruido contra JDS~ Fernández Sal
Agosto ante el Juzgado InUllicipal ~el guero.
distrito del Hos.pital, de eslaCortc, Slto -
en la calle de la ·Mag~a~ena,.número 22,
])rincipa!, a celebrar juicio de f~lt2.s
por .escindalo,·malos tratos .j' lesiones,
in~-Jído cont:a .-arios.

dmnicili;do últimamente en Madrid,
Alberto Bosch,núm(;ro lQ, solar; com
parecerá el día 7 de Agosto ante el Juz
gado municipal del distrito del Hospi
tal,de esta Corte. sito en la cal!e de la
Magdalena. número 22, principal, a ce
lebrar jaicio de faltas por desobedien
cia, instruido 'contra el mismo.

GARCiA RAMOS, María; domicilia
da.éltimame:ite. en' Madrid, Pdncipc de
Vergara,nÚlnero 29, piso quinto dere
cha; .-comparecerá ,el d!a '¡ de Agosto
ante el Juzgadornnnicipal del distrito
del Hospit:a:l, de -esta Corte, sito en la
calle deja :Magdalena, número 22,. prin-

.. -cipal., a'ttlebrar juicio de faltas por
.malas·trat05, .instruido CO!1tra Pedro
Rico' Castillo:
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y pa,'a que sirva de notificación :d
denunciado,' cuyo domicilio se igno~

ra, e:qil"ido la ,presente en Burgos. a ~

:le Junio de 1930.·-El Juez (ilegible).
El Secretario. Aiü0nio F~uri1ier.

JÚ..:-i2!7

CASTRELO DE ~IxO

HaHúndose vacante la p!~za de Se~

lretario t:n propiedad de este Juzgado,
por renuncia del que la desempeñaba,
se anuncia a traslación, a los ef~tos y
según preceptúa el articulo 5.° del Real
Il.ecrelo de 29 de Koyiembre de 1920,
l?ublicmló en la "Gaceta" del siguiente
dia, lw,'a que en el plazo de treinta
dias, a contar del de esta public"ción,
pi'eSCl1kll sus solicitudes los aspiran
tes al desempeño de tal ca>go, ante el
'seña!" Juez de primera instancia del
pnrtido, que es el de Rihadavia
(Orensd.

Se hace const:lr que este }lunicipio
.tiene 5.H9 habitantes de hecho y 5.473
de 'derecho.

Caslrl:'lo de l\1iño, 21 de Junio de
tr,30.-El Juez, ?lIarcial Justo.

JO-i143

COIN

Don ~)IIgüé:i rtii1:c. ~íul"aics, J l1eZ uiu.
licipai Letrado de esta ciudad.

En Yil'tud del presente edicto. se rue
ga y encarga a todas las AUtoridades
y Agentes de la Policia judicial pro~

r:edan a la busca y r~scatc de un burro
de .siete años, alzada pequeña, pelo cas
taño cl:t¡·o, con lunar negro por ent:i
ffifl. d~ la rodilla del brazuelo derecho,
matatlunt en el lado izquierdo del lo
mo prodacida por aparejo, sin hierro,
que fué hurtado la noche del 20 del
actual de la choza-huerta situada en el
sitió llamado de Los FeI'nández, de
este término, perteneciente al vecino
de esta ciudad Andrés Guerrero Guz
~án, pues asi lo tengo acordado en di
ligencias de juiciO de faltas sobre hur
to, y, c:mseguida, lo pongan a mi dis
,posición; con sus poseedores ileg!ti
¡nos, .si no justifican su iegítima adqui
'sición.

Dado en Coin a 27 de Junio de 1930.
El Secrdario, José 1Iorón. - El juez.
Migud Ruiz Morales.

JO-71H

Don jIíguel Ruiz Morales, Juez mu
nicipal Letrado de esta ciudad.

En vit'tud del presente, se cita, lla
ma y emplaza a los que se crean duc
fíos de dos burras: una, pa:'da, media
na. de edad diez v nueve flños. yalo
rada ell la suma dil cinco pesetas, y
otra, ca:;taña, mediana, de cuatro años,
en mal estado de carnes. valorada en
35 pesetas, ambas sin hierro, cuyas ca
ballcr'ÜIS fueron ocupadas por la Guar
aia civil de este puesto al gitano Fran
.cisco C¡¡;unos Fernández en el sitio 11a
madoRio· Grande, partido de Carran
que, de C'lóte término, con el fin de ej]
tregú,,;das a sus dueños y ofrecerles
el procedimiento; citiindose también.
por medio de la prescnte céduI6, a
-Juan de la Cmz de las Flores, Maria
de la CI'UZ y Manuel Sepúlveda Tovar,
.tuyas circunstancias se ignoran.' los
)luales romparcc?ráu en este Juzgado

municipal• ..en el tér.mno de die,.; dias.
apercibi~ndoles de qtle les ,parará· el
perjuicio a que haya lugar si no lo ha
cen, pues asi ]0 tengo acordat1o en el
juicio de [alotas sobre hurto de caua
!lerías. .

Dado en Coin a 26 de Junio de 1930.
El Secretario, José M:or~n.-El Juez.
JlligueI' Raiz Morales.

, JO-i145

FORCARE'\

D. Camilo C. Cortizo, Secretario del
Juzgado municipal. de Forcarey. pro
vincia de Pontevedra.

Certifico que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en e~íe

Juzgado por hurto, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezado y parte
dispositiva dicen: ,

"Scntencia.-En FOl"carey a 21 :le
?~:raY'o de 1930. \'sto por- el señor don
Pedro Mariño, Juez municipal de este
término, el juicio yerbal de"faltas por
hurto, tramitado por atestado de la
Guardia civil, en el que ha intervil
nido el S!". Fiscal municipal y son
damnificc.dos ~ndrés \1illaverde Igle
sias; vecino de Forcarey, casado; Per
fecto Porto Fraiz, como. marido de
Dolores Matalobos; Genovcva Alvar<:z
'-7:1~~1G:ndc-, y AUlora llri:iI. Peneuo,
solteras, comerciantes, vecinos de la
Villa de Estrada, y como acusadas,
Th'1anuela Pérez, sin segundo, que se
dice yecina de Villagarcia; Josefa
Carballeda Fernández, que se dice de
Caldas de Rcyes, y Josefa Isabel Car
nero, que se dice de Santiago de Como
postela: ..

Fallo que debo condr:¿Jar y condeno
a las acusadas l\Ianueldl'Pérez, sin se·
gundo; Josefa CarbalIeda Fernánde7.,
y Josefa Isabel Carnero a la pena de
treinta dias de arresto menor, qU\l
sufrirán en la Cárcel del partido, de~

yolviendo las telas ocupadas a sus res
pectivos dueños, de que ya ~on depo·
sitarios, todo con las costas y decla
ración del comiso de la bolsa y cesto
oue consta en autos.
~ Así por esta sentencia, que, dada ~a

rebeldía de los a~usados, se pulJlicará
por edictos en el Boletín Oficial y
GACETA DE ~1ADRID, definitivamente
juzgando. lo pronuncio, mando y firmo.
Pedro Mariño:

Fué publicada en el mismo dia,"
y para que sin'a de notifi~aeiún ti

las acusadas y al damnificado Andl't:s
Villaverde, por desconocerse sus ac~

tuales paraderos, expido la. presente
en Forcarey a 21 de Mayo de 1930.
Vista bueno, el Juez municipal, Pedro
Mariño.-El Secretario, Camilo C. Cor-
tizo. .rO-nll

LIJCTANA

Habiendo quedado sin proveer, en
turno de tra.slado, la plaza de Secreta
• io y suplente de este Juzgado muni
CIpal. por no haber habillo solicitan
tes, se anuncia a concur-so libre, a fin
de que los aspirantes que se hallen con
aptitud para el desempeño de la mis
má presenten en este Juzgado munici
pal, en el plazo de quince días, a con
tar del sigtriente al de la inserción en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de esta provllcia( las solicitudes
ydocLlmentos que se ,pr-eviencn en' la
ley orgánica. del Poder judicial, debi·
damente reintegradas.

Se hace constar que esta villa s610
tiene 831 habitantes y que el Secreta
rio sólo percibe los dereGhos fijados
en al arancel ,

Luciana; 2i de Junio de 1930. - El
Juezmunicipul, Val~ntin Mateo.

}O:'-7146

.\IADRID-CENTRO

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido ea· este Juzgado
bajo el número 1;542 del año 1930,
por escándalo, y contra Jesús Rpdri
guez Garda, ap.arecc la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de.
Madrid a 24 de Junio de 193{), dof'.
Fructuo-50 Cid y Abad, Juez munici
pal del dist"ri-to del Centro; vistas las
dillgem~ia~ de juicio Yerba"l de faltas.
seguidas entre partes. de la una el
Ministerio fiscal, y de otra como de
nunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, J eS:ls Rodrí
guez García;

Fallo que deho condenar y conde
no al denunciado Jesús Rodríguez
Garcia a la pena de 10 pesetns de
multa, que hará efe.c1iva en la forma
ordenada en el artículo 179 del Códi
go penal, y al pago de las costas del
juicio. '

Asipor esta mi sente.ncia lo pro
nuncio, mando y firmO.-Fructuoso
Cid:'

La a.nterior sentencia rué publicada
y leída en el mismo día de su fecha;
y para su inserción e.n la GACETA DE
MADRID y para que sirva de notifica':'
ción al denunciado Jesús Rodríguez'
Garda, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Jm:gado. en Madrid a 2i de Junio de
1930.-El Secretario, José Ballester.
V.O B.Q, el Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado
bajo el número 1.349 del aiio 1930,
por vejación, y contra Antonio Roari
gt:ez Freígo, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la Yilla y Corte de
Madrid a 12 de .Junio de 1930, don
Fructuoso Cid y Abad, Juez munici
pal del distrito del Centro; vistas las
diligencias de juicio 'Verbal de faltas.
seguid:!s entre partes, de la una el
l\Hnisterio fiscal, y de otra como de
nunciado, cuya edad y demás cir.
cunstancias ya constan, Antonio Ro~

driguez Freigo.
Fallo que debo condenar y conde..

¡ no al deüuncialio Antun.io Rourigue&
Freigo a la pena de seis días de arres
to menor, que cumplirá en la Cárcel.
y al pago de las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid."

La anterior sentencia flié publicada
y leída en el mismo dia de su fecha.
y 'para su inserción en la GACETA UE
MADRID y para que sirva de notifica"
ción al denunciado Antonio Rodrí
guez' Frcigo, cuyo actual domicilio o
paradero del mismo se ignora, eXpi~

do y firmo la presente cédula con el
visto bueno de S. S. y sellada con el
de! J.u.z.l!~u:to. en Madrid a 25 de Ju-
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En el expediente de juicio yerbal I
de faltas, seguido en este Juzgado,
baio el número 132 del año 1930, por
estafa y contra Heliodoro Fer.nández
Serrano, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y corte de
Madrid a 25 de Marzo de 1930, don
Fructuoso Cid y Abad, Juez municipal
del distrito del Centro; vistas hs di
ligencias de juicio verbal ,de faltas,
seguidas entre partes, de la una el
l\liuisterio fiscal, y de otra como de
nunciado, cuya edad y, demás cir
Fernández.

Fallo que debo condenar y _con
deno a Heliodoro F ern¡jndez :5erra·
no a la pe,na de diez días de
arresto menor, que cumplirá en la
cárcel, y a la multa de dos pesetas,
que hará efectivas en la forma esta
blecida en los artículos 179 y. siguicn
tes del vigente Código Penal, a que
indemnice a Catalina Carrascosa eu
la cantidad de una peseta eon cin
cuenta céntimos y al pago ,de las cos
tas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro-,
nuncio, mando y firmo. - Fructuoso
Cid." .

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el mismo día de su fc
chao y. para su inserción en la GA.C.E-

1930.-El Secretario, José Bal1ester.
"'!V.o B.o; el Juez, Fructuos,o Cid.

, . En .el expedient~ de hlicio verbal
de {:lltas. seguido en este Juzgado
bajo el número 4.79,1' elel, año 1929,
por daños. y contra Juan Diez Mon
tes y otros, aparece la siguiente

"Sentencia.---'--Eri la villa y Corte ele
Madrid a 5 de Junio de 1930, don
Fructuoso Cid y A'bad, .Juez muniCi
pal d~l distrito del Centro; vistas las
diligencias de juicio vCl'ba-l de 1alt33,
seguidas cntre partes, de la tina el
Ministerio fiscal, y de otra como de
nunciados. cuya edad y demús cir
cunstancias ya eonstan, Dimas Gómez,
Juan Diez Y" María Gómez,

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunlliados Dimas Gómez
Ochoa, Juan Diez Montes y María Gó
inez Ochoa a la multa de cinco pese
tas a cada uno, que harán efectivas
en la forma esmblecida en los artícu
los 179 y siguientes del vigente Códi
go penal, y al pago a cada uno de la
tercera parte de1as costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-FruC~llOSO
Cid." ,

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
MADrJD y para que sirva de notifica
ción al denunciado Juan Diez Montes,
cuyo actual domicilio o parader~ del
mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula con· el visto bueno
de S: S. y sellada con el del Juzgado,
en :r-,Iadrid a 25 de Junio de 1930.
El Sccrefario, Jase Ballester. - Visto
hueno. el Juez, Fructuoso Cid.

En el expeúiente de juicío verbal
de faltas, seguido en este Juzgado
bajo el número 4.643 del año 1929;
por daños y contra Emilio Aznar y
Aznar y otro, aparece h siguiente

"Senlencia.-En la villa y Corte de I
Madrid a 5 de Junio de 1930, dO:l l
Fructuoso Cid y Ab,ad, Juez munici
pal del distrito del Centro; vistas las
diligencias de juicio '\"erbal de faltas,
seguidas entre partes, de la una el
Ministerio fiscal, y de otra como de
nunciados. --eu~'a edad y demás cir
cunstancias ya constan, Emilio Aznar
y Francisco Espejo, ,

Fallo que debo condenar y conde
no a" los denunciados Francisco Es-

. pejo Hern:indez y Emílio Aznar y Az
nar a la multa de cinco pesetas a cada
uno, que harán efectivas en la forma
eslablecida 'en los artíCUlOS í79 y si
guientes del vigente -Código penal; a
que el Francisco Espejo indemnice a
Emilio p..znar en la cantidad de 45 pe
setas y este último a José Dun en la
cantidad de 60 pesetas, y al pago a
cada uno de la mitad de costas del
juicio; siendo responsable de la in
demnización y costas del Francis'co
Espejo '. el dueño del coche que éste

"conducia, JOlié Dun.
Así por e'sta mi sentencia lo pro

nunCio, mando y firmo.-Fructuoso
, Cid."
'La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para, su .inserctón en la G.'l.CETA DE

:MADRID' y p¡lra flUe siIT~ .de notifica
ción al del!lunciado EmüJO Aznar y
A:mar, cuyo actual domicilio o para
dero del mismOl se ignora, expido y
firmo la presente cédula con el v:isto
hueno de S. S. y selI.ada con el del
Juzgado, en Madrid a 25 de Junio de
1930.-El Secretario-. José Ballester.
',¡." B.o, el Juez, Fruetub!l'O Cid.

En el expediente de juicio_verbal
de faltas, seguido en este Juzgado
bajo el número 140 del año 1930, por
desobediencia, y contra Eduardo Mar
tine7J' González, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
::\Iadrid a 25 de Marzo de 1930, flan
Fructuoso Cid y Abad, Juez munic~
pal del distrito del Centro; vistas las
diligencias de juicio verbal de falta.s,
seguidas entre part2s, de la una el
Ministerio fiscal, y de otra como de
nunciado, cuya edad y demás cir
,cunstancias ya constan, Edhardo Mar·
tinez;

Fallo que debo condenar y cond~·

no al denunciado Eduardo Martinez
González a la multa de 10 pesetas, que
hará efectins en la forma establecida
en los articulas 179 y siguientes del
vigente Código· penai, y ai pago de
las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y fil'mo.-Fructuoso
Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de sil fecha.
y para sU inserción en la GACETA DE
MADRID Y para que sirva de notifica
ción al denunciado Eduardo Martínez
González, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula c()n el visto
bueno de S. S. v selladá con el del
Juzgado, en 1-Iadrid a 25 de Junio de
1930.-El Secretado, José Ballester.
V,o B.o, el Juez, Fructuoso Cid.

TA DE l\L-\DRID, Y para qu~ siFva dI
noÚficacióD al denuñciado Heliodol'o
Fernandez gerrano, cuyo 'actual do·
micilio o paradeta dél mismo se iS
nora,expido~)j firmo la presente.c~
dula con el ,isla hueno de S. S. y
sellada con el del Juzgado. .

Mad:rid a' 25 de Junio de 1-930.-
El Secretario, José Ballester. El
Juez; Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio ~..erhal\
de faltas, segui¡jo en este .Juzgado,
najo el número 4.413 del año 19?9,
por hurto, y contra' José Cañás :\Iena,
aparece la siguiente .

"Sen-tencia.-En la villa y corte de
>-Iadrid a 7 dé Febrero de 1930, don¡
Fructuoso Cid y .Abad, Júez municipali
del distrito del Centro; ~stas las di·'
ligencias de jnicio vel'balde faltas,
seguidas entre partes, de la una el
Ministerio fiscal, y de olra como de
nunciado, cuya edad y demús cir
cunstancias ya' constan, José Cañasl

Fallo que debo condenar y conden~
el denunciado José Cañas Mena' a II
pena de diez días de arresto menor,
que cumplirá en la cárcel, y al paga
de las costas del juicio.

¿~ei por est:::. ~; s~ntonci3~ Iü ¡¡¡-Q

nuncio, mando y firmo. - Fructuoso
Cid."

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el mismo día de su fe
cha. Y para su inserción en la GACE
TA DE i\lADRID, Y para que sin-a de
.notificación al denunciado José Cañas
Mena, cuyo actual domicilio O para
dero del mismo se ignora, e:;,;pjdo y
firmo la presente cédula con el visft
bueno de S. S. y sellada con el ~
Juzgarlo. •

Madrid a 24 de Junio de 1930.
El Secretario, José Ballester. - r1
Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de JUIClO Yerb~

de faltas, segundo en este JuzgadSi
bajo el .número 4.481 del año 1929,
p.o~ ofensas a la moral, y contra An:
tonia Gon:t"álcz Elisa Espín, a,i)areclt
la siguiente .

"Sentencia.-En la villa y corte d~

Madrid. a 10 de Junio de 1930, don
Fructuos~ Cid y Abad, Juez, municipal
del distrIto del Centro; ~istas las di.
ligencias de iui~io verbal ¡de faltaSt

.seguidas entre p,artes, de la una el
Ministerio fiscal, y de otra comr) de"
nUIlciado, cuya edad y demás ciJ;'<
cunstaI;lcias yá cQIlstán, AntoDia Gon..
zález Behnonte y Elísa Espín Garda.

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciadas Antonia González
Belrn.onte y Elisa Espín Garda, a la
multa de cinco pesetas a cada 1:113, qu4
harán efectivas en la forma establecl~
da en los artículos 179 y si~ienteg
,del vigente Có~gO penal, y al pago :¡
cada una de la mitad de las costa!.
del jurcio.

Así por esta mi sentencia, -lo pro
nuncio, mando y firmo. - Fructuosl1
Cid."

La:mterior sentencia rué publica·
da ~- IE'id3 -en el mismo día de su fe
cha. Y para su inse-reión en b GACE
T.\ DE ~f"DRm, y p:u;:¡ que si\'\'~ de
notificación a 1:1:;; den aneiadas Anto·
nia González y Elis:l' Espín, cuyo <IC'
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La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su inserción· en la GACETlI: DE .
MADRID Y para· que sirva de nrJlifica
ción al denunciado Longinos Fern¡ll1~

dez. Madarán. cuyo a{;tual domicilio (j

paradero se ignora. expido y firmo la
present.e cédula, con el visto bueno
de S. S. y sellada con el Juzgado, en.
Madrid a 27 de Junio de 1930.-El Se
cretario. José B:::Uestel'. - V." B.o el
Júez, Frnctuoso Cid y Abs(!.
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Madrid a 28 de Jnnio de 1930.-EII
Secretario, José Ballester.-Visto bueno.
el Juez, Fructuoso Cid. - .
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En el expediente de juicio ....erbal de
foH;!;; seguido seguido en este Juzgado
bajo cll"iúmc.ro 1.358 del año actual, por .
hurto, cont,a Vicente Pércz del Rio, .
aparece la siguiente. .. En el expe'diente de juicio HI;lxll de

"Sentcncb.-En la Yilla y Corte de faltas seguido en este Juzgado~ bajQ I .
Madl"id a 12 de Junio de 193.0. ·Don el número 6í4 del año de 1930, pqr
FructDoso Cid :r Ab2d, JU& municipal vejación, con.tra Longinos Fern~n'dez l. En el juicio verbal de faHas seguido
1el distrito del Centro; vistas las dili- Madarán,· aparece la siguiente este Juzgado con1ra Rafael Mencheru
genc"~as de juicio vcrbal de faltas se- I "Sentencia.---:-En la vi.lla y Corte· de y otro, por estafa, y señafud~ con el
guir[~s eutre parte, de la una el Ministe- Madrid a 25 de Junio de 1930. D. Fruc-l- número 202 de 1930, se ha dictado la
tio fiscal, y de otra como denunciado, ,tuoso. Cid y Abad., Juez municipal del sentencia, cuyo encabezamiento y pa.'
CUY:J edad :y demás circunstanctas ·ya distrito d~l Centro; vistas las diligen- te dispositiva dicen asi:
constan. Vicente Pérez del Rio,· cias de juício verbal de faltas:, segui- I "Sentencia.-En la villa y Corte de

FaHo 'C~l1C elebo condenar y condeno al _do entre partes, de la una el Minis- j Madrid. a 15 d.e .Ma..rzo_ ~e ~~~O~_ el s~-
d~n~-~nC'!~<I0 '·:''ic.~!!.tc Ptr~z de! Riu ~ la tf;riú fiseal, y de., üti"'a, cümü dellun- - ñor Juez munlCIpal dei úlst.t-lto ue
¡1Cn:l de diez dias de arresto menor, que ciado, cuya edad y demás ci-rcunstan- Chamberí D. José Maria Romero y
":mn;)lii'á en la cárcel; a que indemnice cias ya constan, Longinos Fernández Zurbano, habiendo visto las presentes
i ct"iia Julür Rodríguez Alama en la Madarán, dilígen·cias.· de juicio verbal de falta~,
~:\lllidad de 50 pesetas, y al pago de FaUo que debo condenar y condeno .seguidas entre partes, de la u~.a el Ml-
·as cost~.5 del presente juicio. al denunciado Longinos Fernández nisterio fiscal, en representaclOD de la

A:-:i por esta mi sentencia lo pronun- Madarán a la pena de diez pesetas de acción pública. y de la otra. como de-
~io, m:mdo y firmo.-Fructuoso Cid." multa. que hará efectivas en la forma J nunciado, Rafael Menchero Y Manuel

La lln terial' sentencia fué priñlicada orde.n,ada en el artículo 179 del Códl- tMartorell,
.. 1(-\(1:\ en eI mismo día de su f,cha. Y go penal, y al pago de las costas del Fallo que debo. condenar y conde?o
)~lrn Sll inserción en la "Gaceta de l\ra- \. juicio; y notifiquese es.ta sentencia· al a Rafael Menchero a la pena de trelll
li"i!l", y p~ra que sirva de notificación, denunciado por medio de edictos. que " ta días de arresto,_ multa,?e 36 pe~tltas, _
II ¡jeniln~lado Vicente Pérez del Río,Ise fijarán en el sitio. de costumbre y que indemnice a .FranCISCo Colas en
~t¡yo 1ldUa1. domicilio o paradero del Pll.hlicará en la GACETA DE rv.fADRID. la cantidad. de 36 pesetas y pago de la
tdlsn~o se ignora, expido y firmo la pre- .Así por esta: mi sentencia. lo pro~· mitad. de costas; wsolviendo a.. Ma~
~entc c¿.dula. COil <:1 visto bueno de su nuncio, mando. yfirmo.~tllCtuosol.nuel MartorelI, declarando de ofielo la
¡eñoría y sellaua eon el de este Juzgado. Cjil y Abad'" ' 1 otra mitad de costas ~ sie:sldo desco~

:ual domicilio O paradero de las mis
nas se ignora expido y flrn.i.l la pre~

:cnte cédula con el visto bueno de su
;eñoria y sellada con el del Jltzgado.

Madrid a 26 de Junio de 1930.
El Secretario, José Hallestcr. - El
Juez, Fructuoso Cid. En el expediente de juicio nrbal de

faltas seguido en este Juzgado, bajo
el nú...lllcro 3.039 del año de 1929, por
hurto Ji malos tratos, contra Ise Tohei
Sing y otros, aparece la siguiente .

En el expediente de juicio verbal de "Sentencia.-En la villa -v Corte de
faltas scguido seguirlo en este Juzgado Madrid a 10 de Diciembre de 1&29. Don·
~ajo el número 2.583 del año 1929, por Luis Tomás Baillo y Manso, Juez mu~

:naltrato, contra Chiech Jek Zcng, apa- nicipal del distrito del Centro; vistas
';"ecc la siguiente las diligencias de juicio verbal de fal- En el e!ipedie:r..te de juicio ,"erbaÍ d~

"Scntencia.-En la villa y Corte de tas, seguidas entre partes, de launa el raltas seguido en este Juzgado, bajo
Madrid a 13 de Agosto de 1929. Don Ministerio fiscal. y de otra, como denun- el ¡número ·490 del año de 1930, por
Lándido . Julián García y Rodríguez, ciados, cuya edad y demás .circunstan- ma!os tratos, contra NLargarita P.arres
~uez municipal del distrito del Centro; cias ya constan, Ise Tohei. Cho Teng, Sáez y otra, aparece la siguiente
-vistr.s las diligencias de juicio verbal Cho T,o.;~.g. Gh!) Cheng,Cho Ke 17 Cho 1 "Sentencia.-En la villa y Corte de
je faltas, seguidas entre par¡c~ de la Tong- Cmn, r Madrid a 10 de Junio de 1930. Don
:;tna el Ministerio fiscal, y de otra, co- Fallo que debo condenar y condeno Fructuoso Cid y Abad, Juez ~unicipal
)lO denU~lCi:l.do, cuya edad y d~más ~il:'R ¡ a los denunciados lse Tohei Sing, Cho ... del distrito del Centro; vistas las dili~
~unstancws ya .constan, Chlech ... ek.l Teng Tu, Cho Tong San, Cho Cheng gencias de juicio verbal de fa!t~s, se
:!enrr Ken, CJ10 Re S1ng y Cho Tong Cheng go.lidas entre partes, de la una el !lfl~

F~IJo que debo condenar y condeno· a la pena de diez días de arresto me- nisterio.--fiscal, y de otra, como denun~
:.;.1 denunciado Chicch Jek Zeng a la pe- ,nor, que -euln.plirán en la ciX'cel, y a f ciadas, cu.ya edad y demás circuns~
lila de 10 pesetas en concepto d~ multa, la multa. de veiu~e pesebs·3 cada uno, r tanciasya constan, Margarita Pr.rres
~e hará efectivas en la forma establ~ que .haran efectlv~ en .l~ forma ~ta- l Súex y otra. .
~ida Cll lo"s articulos 179 y siguientes b-leClda eI?-los artI;::ufos1 19 y szgmen- I . Fallo que debo condenar y condeno
tiel yigente Código pen:!l, y al prigo de I tes del vIge,nte _Cod:tg~ penal; a que, ¡ a la ,de!ll!!'.dada Marr,arita Parrt:s &'1('7.
¡as custas úel iuicio. ·t per partas ·~guales. lnetem~lcen a Lo-¡ a. la multa _de cinco pesetas, que ha-

Así por esta' mi sentencia 10 pronun- renzo Gonzalez en la cantI.dad de 100 rá efectivas. en la forma establecida.
:;:io, mando y firmo.-Gmdido J. Gar~· pesetas. y al p~g? por. sextas partes de .f en los artículos 179 y siguientes del
,CÍa." . . _ . las c,?stas del JUlCI?·. vigente Código penal, y al pago de la

La :Interior scntcncia fué "publicada .As~ por esta mI sentencIa" l?, pr?-; . - mitad de las costas del" juicio. Y que
y lcid:l en el mÍsmo día des-u fecha. Y m.l~el~; m~ndo y firmo.-~ul.S:lo.mas debo absolver 'y ~bsuelvo .. a Eu¡:;enia
~ar:'!. St! inserción en la "Gaceta de· Ma- Bal11o.. ... Fernández, declarundole de OfLCI0 sn
drid", y para que sirv::;, de notificación L~ antcrlOrse.ntencI~fue publIcada ¡ parte de costas. . .
:11 t!cDLmciado Chicch Jck Zeng, cuyo - Y leIda en ~l mJ.S?lo dla de su· fecha. 1 Así por esta mi sentencia, 10 pro~
';J.cin;¡ 1 domicilio o paradero del mismo y para su mserclOn ~n ia !i-'\.CE'l~!. VE ! nuncio, mando y .firmo. _ Fructuoso
.o;e igno!"a, expido y fil~O la p,esente I }~.~RII)o' Y para ~e SIrva de n,?tl~ca- 1 Cid y Abad."
-:édula, c.on el visto hueno de su seño~ I clOnalos denunCI3do..s Ise Tohel SIn.g, La anterior se.ntenci~ fué publicada·
,b yo sellada con el ele este Juzgado. Cho Te:t;g Tu, Ch~ .T?ng Sa~.....Cho I y leída en el mIsmo dla de su fecha.

Madrid a 25 de Junio de 193V.-El Ch~ng Keng, Cho Ke Sm r .C.ho long - y para su inse:::-ci&n en la GACETA DE
Secretario, José Ballester.-Visto bue- ChInO' cuyos 3.cfu!lles dom~cl1lOs o pa- MADRID y para que sirva de notifica
'lO, el Juez, Fruchwso Cid. r~deros ~e los mIsmos se Ig?Oran, ex'" ción a la denunciada Margarita Parres

pIdo. y flrmo la presente cedu1a., con. Sáez cuyo actual domicilio ° parade
el VIsto bueno de S. S. y sellada con . ro de la. misma se ignora, expido "Ji
el. del .Tilzgado,~n Madrid.a 2? d.e Ju- firmo la p,.esente cédula, con el visto
mo de 1930.-E) Secretano, .JOse Btt- bueno del J1.H'Z v. sell:.da con el del

. llester.-V." B.", el Juez, Luis Tomás. Juzgado. en :Madrid a 25 de Junio de
Baillo :y Jianso. 1930·.-El Secretario, José Ballester.-

---- v.... B.O €l Juez, Fructuoso Cid y Abad.
, JO-73o!,O



'Gaceta de Madrid.-Núm.191 lO Julio 1930 :Anexo unico.-:..página 235 \,
lit"

En el juicio verbal de faltas seguidó:
en este Juzgado contra BaItasar l\l:a..
-drigal, por dafios, y señalado con el
número 2.4G5 de 1929, -se ha dictadrr.
la sentencia, cuyo encabczainieul0 r
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte d(
I1fadrid, a 16 de Abril de 1930,' el se"
ñor Jnez municipal del distrito d(
Chamberi, D. Jose Félix Huerta y Cs<
lopa, habiendo visto' las presentes di,
ligencias de juic.io verbal de faltas,
seguidas entre partes, de la Ulla ef
Ministerio fiscal. en representación M
la acción pública, y de la otra, com(i,
denunciado, Baltasar ]''fadrigal,
. Fallo que debo condenar y condcn(f

.3 BaItasar Madrigal a la pena de 1T'e!:
días de arresto, que cumpliTá en su
domiCilio, y al pago de las costas de~

juicio, y siendo desconocido el. do<
micilio del expresado Baltasar ;ora<.
drigal, notifíquese la presente por
medio de 'cédula, comprensiva' de ll'
cabeza y parte dispositiva de estt
sentp.ll'~i~, eme S~ in~ertmá" en la GA.~ ,
CETA. DE MADRfD. .

,Así por esta se'ntencia, lo pronun,
cio, mando y firmo.--'-José Féli:
Huerta.
Pub1icació~-Leída y publicad[

"fué la anterior sentencia por el se;
ñor D. José F~lix,Huerta y Calop~

Juez municipal propietario del distri
to de Chamberí, estando celebrand(
audiencia pública en el dia de su f~
cha, de que doy fe.--Francisco Alva'
rez de Lara,"

y mediante a la rebeldía del en.
juiciado, y a fin de qua le sea nott
ficada en forma la anterior sentencia
llor la GACETA expido la presente ei'
Madrid, a 24 de Junio de 1930.-a
Secre.tario, Francisco Alvarez de Lara..
V.o B.o: el Juez, José M. Romero.

por la GACETA expido la presente e~

Madrid. a 24 de Junio de 1930.-&
Secretario, Francisco Alvarez de Lal'3f'
Y.- B.o; El Juez, José María Romero;

tes diligencias de juício verbal de fal·
tas, seguidas entre pa-rtes, de la una
el Ministerio fiscal, en representación
'de la acción pública, y de la otr9.,
como denunciado, Pedro Lúquez 5a·
borído :,- Pedro )''1elantuches VillUCll- 1

das,
Filio que debo condenar y condeno

a Pedro Lúquez Saborido a la pe:.na
de cinco días de' arresto, que CUJ.'"Il
p11rá en su domicilio, y pago de la
mitad de costas, :i debo absolver y
alJsuelvo con toda clase de pronun
ciamientos favorables a Pedro Melan
tuche. d:,ci'árando de oficio la otra
mitad de costas, y siendo descolloci· 1
do el acfual paradero del condenado
Pedro Lúquez, notifíquese la presen·
te por medio de cedula, comprensi
va de la cabeza y parte ,dispositiva
de esta sentencia, que se insertará en
la GACETA DE MADRID.

Así por esta stmtencia, 10 pronun
cio, mando :r firmo.-José Ma~ía Ro
mero.

P.ublicación.-Leida :r publicada
fué la anterior sentencia por el se·
ñor D. José María Romero ';,' zurDa-l
no,Juez mun¡cipal suplente del dis"
trito de Chamberia, estando celebran- I
do audiencia pública en el día de su
fec1Ia, de que doy fe.-Francisco AI- I
varez de La!'3.." I

y medianie a la rebcldia del en··1
juiciado, y a D.n de que le seanoti· 1
ficada en fOLma la anterior sentencia,
por la GACETA expido la presente en
Madrid, a 24 de Junio de 1930.-El
Secretario, Francisco Alvarez de La:3.
Y.' B.O: El Juez, José Maria Romero.

En el juicio verbal de faltas seguidO
en este Juzgado contra Toribio Go·
hantes, por hurlo. y señalado con el
número 453 de 1:930. se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
:Madrid, a 2 de Abril de 1930, el se·

. ñor Juez municipai .aei distrito de I
Chamberi, D. josé Maria Romero y
Zurbano, habiendo visto las presen·
tes diligencias de juicio verbal de fal· En el juicio verbal de faltas seguilÍ(.
tas, seguidas entre partes, de la una contra Miguel Lozano, por hurto, :r
el Ministerio fiscal, en representación señalado con el número 31 de 193'O~

. de la acción pública, y de la otra, se ha dictado la sentencia, cuyo elle'
como denunciado., Toribio Gobantes, cabezamiento .),- parte dispositiva di
cdyo actual domicilio, o paradero se cen así ~
ignora, "Sentencia.-En la villa y Corte d~

Fallo que debo condenar'y condeno Madrid, a 24 de Marzo de 1930, el se·
a i'oribio Gobantes a la pena de diez 001' JueZ municipal del distrito lk
dias de arresto y al pago de las cos· Chamberi, D. José Félix. Huerta Y Ca~
tas del juicio, y siendo desconocido 1

1

' lapa, habiendo visto las prese·ntes di~
el domicilio del condenado~ líbrese ligencias de juicio verbal de faltas:
cédula al señor Administrador de la seguidas entre partes, de la J??-a et.
~!CE'!'''' DE M"A.DRID, a fin de que !e ~e~ . Ministerio fh:cal, en representaclon dr,
n~tificada en forma legal la presente la acción pública, :r de la otra, come
sentencia. 'denunciado, Miguel Lozano Alfonso,

As! por esta sentenc.ia, 10 pronun- Fallo que debo condenar y canden<;
cio. mando y firmo.-José Maria Ro;, a lVilguel Lozano Alfonso a la pe~
mero~ de quince días de arresto, que indem

Publicación.-Le!tla y publicada nice a Fermf"n Fernándcz en la can
fué la' anterior sentencia por el se· tidad de 90 pesetas :r al PfPo de fu~
ñor D. José Maria Romero )' Zurba~ costas del juicio" y siendo descono
no, Juez municipal suplente del dls· cido el domicilio del condenado. ¡m..
trito de Chamberia, estando celebraa- tifiquese la presente pO'I" medio de ce
do audiencia pública en el día de su dula, que se inseriará. en. la GACE'l.'.~_
fecba, de que doy fe.-Francisco Al· DE l\L\.D~, c0I!1prensim de ,la cahur.
Y3'tez de Lara." . . y parte d.ispos~tiva de la illlSll't;l.

y mediante a la rebeldia del en- 1 Así por esta sentencia, 10 'p:'OtUl:-"
juiciado. y a fhi de que le sea noti~ do, mando y firmo.-Jose FilJ1
tlcaªa en forma ~ anterior sentencia, a Hu~rta.

En el juicio verbal de faltas scguido
en este Juzgado contra Doroh~o Noga·
les, por leSIones, y señalado con el
número 1918 de 1929, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así: "

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, a 23 de Abril de 1930. el se
ñor Juez municipal del distrito de
Chambcrí, D. José María Romero y
Zurbano, habiendo visto las presentes.
diligencias de juicio verbal de fal~.l5.
seguidns entre partzs, de la una el
Ministerio fiscal, en representaci0n
de la acción pública, y de la otra.
como denunciado, DOTOteo Nogales
Rincón,

Fallo que debo condenar y condéno
a Doroteo Nogales Rincón a la pona
de cinco días de arreSto en su do·
mici!io :r al pago de las costas del
juicio, y siendo desconocido el domi
cilio acmal del condenado, notifique·
sele la presente por medio de cédula
que se insertará en la GACETA DE M.'\.
DRID, comprensiva de la cabeza y par
te dispositiva de esta sentencia:

Así por esta sentencia, lo pronun·
cio, mando J' fl.!'illo.-José Maria Ro
mero.

PublicaciÓn.-'--Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. José Maria Romero y Zurba
no, Juez municipal suplente del dis·
trito de Chamberia, estando celebran
do audiencia pública en el día de su
fecha, de que doyfe.-Francisco AI
varez de Lara."

y ,mediante a la rebeldía del en
juiciado. y a fin de que le sea n'6ti-

. ficada en forma la anterior sentencia,
por la GACETA. expido la presente en
~!ndrid, g 24 de Junio de 19S0.-:S1
Secretario, Francisco Alvarez de Lan.
V.o' B.": El Juez, José Maria Romero.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Pedro Lúquez.
por lesiones, y señalado con el núme
ro 3.i64 de 1929, se ha dictado la sen·

o tencia. cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la;villa y Corte de
Madrid, a 23 de Abril de 1930, el se-o
ñor Juez municipal del distrito de
C!lamberf, D. José María Romero y.
Zurbano.' habiendo v~sto ,las prescn·

nacido el domicilio del condenado nlr
tifiquese la presente por medio de cé

. dula, comprensiva de la cs.beza y
• parte dispositivo de la misma. que se

insertará en la GACETA DE M.o\DRID.
Asi por esta sentencia, lo pronun

cio, mando :r firmo.-José María Ro
mero;
, Publicación.-Leida y publicada

,fuá fu anterior sentencia por el se
ñor D. José Maria Romero y Znrba
no, Jucz municipal: suplente del dis·
trito de Chambería, estando cclebran
,do audiencia pú:!)E:;a en el día de <¡1;,

. f;echá, de que do~- fe.-Frandsco Al-
va,cz de' Lara."

y mediante a: la rebeldía del e::l
, jniciado, y a D.n de que le sea' notí
flcada en forma la anterior sentencia,

,por la GACETA expido la presente en
Madrid, a 24 de Junio de 1930.-FJ
Secretario, Francisco Alva'I'ez' de Lara.
V.o B.°~EI Juez, José Maria RomeN.
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GACETA, expido la p ..~sentc en :;\fa dril'l
a.24 ·de Junio de 19:~0.-El Secretario,
l',~nósco Alwarez de Lara.-V.· B.": el
Juez, José F. Romero. .

la acción pública, y de la otra, como
denunciados, Teodoro Yaillo Parra,
Ferrnin González Isac y Quintín Pé
rez,

Fallo que debo cC:lder:ar 3" condeno
a Quintín Perez a la pena de quince
dias de arresto y 15 pesetas de multa
que inJemnicc a Eugenio Castañera,
~' en la cantidad dc 15 pesetas y p'l!go
de una tercera parte de eostas; r a
Tomás Vaillo Parra y FCl'lllín Gonzá
lez Isac a la pena de dos dias de arres
to a cada uno, q:ue cumplirán en sus
rClipe€tivos domidlios,y ~pago de una
terccra part~- de costas a cada uno. -

A5i por e,;ta sentencia lo pronunciQ,
m:mRa y firrao.-José }L~ BarnlleYo.

Puhticación.-Ldda y publicada rué
la ttllterior sentencia por el Sr. D. Jo
sé :\,[a B:::rnueyo y Sandu....aI, Juez: mu
nicipal propietario del ·distrito de
Chamherí, estando celebrando a,.tdien.
cia pública en el día de su fecha, de
que d6y fe.-Fn:-:ldsco Alyarez de
Lara." .

y mediante a la rebeldía del enjui
ciado y a fin de -que le sea notificada
en forma la anterior sentencia por la
GACETA, expido la presente en :M:adrid
a 24 de Junio de 1!J30.-El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.-V.<> B.O: el
Juez, José :\I. Romero.

En cl juicio verbal de faHas sc<;ui
do en este Juzgado contra Eduardo lri
TIlia y otros, por estafa, y ~ei'ialado con
el niÍmero 491 de 1930, se ha dictad\)
la sentencia cuyo encabezamiento y;
parte dispositiva dicen así;

"Sentcncia.-En la villa y. Corte de
}fadrid a 1G de Abril de H)30; el ~-

,. ñor Juez JIll.miclpal del distrito de
Chaf~berí, D. José :"1.' Remero y Zur~
buno, habiendo visto l:ls presentes di-
ligencias de juicio verbal de faltas, se
grridas entre partes, de la tIna el ~<Ii
nisterio Fiscal, en representación de
la acción pública, y de la oh·a, como
denunciados, EduardQ I:-imÍ:l Incógn'i-.
to, Eloy Fernándcz Gutiérl'ez, Antonio
Dosuna Varez, Juan GOlizúJez Gutlé-

_rrez, Florentino Villa Rodríguez y
Luis lVIendoza del Río,

Fallo que debo conde.nar y (~or:deno

a Eduardo Irimia Incógnito, E:oy Fer
nández Gutiérrez, A·ntonio DosulI:l Va
~'ez, Juan González G:.Jt!élTez, Florcnti
no Yilla Rodríguez y Luis ~endoza del

.. Ilíú a 1& pt=ila. de ..diez cti~5, ds· ái'"restG
a cada uno; _que mdcn1n:cen a Maca
rio Llorente en la c:llüiuad de 29 pe-

En el juicio verbal de faltas segui. setas con 40 céntimos, y al ¡::la;:io dc
do en este Juzgado- contra Félix Ha-. las costas del juicio por iguales partes;
boso y otros, por lesiones, y señalado y siendo desconocidos los d~Hnicilio'ii
con el número 1 i6 de 1930, se ha dic- de los condenados, notifíqueseles la
tado sentencia cuyo encabezamiento y presente por medio de ~édula com-
parte dispositiva dicenasí: prensiva de la cabeza y parte dispo-

"ScntencÍa.-En la YiHa y Corte de sitiva de la misma, que se insertará
Madrid a 21 de Abril de 1930; el seíior en la GACETA DE ThL\DRIP.
Juez municipal del distrito de Chnm. Asi por estasclltencia lo pronuncio,
berí, D. José M." Romero y Zurhano, mando y firrno.-José M.' Rom;::r~.
babiendo visto las presentes diligen- Publicación.-Lcída y publicada fue
cias de juicio yerbal de faltas, segui- la anterior sentencia por el Sr. D. Jo
das e,nlre partes, de la una el Ministe- se M.' Homero y Zu¡-b:mo, Juez muni-
rio Fiscal, en representación de la :lC. cipal suplente del distrito de Chambe-
ción pública, y de la otra, como de- ri, estando celebrando acdie,ncia pú-
nunciados, Félix Raboso, Emilio Caro. bUea en el dia de su fccha, de que
bone; Alfonso :Martínez y Vi'ctoríano doy fe.-Francisco Alv2fcz de Lnra."
AviWs, . y mediante a la rebeldia del enJui-

Fallo que debo condenar y condeno ciado y a fin dc que le sea' notificada
a Félix Raboso Rodríguez a la pena de ¡ -en forma la ant¡;¡-jor sentencia pOi" la
diez días de arresto, que cumpli¡'á en 1 GACETA, expido la p!'escnteen Ma-drid
su domicilio, que indemnice a Alfonso 1 a 24. de Junio de 193ú.-El Secretai'io,
:Martinez en la cantidad de 36 pesetas - Francisco Alvarez de Lam_-V.O B...., el
y al pago de un.a cuarta parte de cos- Juez, José F. Homero.
tas; absolviendo libremente y con loda
clase de pronunciamientos favorables
a Emilio Carbone Hurtado, Alfonso
Martínez Vallejo y Victoriano Avilés En el juicio verbal de faltas seguido
Ramoso; declarando de ofici6las otras en este Juzgado contra Julián Casca-
tres cuartas partcs de costas a ellos les y otro, por vejación y scñaiado con
correspondientes; y siendo desconocj. el número 80 de 1930, se ha dictado la
do el domicilio del condcnado Félix sentencia cuyo cncabezamiento y parte
Raboso ,Rodrígüez, notifíquesele la pre- Gisposi!iY~ dic~n así:
sente_ por cédula que se insertará en "Sentencia.-En la villa y Corte de
la GACETA DE ~!AnRm, comprensiva dc Madrid a 7 de Marzo de 1930; el señol."
la cabeza y parte dispositiva de la Juez municipal del distrito de Qlam~
misma. herí, D. José l\Iaría Roaiero y Ztll'hano,

Así por csta sentencia lo prol'mncio, habiendo visto las presentes diligen-
mando v fil'lno.~José M.a Rom~ro. cias de iuicio verbal de faltas, seguí-

Publicación.-Leidá y publicada rué ·das entre partes: de la una, el Minis-
la unterior sen tencia por el Sr. D. Jo- terio fiscal, en representación de la a.c
sé :\t' Romero y Zufh~mo, Juez muni- ción pública, y de la otra, como denun
cipal suplente dd distrito deCjlamb~- lciados, Higinio Fernández Martinez,
rí, estando celebrandogudienda pJi- 1 Julián Cascales ;l\!llñoz y A'ntonio Gon-
l>lica en el día de sn fecha, ·rle <rUé I zn!ez de la Cámara, '
doy fe.-Fl"ilncísco AJvarezdcLll·U."1 FulJo· que debo condenar y -condeno

. Y. mecHe::!e :l la i-e~eldi?del.enjui. ~,a.WgihiO F_cmúi1dez' )I~l·ti~lez, .Julián
c¡aGO y a m1 de qt!(~ lC' sea 'notlJh-ada .' Ul.5(';.les· Munoz y AntoHlQ honzalez de
(:11 forma J:.l t~.I~t:?!'iol· sentencia" por'13 :-: l'"C~""::l:;;.t"'a a la pena de-~eis días' .de

T'n]>]ic;,ción.-Leída y :>ublicaJa
!l¡é la a1J~eriGI" sentencia POi' el ~e
~m' f>. José Félix Huerta y Calop::.l,
Ju,:z municipal pl:.opietario del distri
to dI,; Chamberi, cst:lndo celcbran.llo
¡.n;tliencja púhlica en el tiía de su fe
I.:J,.¡;), de ~llle doy feo-Fra:i1cisco Alv~-
l'e-t r1·~ J"~r'" ,,.

y "~lH:;ii::;;~te a la rebeldía del en
jl1 i('i:xuo, ~' a fin de qu~ le sea no!:
f¡(';~da en forma la anteno. sentencIa,
por 1.... GACETA cxpido la presente en
?\r'H.lI:id, a 24 Je .Junio de 1939·--EI
SC'ci"Ctario, Francisco Ah-UI'CZ de LaL'a.
Y.O B.": el Juez, José ?l. ROIllC:l").

En el juicio verbal de faltas segui
do e-n este Juzgado contl-a Quintín Pé
rcz y otros, por estafa y vejación, y
señalado con el númer~3.718 de 1929,
se ha distado la sentencia cuyo enea
be::mmiento y parte dispositiva dicen
así::

"Senlencia.-En la villa y Corte de
Madr¡d a 24 de Febrero de 1930; el
señor Juez municipal dcl -distrito de
f:hamberí, D. José :María Barnucyo y
Sandoval, habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio ycrbal dc fal
tas, seguid<1s entre partes, de la llna el
}1ínisterio Físcal, en representación de

En el juicio verbal de faltas segui
an en este Juzgado corrtra Julián Can
~('lo v otros, por lesioI1~s. y señalado
~on ~l número SOl de 1930, se ha dic
lado In sentencia cuyo encabezamien
to v parte dispositiva dicen así:

':Sl.°ntenciá.-En_ la vlllu y Corle de
iltaddd a 28 de Abril de 1930; el se
i1j)~- Juez municipal d~l distrito dc
Cfw.mberi, D. José ~I:lria Romero y
~urbano, habie·ndo visto las presentes
:lHigcncias de juicio veriral de faltas,
5cguidas entrc partes, de la una el
\linistel"io Fiscul, en representación de
;a (_lel~ilJil plihlic.a, y di: la otra, COlr:.o
denunciados, .Illlián Cnncelo, Emilio
C:"Imba Pardo y Pedro Garciacid Ro
d¡-¡gllcz, sicl~do desconocido cl actual
<lolll ¡e ilio de .1uJián C~celo, .

Fallo que debo condenar y condeno
a Emilio Camba Pardo, Pedro Garcia
cid Hojrí;.(ucz y" Julián Cancelo a la
]len:>. de cinco dias de arresto a cada
llno y ¡-,1 pago de las costas del juicio
pOI' ten'eras partes; y siendo descono
cidD el domicilio de Julián Cancelo,
Ho1.íOquesele la presente por medio de
cédula que a tal fin se librará al señor
Administrador ·de la CACETA DE MA
!HUo, y cuyo arresto habrán de cum
plir los condenados en sus respccl:ivos
domicilios.

Así POi- esta sentencia lo pronuncio,
lIJ;.¡nc1u y íi¡·mo.-José ::.\f.~ ROIil~iO.

J)ubHc~c~ór:.-!....eíd:.1 ~r pub!ic2d2 fué '
la anterior sentl:ncia por el Sr. D. Jo·
sé :\1.a Romero y Zurbano, Juez muni
cipal suplente del distrito de ChamLe
ri, estando celebrando audie·ncia pú
l>liea en el !lia de su fecha, -de que
-doy fe.-Francisco Alvu¡'ez de Lura."

y mediante a la rebeldía dél enjl:li
ciado y a fin de que le sea notificada
en fomHl la anterior sentencia por la
GACET.\, expido la presente en Mádrid
a 24 de Junio de 1930.-El Secretario,
F¡-ancisco Alvarez de Lara.-V." B.a; el
Juez, José l\!. Romero.
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:.m'csto á cada uno, que cumplirán en'
l:,¡ Prisión, y al pago de las costas del
jl1idopor terccr.as paLtes; y siendo
desconocidos los domicilios de Julián
Cascales y AntoniD'GonúUez, notifíquc
sEles la presente pór cédul'a, compren
siva· de la cabeza y parte dispositiva
de. esta sentencia, que se insertará en
lu GACE;fA D1': ltiADRID.

Así por esta senteFlcia lo pronuncio,
mando 11 firmo.-Jose ~r.A Romm'o.

Publicación.-Leída y pub1icad:::. fué
1:: anterior sentencia por el señor don
José ~lalÍa Romero y Zurbano, Juez
municipal suplente del distrito de
Chamberi, estando ce-lebl\"ando audien
ci3: púbTica en el dia de su fecha, de
que doy fe.-Nicolás M. Peris."

y mediante a la rebeldía de los en
juidados, a fin de"' que le sea notifica
de en forma la anterior sentencia por
la G..\CETA, expido la presente en Ma
drid a 23 de .lunio de 1930.-El Secre·
t::lrio, Francisco Alvarez de Lara. 
Visto bueno: el Juez, José María Ro
mero y Zurba~o.

En el juicio verbal de faltas seguido
C?!1 este Juzgado contra Hamiro Lloren·
le y otros, por juegos prohibidos, y
:!>cñaiáUú cull el númdo 3.:;25 de lS2~,

se ha didado la sontcncia cuyo enea
bezamientDparte dispositiva dicen así:

"Sentellda.~En la villa y Corte de
~'l:adrid a 19 de Febrero de 1930; don
José María Barnuevo y Sandoval, Juez
municipal del distrito de Chamberí, ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
trepartes, de la una el, Ministerio fis
cal, en representación de la acción pú
lIliea, y de ]a otra, como denunciados,
Ramiro Llcirente Tamurgo, Antonio dél

, Pino Expósito y José Gurda Gálvez,
Fallo que debo condenar y condeno

a José Garcia G:ilvcz, a Ramiro Lloren
te Tamargo y a Antonio del Pino Ex
p6sito a. la pena de cinco pesetas de
multa: a cada uno, y pago de una ter
cera parte de coslas cada uno, y siendo
ucsconocido el domicilio de los conde
nados Ramiro L'lorcnte y Antonio del
I)ino. no.tifiqueselcs la presente por cé
dula que se insertará en ·la "Gaceta de
Madrid".

Así por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.-José Maria Barnuevo.

Publicación.-I.eída y publicada fué
1::l anterior sentencia por el Sr. D. José
:Mar"Ía· Barnuevo y Sand~l, Juez mu·
nicipal propietario del distnto de Charo·
beri, estando celebrando audiencia pú.
blica en. el día de su fecha, de que doy
fe.-Francisco Alvarez de Lara."

y mediante la rebeldia de los en.iui
ci~dos:r 'Y 3. fin de que les sea.."1 natith:a
das en:forma la anterior sentencia por
'kt "Gaceta de Madrid", expido la pre·
stute en l\Iadrid a 23 de JuniJ:> de 1930.
El Secretario, Francisco Alyarez de
Lara.-V.· B.o: el Juez, Romero.

En el juicio yerbal -de faltas seguido
en ,este Juzgado contra Agustín Pro,
por malos malos tratos, y seiialado con
.el número 156 de 1930, se ha dictado la
. sentencia, cuyo. encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

"Selltencia~-En la· villa y Corte de
Madrid a15 d,ei\furzo de 1930; D. José
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Maria Romero y Zurbano, Juez nmni
C[l1al del distrifode Chanmeri, 11abien
d(> :-"isto ras p:cscñtcs dHígcncias de jui·
cio .,-erbal de faltas, seguidas entre par
t<'5, l:C la una el Ministerio ~s<;al, en
rep;,(:s:::-:tación de fa acción pública, y
de la otra, conlo denunciado, Agustin
Fro Esteban,

Fallo qüe debo,condenar y condeno
a AgustinPro Herrera h la p~sna ne

. e,o días de arresl9, que cumplira en la
P6síón, y al pago de las costas del j\liI cio.

I
Así por esta sen!encia, lo pronuncio,

mando y firrno.-José María Romero.
1?ublicadón.-Leida y publicada fue

la anterior sentencia por el Sr.D. Josb
María Romero y Zurbano, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chambe
rí, estando celebrando audiencia públi:.
ca en el día de su fecha, de que doy fe.
Francisco Alvare:z de Lara."

y mediante· a ]a rebeldía del enjuicia
do, y a fin de que le sea notificada en
forma la anterior sentencia por la "Ga
ceta de ~ladrid", expido la presenle en
?tladrid a 24 de Junio de 1930.-El Se
cretario, Francisco Alvarez de Lara.
Visto bueno: el Juez, Romero.

En el juicio ....erbai de faitas seguido
ero este Juzgado contra Francisco Gu
tiérrez, por estafa, y señalado con el
número 2.245 de 1929, se ha dictado la
!icntencia, cuyo encahezamiento y par
t.: dispositiva dicen nsi:

·'Sentencia.-En la \'illa· y Corte de
Madrid a 21 de OctuJwe de 1929; oon
Mariano Repullés y de Fridrich, Juez
municipal del distrito de Charilberí, ha-

.biendo visto las presentes diligencias
dt juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fis·
cal, en representación de la acción pú·
blica, y de la otra. como denunciado,
F'rancisco Gutiérrez Gómcz,

Fallo que debo condenar y condeno
a Francisco Gutiérrez Gómez a la pena
de diez días de arresto, multa de cinco
pesetas; que indemnice a Agustin Cor
dero en la cantidad de cuatro pesetas
15 céntimos, y al pago de las costas del
juicio, y siendo desconocido el domici·
lio de Francisco Gutiérrez, notifíquese
la la presente por edicto que se inserta·
rá en la "Gaceta de Madrid, compren·
sivo de la cabeza y parte dispositiva de
la misma.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Mariano Repullés.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Ma~
riuno Repullés y de Fridrích, Juez muo:
nicipal suplente del distrito de Chambe·
ri, estando celebrando audiencia públi·
ca en el día de su fe!".h!l.j de que doy fe.
Francisco Alvarez de Lara."

y mediante a la rebeldía del enjuicia
do, y a fin de que le sea notificada en
forma la anterior sentencia por la "Ga
ceta de Madrid". expido la presente en
Madrid a 25 de Junio de 193U.-EI Se
cretario, Francisco Alvarez de Lara.
Visto bueno: el Juez, Romero.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Mariano Aleo
lea, por lesi9nes, y señalado con el mí
mero 3.243 de 1929, se ha dictado la:
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dIs'positiva dicen as!: .. -

Anexo único.-Página 237 ,
al

• o!:',

"Senteneia.-En la villa Y. €orte ~.
Madrid a ti de Diciembre de 1929; do
José ?liaría Romero y Zt'lrbano, Jile
Irjunicipal del disfi-ito de Ch~beri~ha~
hiendo visto las presentes diligencia4
dro: juicio verbal de faHas, seguidas en.
tre partes" de la una el Ministerio fi~;
cal, en t:epresenfación de la acción pú..'
blica, y de otra, como denunciado, ~Ia:'\
riano Alcolea Rata, .\

Fall~ que depo Cj(ndenaF" 'JI' conden~(
a MarIano Alcolea a la pena de diez!
días de arreslo, que cwnplirá en la PriP,
l>ión, y al pago de las costas del juicio~¡

Así por esta sentencia, lo pronuñcio'l
mando y finno.-José ?l1aría Barnuevo.

Pub]icación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. José
:María Barnueyo Sandoval, Juez múni
cipal propietario del dIstrito de Cham
berÍ, estando celebrando audiencia pÚJ
blica en el día de su fecha, de que doy.
fl:.-Francisco Alvarez de Lara." .

y mediante a la l'ebcldía del enjuicia
do. y a fin de que le sea notificada en,
forma la anterior sentencia por la "Ga
ceta de Madrid", expido la presente en.
Madrid a 25 de Junio de 193Q.-El Se..
c¡"etario, Francisco Alvarez· de Lara.
Visto bueno: el Juez. Romero.

-----
En el juicio verbal de ~altas seguid~

C11 este Juzgado contra Anronio Lópelf
y Luis Iturralde, por malos tratos y da
ños, y scñ:llado con el número 502 de
f930, se ha diCtado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di..
cen asi:

"Sentenda.-En la villa y Corte de
'Madrid a 23 de Abril de 1930; D. José
Maria Romero y Zurbano, Juez n:uni'
cipal del distrito de Chamberi, habien.
do visto las presentes diligencias da:
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes, de la una ei Ministerio fiscal.
en representación de la acción públicar
y de otra, como denunciado, Antoni~
López López y Luis Iturralde Pons,

Fallo 9Ue ~ebo c~ndenar y c~n~e~
n ...A..ntonlc Lopez Lepe: ~~ a LUIS Itu.
ri"aldc Pons a la pena de un día de
arresto a cada uno, que cumpliran en
sus domicilios, y al pago de las costal.
del juicio por mitad. en cuanto a II
falta de malos tratos, y a Luis Hurra!'
de Pons a la de 35 pesetas de multa~
que indemnice a J aciento Olmos en ]a
cantidad dé 17 pesetás 50 cént4rlos, y
siendo desconocido el domicilio de esU
último. notifí"quesele la presente po1
medio de cédula que se insertará en 1;
"Gaceta de Madrid", comprensiva de la
cabeza ~' parte dispositiva de' esta sen.
tenci:t

Así" por esta sentenci~ lo pronuncio¡.
mando y firmo.-lesé 1I1ana Romero.

Publicación.-Leída y publicada fu~
la anterior seBtencia por el Sr, D. José
Maria Romero y Zurbano, Juez munici
pal suplent.e del distrito de Gh~milierí,
estando celebrandQ aúdiencia pública
en el día de su fecha, doy fe.-Francis~

co Alvarez de Lara."
y mediante ti. la rebeldía del eniuieia

de, y a fin de que le sea notificada. en
fonna la anterior sentencia por la "Ga
cela de Madrid", expido la presente en
Madrid a 25 de Junio de 1930.-El Se
cretariQ, Francisco Alvare7: de Lart..---'
Visto' bueno; él Juez, Romero.



En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal del dislrüll
del Hospicio, bajo el Húmero 432 del
año 193U. por amenazas, contra Helio
d.,ro Hernández Sánchez. se lía dicta
do la sentencia, euyo encabezamiento
y parte dispositiva, literalmente co
piados, dicen así:

"Selltencia.-En la villa YC¡?rte de
:\Iadrid a 17 ,d·c Junio de 1930; el se·
ñor D: José Cortés y López, Juez mu
nicipal del distrito del Hospicio; J13
hiendo visto las pr'2Sent.es diligencias
de juicio verbal de faltas, 'seg"üdas en
tre partes, de la una el Ministerio .fis
cal, en representación de ·la aCclún
pública, y Heliodoro Hern:indez Sán.
chez de la otra, como denunciado, cu~'

~·a edad Jo' demás circunstancias ya.
constan anteriormente: ~ .

Juez m:lllicipal que la firma; doy fc.
SaI!tiago de la Escalera."

Con el fin de <¡'.le la parte disIlOSm- .
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento, de la denunciada Isabel Ro·
mero Martinez y le sirva de notifica·
ción en forma ,expido la p.esente pa
ra su inserción en la GACETA DEMA
DUID.

:Mac.lrid, 17 de Junio de 1930.-El
Secret~.¡·io, Manuel Asegurado.

'En eljuicio de faltas segutdo en es- .
te Juzg~do munic.Ípal d~l distrito del
Hospicio bajo el número 260 del año
1g30, por riña tumultuaria, 'Contra
Luis Iglesias y otro, se ha dictado la
sentencia, cuyo encallezamiento Y
parte dispositiva; literalmente ccrvia·
dos, dicen así: ,

"Sentencia.-En la yil1a ~r Corte de
Madrid a 17 de Junio <le 1930; el se
ñor D. José Co"tés y Lopez, JijCZ mu
nicipal del distrito del Hospicio; ha·
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faitas seguidas en
tre partes, de la una el Min.isterio. fis
cal, en representación de la acción pú
blica; y LuLs Iglesias Grar-ia, CrjstóJ)al
]\la1:; Flores y Joaquí:u S:.\nchez Te
jerode la otr", como den't:llciados, CU'
jT&. edaíl- y dt:1U';;; ""cir(;UnSLitlltiaS ~ta·

constan anteriormente; y
Fallo que debo condcDilr :" conde

no a Luis Igl~sias Gracia y a Cristó
bal I~Iaté Flores a las penas de cinco
ilias ·'de arresto me)lOI" a cada uno y
al pago de las costas del pr esente jui·
cio que les correspondan; y se ab
suelve. libremente a Joaquin Sánchez
Tejero; y para que pueda llega.r- a co
nocimiento del denunciado Cristóhal
Maté Flores, notifíqueselc' esta parte
dispositiva de sentencia, POI" mcdio de '
cédula, que se insertará en la GACETA.
DE M.~rm!D.·

Así por esta sentencia, 10- pronun·
cio, mando y firroo.-José Cortés.
_ Publicación.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez InU!úcipal que la firma; UOy f~.
Sanli38n' d2 la Escalera." .#

Con el fin de que la parte .disposi
iiva de sentencia inserta lIegne a co
nocimiento (lel denunciado Crlstóbal
~íaté Flores Jo' le ~ir\"a de notificación
en 'forma. expido la presente p:lra Stl
inserción en la GACETA n!c :M~IH;m.

Madrid. 17 de Junio de 1930.-EI
Sttr~b!'¡ü, .!.\lünuel Aseg¡.u;ado.

··Gaceta de Madrid.-Núm.191

JO-·í2'SG

10 Julio 1930

l\1ADRID-HOSPICIO

'.. .
F!"andsco Alvarez de Lara.-El Juez, r
J 'Jsé Maria Romero. 1

JO--7218

I
I

En el juicio 'de faltas seguido en
este Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, bajo el núluero 619 del afro
aúo- 11t3fr. por expedir moneda falsa
cC?n.tra Isabel Romero l'rfurtint>:l, se h~
dIctado la sentenCia, cuy.o encabeza
miento y pacte dispositiva, literalmen-

. te copiados, diCen asi:
. "Seutencia.-En la 'villa y CQrte de

Madr,id a 17 ,de Junio ·de 1'930; D~ J ose
·Cortes y López. Juez, municipal del
dístritu del HOspicio; habiendo 'Visto
lasp.reseIiles diligencias de juicio ver~

bal de. 'faltas. segu!das entre partes, de
la una 'el Minis1erío fiscal.eD. repre
sentación de' la acción ptiblica e Isa·
bel R')mero Martínez de la otr;, como
denuneiada,.cuya edad y .demás cir
cunstancias ya constan anteriormente

. Falloqne debo co:ndenar.ycondci1¿
a .Isabel Romero Martínez ala pena de

'dlez' pesetas de mnltay al pago: de las
costas. y quince:· días de arresto me
nor; y para que PJleda llegar a cono
cimiento de la de-ncmciada, notifique
sele ústa. parte dispositiva de senten·
cía por medio decéduIa:, que se in
sert3.rá en la GACETA .DEMADlUD.
. A:sl :por estll,sentencla, -lo prQ.1lluh

'd.o, m'll.ndo y firJirio."-J.osé Corlés_
. Pubj;icación;...-4..eida y. publicada en
el misrl10 día. de·su fecha' por el señor

'Anexo unico.-Página 238

Ea el juicio verbal de faltas 'seguido
en este Juqadocontra Ana Maria
~\iar1ínez, por hurto, y señalado con.el
número 1.140 de 1930, se ca dictado la
,.~nten~i~ cuy? encabezamiento y parte
alsposltIva' dIcen así:

"Scntencia.-En .la' viHa y Corte de
\ladrid a 20 de Junio de 1930; él señor
Juez municipal del distrito áe Oham~

':ierÍ, D. José María 'Romero y Zurbano
habiendo vi~.to las presentes di!igen=
~,In5 de juicio yerbal de faltas, seguí
JllS entre portes: de la una, ~l Minis
;,'rio fiscal, en representación -de la ac
;:ón púbiica, y de la otra, como demm~

..iada, Ana i\Iaría :Martinez Urreta-Viz-
:aya, ,-

Fallo que deho condenar y condeno
~ Ana Haria l\Iartinez Urreta"Vizcaya
1 ]a p~JJa de quince días de arreSt()y
d pago de las costas del juido; y sien·
:J(I desconocido su dotnidlio, notifique
~ele la presente por medio de cédula
crm~r:rellsiYa de la c:lbeza y partedis=
posltlvade 1a misma, que se insertará
,en la G:\CETA DE M....DUID.

Así por esta sente!leia 1,) pronuñci:o
cnando l" nrmo.-Jose ~I.' Romero..' •

Pub!i('aej{~n.-I.eÍ;:hl y pubHeada fué
la :mterior sentencia po-r el señor don
10<;6 Mnri:: Romero y Zurbano J8~Z:
1;t:nkipal S¡¡p]~:l'te del distrito 'de.'
::hamheri, est:mdo celebra!ldoaudien;:'
~;;¡ fI~:!bE('~' ~n cl dia de su f-et:ha,de
lne ll0} le. - xrundseo A1varezde
~~~r:.L~ e

\-. "'.e'}!:t:lt,~ [¡ la rcllddÍflde fu enjni
':"íJ:l, y a ¡:¡~! l!e que le S<:8 rl':)lificada
~.:": f:)r:.il~l la l.~~1h~¡~i~r ~~l~tenci~ por' la:'
·... \Cl,:·~··..._l ~.~·~pid:.> !~l p.i:·~<";1te- en ~"Íadrid'

,..¡ :'::l 1,1-..~.! ~',:i::)' d~ l':~:L ~. ~·:1 S': ;,:l'ci:1r-io,~

En el juicio verbal de faltas seguido·
m este Juzgado contra Eleuterio Mén
1iez, por amenazas y señalado con el
'lJumerQ 740 de 1930, se ha .dictado la
,entencia cuyo encabezamiento y parte
Jisposiliva dicen así:

"Senlencia.-En la villa y Cort~ de r En el iuicio verbaL de falt3s segl1i·
}Iadrid a 9 de Abril de 1930; el' señor do en este Juzgado contra Leopor Gu~
Juez municipal del distrito de Cham. nny Antonia Maté, pOi' malos trato;;;,
herí, D. José Maria Romero y Zurbano, j' señalado con el número 1.464 de
habiendo visto Uls presentes' diIigen- 1930, se ha dictado la sentencia, .cuyo
cias de juicio verbal.de faltas, segui- encabezamiento y parte diSDositiv:J.
':las e;-¡ tre partes: de la una, el Minis- dicen asi: . - .
terio .[¡scal, en representación de la ac~ "Sentencia.-En la vllla y Corte de

. dón p~lb1ica, y de la otra, como denun. Madrid a 20 de Junio de 1930, don
o;:iado, Eleuterio Méndez Fernández, José Marta Romero y Zurbano, Juez

Fallo que debo condenar y condeRO ' mucicipal del distrito deChamberi;
'l\ ,Eleuterio Méndez F.ernández a la pe-I' habiendo visto las presentes diligen
ua de tinco tEas de arresto y al pago cías de juicio yerhal de faltas, segui
de las costas del juicio, cuyo arresto Idas entre partes, de la una el 1'íIinistc
ilabrá de cumplir en su domicilio. rio fiscal, en representación de la ac-

Asi por esta sentencia lo pron\l-Dcio, ción pública, y de la otra. como de-
mo.ndo y firmo.-José M.A Romero. nunciadas, Leonor Guren Retortiilo'y
• P~lic~ación.-Lei?a y publicada fué ! Antonia Maté y Flores,
,;a antenor sentencla por el señor don I Fallo que debo condenar-y conde
~osé Maria Romero y Zurbano, Juez no a Leonor Guren Retortillo yAn
municipal suplcnte del distrito de fonia Maté y Flores a la pena de cin-I
Chamherí, estando celebrando audien~ I co y dos días de arresto, respectiva
~ia publica en el día dc su fecha, de I mente, y al pago de las costas del jul
Fe ~oy fe. - Francisco Alvarez de 1 cio; y cuyo arresto cumplirán en sus I
yara. ' domicilios. ¡
. y mediante a la rebeldía del enjui..; ¡ Así por esta sent?ucia, 10 pronmi-
~U1do, y a fin de que le sea notificada ~ cio, mando y firmo José Maria .. Ro- ¡
~ forma la, a~terio!' sentencia por}a I mero.
~ACE'rA, expido la presente en MadrId . Públi<?ación.-Leída y publicada fúé
~ 25 ~e Junio de 1930;-El S~?retario, I la anteriOr sentencia por el Sr. D. Ji)sé
:ranClSCO Alvarez de Lara.-vlsto bue- , María Romero y Zurbano Juez muni-
)O: el.Juez; José r~ía!'ia Romero. I cipal suplente del distrito de ChaDl-

JO-7147 herí, estando c.... lebrando audiencia pú
blica en el diade su f~ha, de que
doy fe.-Francisco Alvarez de I:.·ara;"
. y mediante a la rebelilia del enjui

c¡ado, y a fin de que le sea notificada
en forma la anterior sentencia, por la
GACETA ~xpidl) la presente en 1I'Iadrid
a 1.~de Julio de 193().-EI Secretario
Francísco AJvarez d~ Lara.-V.o B.Q- 'ci
Juez, Félix Huerta. '
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Fallo que debo condenar y conde·
no a Heliodoro Hernández Sánenez a
la pena de 1"0 pesetas de multa ya!
pago de las costas del juicio; y para

-que p'ueda llegar a conocimiento del
denunciado, notifíqucsele esta parte

, _dii?Positiva de sentencia, por medio
. de cédula que se insertará en la GACE-

'l'A DE MADRID. .
.Asi por esta sentencia, lo pronun

cio, mando y firmo.-José Cortés.
Publicación.-Lcida y publieada en

el mismo di:l de su feclu:t por el séñor
Juez municipal que la firma; .doy fe.,
Santiago de la Escalera:'

Con el fin de que la parte .disposi~

Uva de sentencia inserta llegue a CO-l
nacimiento d.el denuncia·do Heli'od"ro
Fernández Sánchcz y le skva -de no~ .
-tificación: -en .forro:!, .expido la presen
te para su iuserción en la GACETA DE
lI1ADRID.

r.-Iadrid, 1i de Junio de 1930.-El
Secretario, Manuel Asegurado.

En el juicio de faltas seguido elJ
este Juzgado municipal del distrita
Idel Hospicio, bajo .el número 427 d-el
año 1930, por v-ejación, contra Aureli~

Gallego Ramila, se ha dictado la seD'
tencia cuyo encabezamiento y PaI'Íf
dispositiva, literalmente copiados, di.::
cen así:

"Sentcncía.-En la villa y Corte d1f
Madrid a 17 .d~ Junio de 1930; -el se
ñor D. José Cortés y López, Juez mu
nicipal del distrito del Hospieio; ha.
hiendo visto las presentes diligencia!:
de juicio verbal -de faltas, seguidas en~

tre partes, de la una el .Ministerio fis·
d, eIi .representación de la acción
pública._ }- Aurelia Gallego Ramila d6
la otra, como denunciada, cuya edad
y demás drcunstanc'ias ya consbm
anteriormente; y

Fallo que d~bo condenar y conde<,
n-o a Aurelia Gallego' Ramila. a la pe"
na dednco pesetas de multa y pagG
de las costas ,del juicio; y _para qTIll
pueda llegar a conocimiento de la de
nUD'Ciada. notifiquesele esta parte dis
positiva de sentenciá, por .medio da
cédula que se insertará en la GACET1.
DE ,MADRID.

Asi por esta sentencia, ló pronun<
cio, msndo y firmo..-José Cort~~

Publicación.-Leída y publicada ea
el mismo día de su fecha por el señoÍ
Juez municipal qili'! la firma; .do:y fe.
Santiago de laEscal~ra.'·

Con el fin -de que la parte .disposi
tiva de s~ntencia inserta llegue a eo-

-noeimiento de la denunciada Aur~
Gallego Ramila y le sirva de notifi.ca<'~
ción en forma, expido la presentepa:"
ra su insciciónen la GACETA. DE l'.iA
DRlD.

Madrid, 17 de Junio de 193ít--FL
Secretado, Manud Asegurado.

En el juiCio de faltas seguido ~
estc; Juzgado municip:!l del distritif
del Hospicio. bajo el 'número 451 de{
año 1930, ·por 'escándalo, cont!'a A!li
gel Tcrroba Aranzo, se ha dictad'> !!t
sentencia. cuyo encabezamiento y;
parte dispositiva, lit-era!m~nte copia~
Ido.s, dicen así: .

·'Sentencia.-En la villa v Corte dt
Madrid a 17 ,d·c Junio de 1930; -el se..
ñor D. Jose Cortés y López, Juez mUr
nicipal dei distrito del Hospicio; ha
biendo ~isto las presentes diligenciaS":
de juicio -.erbal de faltas, seguidas en~
tie partes, de _la una _el Ministerio fls
cal, en repr~selJtación -de la acción
pública, y Angel Tel'roba Aretnzo d!J
la otra, como denunC'iado; ~"a_eda«t
y dcmas c:Ircullstanci":ls ya consmn ah. 
teriormente; :r

Fallo que. d~bo condenlr y conde.
no a A:::rgcl TeITaba AriHIzO a la penz
,de 1o pesetas de multa y al pago ce.
las costas del juicio ;~- para que sir·
va de.. notificación -.aL demmciado', 1l'Q.o.
tifíquesele esta -parte disposití'Yadll:
sentencia, por medio decedúla qu~

se inserk'>Tá en la GACETA DE M.mnm...
Así }:lor ~1:.a sentencia, Jo .prim.an·

cio, mando yfirmo.-José Corres.
Puulicación.--:-Leída y publicada celí¡

el mismo dia de su 'fecha por el señol'

j
Jue:>:municipal que la firma; doy fe.
Santi,¡jo de la Escnlern." .

Con el fin de que la parte- ,disposi..
tiva_ d~ s~nten;ia in?l'l'.ta llegue Q ;:0"
nocllmen~o del dennnc!wdú An;ge1 T~:,,_

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 17 ,d-e Junio -de 1936; el se
ñor D_ José Cortés y López, Juez mu
nicipal d·el distrito del HospiciD; ha~

. biend'o visto las presentes diligencias
de juicio verbal -de faltas, seguidas en·
tre partes, de la una el Minist-erio fis
cal.en representación, d~ la acción
pública, y Antonio Reyes Robledano
de la oITa, como dennDc1ado.<,uya
edadydemás circunstancias ya cons~

bn anferiormente; y
FaHo que deho condenar- y conde·

no a Ant-onio Reyes Robledano a la
pena de d-nco días de arresto menor
y al ·pago de las cos~as del juicio: y.
paT'aque -pueda llegor 2. conocimiento
del d("!l!mdaao, notifíquesele esta p~r~

te djsT.)úsitivu ele sentencia, por medio
de cédula que se insertará en bGACE~
TA DE lVLo\DRID. -

Asi porest:! seT1tenc1n, lo pronun·
CiD. m:mdo y firmo.-José Cortes_

Publicació:J.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la -firma; ,doy fe.
Santiago de la Escalera." - -

Con el fin de que la parte· .disposi
Uva de sentencia inserta llegue a co~

nocimiento ¡del denunciado Antonio
Reyes Robledano y le sirva de notifi
caciún en form2. exniao la _nresente
vara su inserciÓn en la GACl!TADii:
~L-\.DRID.

Madrid, 11 de Junio de 19"30.--El
'Secretorio, l\;'fftnuel AsegnTado.

En. el juicio de- faltas seguIdo en
este J u:zgado municipal del distrito
del Hospicio. hajo el número 4-62 -del -'
año 1930. por hurto, confra Antonio
García González. se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, litera1mente copiados, di
cen así:

"Sentencia.-E:iJ., la villa -y Corte de
Madrid a 1í de Junio de 1930; el se
ñor D. José Cortés y Lópei, Juez mu~

nicipal del distrito del Hospicio; ha
biendo visto -las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la tina el Ministerio fis
cal. en representación de la acción
pública, y Antonio Garcia González
de la otra, como denunciado. cuya
edad y d~más circunstancias ya cons
tan anterIormente; y

Fallo Ciue .debo condenar :reonuc-
, no a Antonio Garcia Gonz:íleza la pe

na ;de un mes de arresto menor ypa
go de las costas del juicio; y para que
pue da - l!egt1r a c01Wcimiento del de';
nunciado, notifíquesele esta pal'te dis~

,'osilh-a de sentencia, por medio .de
cédula que· se Insertará en la GACETA
DE l\LI.DRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y flrrno.-JQsé Cortés.

Publicación.-Leída ypul>licada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; .doy fe.
Santiago de 1;1 Escalera."

.Con el fin de que la parte .disposi
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado Antonio
Garda González 'J- le sirva de notifica·
ción en forma, expido la presente pa·
ra s\l insE'rción en la GACETA flE MA~
PRlO.

M-adrid, 17 de Junio de 1931).-,-El
Secretario, Manuel Asegurado.

•

. En el juicio de falt~ sC~i.lido en
este Juzgado municipal del distrito
del Hospicio, bajo el número 433 del
año 1930, por malos tratos, contra
:Ajitonio Reyes Robledano, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien·
to y parte dispositiva, literalmente co-
piados, dicen asi: ,

En el juicio de faltas segmao en
este Juzgado municipal del distrito
del Hospicio, bajo el númem 484 del
año 1930,_ por escandalo, contra Emi.
liano Revilla Callejo y otro, se ha dic
tado la sentencia, cuyo ·encabezamien
to y parte dispositiva, literalmente
copiados, dicen así: -

"Sentencia.-En la villa y Cor-te de
Madrid a 17 de Junio de 1930; el se
ñor D. José Cortés y López, Juez mu~
nicipal del distrito del Hospicio; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio .-erbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una -el Ministerio fis
cal, en representación de laacció-n
pública, y Emiliano Re\illa Calleja y
José Alonso Rodriguez de la otra, co-

.roo denunciado, cuya edad y demas
circunstancias ya constan anterior-·
mente; y

FaBa que depo condenar y 'Conde
no a José Alonso Rodríguez y a Emi
liano Re-\'il1a CalIejo a la pena de 10
pese!2s de multa al prim~ro· :;.. cinco
al seg¡.mdo, y al pago de las co,;fas dei
juicio pOI' iguales partes; "JI pa,.a que
pueda llegar a conocimiento del de
nunciado _José Alonso. notií'íqllesele
esta parte dispositiva de sentencia.
por U).edio de cédula que se insertará
en la GACETA DE MADRID.

. Así por esta sentencia, lo pronun
CIO. mando,-y firmo.-Jose Cortés.

Publicación.-Leida y pubiicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; ¡doy fe.
Santiago de la Escalera."

Con ~l fin de que la parte .disposi.
tiva de sentencil;J. inserta llegue a co
nocimiento ,del denunciado José Alon
sO Rodríguez y le sirva de notifica.
ción en forma, expido la presente pa
ra -su inserción en la GACETA. vE l\h.
DHID.

Maddd. 17 de Junio de 1930.-El
Secretario, M:anuel Asegurado.
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)l'ODa Al'anzo y le sín-a de notifica
~n en forma, &xpidola presente pa·
I'a su inserción en la GACETA DE ~IA
bRIO.

}'iadri·d, 17 de Junio de 1930.-El
~cei'('l::do, ;\Ianuel Asegurado.

E:u el juicio de fallas se:;nido en
.~te Juzgado municipal del distrito
lel Hospicio, bajo el número 389 del
,lI'lo 1930, por hurto, contra Juana Ca
fialli::¡res Manso, se ha dic1.adé la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, literalmente copiados, di
¡en- asi:

"Scntencia.-En la villa y Corte de
~adrld a 29 de Ahril de 1S30; el se
,Ior D. José Cortés y López, Juez mu·
licipal del distrito del Hospicio; ha
)icndo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en·
ti'e partes, de la una el Ministerio fis
eal, en representación de la acción
püblic3, y Juana Cañamares Manso de
la otra, como denunciada, cuya edad
y demás circunstancias ~'a constan
anteriormente; y

Falle' que debo condenar y conde
no a Juana Cañamares :.\Ianso a la pe
na de diez días de arresto menor y
al pago de las costas del presente jui
cio; y para que pueda llegar a cono·
cimiento de la denunciada Juana Ca
ñamares Manso, notifíquesele esta par
le dispositiva de sentencia, por medio
lie cédub que se insertará en la GA
CEL\ DE 2\1.-\D1\IO.
, Asi por esta sentencia, lo pronun_
cio. mando y firmo.-José ·Cortés.

PnbJicaciÓn.-Leida y publicada en
rl mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la lirma; -doy fe.
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte .disposi
tiva de sentencia inserta llegue a co·
nocimiento de la dcnunciada Juana
Cañamares Manso y le sirva de noti
ficación en forma, expido la presente
pal'U su inserción en la GACETA DE
MADRrD.

Madl:id. 4 de Junio de 1930.-El
~ecretarió, Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas seguido en
!ste Juzgado municipal del distrito
del Hospicio, bajo el número 177 ',del
nño 1930, por ·estafa, contra Segundo
~I3rtínlunas y o~ro, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva. literalmente copia
dos, dicen asi:

"Sentencia.-En la '\Tilla y Corte de
Madrid a 27 de Mayo de 1930; el se·
üor D. José Cortés y López, Juez mu
nicipal del distrito del Hospicio; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de falt..s, seguidas en~
tre partes, de la una el Ministerio fis
cal, en representación de la acción
~ública, y Segundo Martínlunas Ler.
ILmdi .y Luis Pérez Rodríguez de la
ltra, como denanciados, cuya edad y
demás circunstancias :ra constan an
\el'iormente; y

Fallo que debo conuen&;, ~. conde
110 a Segundo Martinlunas Lerzun·di y
1 Luis Pérez Rodríguez a la pena de
luince <lías de arresto nlenor y lO pe-

setas de multa a cada uno y. al pago
de las costas del presente juicio;. y
para que pueda llegar a c(}n.oci:rp.iento
del denunciado Luis Pérez, notifíque
sele esta sentencIa, pgr medIo de éé
dula que se insertará en la GACETA
DE l\[o\DRID.

Asi p.or esta sentencia, lo pronun·
cio, mando y firr¡},o.-Jos~ Cortés.

Publicacio.n_-Leida y publicada en
el mismo dia de su fecha. por el señor
Juez munfcipal que la firma; doy fe.
Santiago de la Escalera.'"

Con el fin de que la parte .disposi
tiva de sentencüi inserta llegue a co
nocimiento del .denunciado Luis Pé
rez Rodriguez y le sirva de notifica
ción en forma, expido la presenle
para su inserción en la GACETA DE
:\L\DRlD.

Madrid, 5 de Junio de 1930.-El
Secretario, Santiagó de la Escalera.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal del distrito del Hos
picio, bajo el nUmero 253 del año 1930,
por hurto, contra Vidal Portela· Orte
ga ~l Juan "\'Ti11arrcal Fcijóo, se ha dic·
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
ypar!~ dispo~itiva, literalmente copia
dos, meen aSl:

"~S~ni~ncia.-En la villa ~- Corte d~

J\Iadrid a 27 de )tayo de 1930; D. José
Cortés y López, Juez municipal del
distrito del Hospicio, habiendo \'isto
las yresentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes, de
la una el :\Iinisterio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Vidal
Porlcla Ortega y Juan Villarreal Fci
jóo, de la otra, como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a Vidal Portcla Ortega y a Juan Villa
rreal Feijóo a las penas de treinta
días de arresto menor a cada uno y al
pago de las costas del presente juicio,
y hágase devolución de la sortija a To
más Cuevas tan pronto acredite su

1

preexisiencia; y para que pueda llegar
a conocimiento del denunciado Juan
Villarreal Feijóo, notifíquesele esta
parte dispositiv_a de sentencia por me-
dio de cédula que se insertal'á en la
GACETA DE M.u>RID.

.Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-José Cortés.

PublicaciÓn.-Leida y pt!blicada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal quc la firma, doy fe.
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento del denunciado Ju:m Vil!ar!"cal
Feíjóo y le sirva de I10tifieacíón en
forma, expido la presente para su in
serción en la "Gaceta de :,\Iuurid".

Madrid, 5 dc Junio de 1930.-EI Se·
cretario, Santiago de la Escalenl.

En el juicio de faHas ~guido cn es~e

Juzgado muiúcipa] de! distrito delHos
picio, bajo el nilmero 323 del nño ac
tual, por daños, COiltra Cnsimiro Pas
cual Yagüc, se ha dktado la sentencia,
cuyo encabezamiento y p;¡rlc disposi-

i tiva. literalmente ~pia;los,diten ~!si: .

"Sentencia.-En la villa.y Corte de
Madrid a 22 de Mayo de 1930; D. JQSé
Cortés y López. Juez municipal, del
distrito del Hospicio, habiendo visto
la:s presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas enti·c paries, de
la una el Ministerio fiscal, en rep~esen

lación de la acción vública, y Casilllir()
Pascual Yagüe, de la otra, como denun
ciado, cúya edad y demás circunstan..
cias ¡a CODStan anteriormente, .

FaDo que debo condena. y co»dend
.a Casimiro Pascual Yagüe a b pería de
16 pesetas de multa, 16 pesetas de in.
demnizaeión para Manuel CartcI:o, y al
pago de llis costas dcl juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
m~ndo y firmo.-José Cortés. .

Publicación.-Lcída y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor.
Juez municipal que la firma, doy fe.
Sanlíago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositiva
de senten~ia inserta llegue a conoci..
miento del denunciado Casimiro Pas~
cual Yagüe y le sirva de notificación
en forma, expia.o la presente para su
inserción en la "Gaceta de Madrid". •

)Iadrid, 18 de Junio de 1930.~El Se..
cretario, Sailtiago de la Escdera.

"1:"-. .....1 ; ... ; ;,... ..1 r.... l!-",c.- C!CU·tl,;,,-lf"\ un ~~I~
~",I,. \,::..1. Jt.:. v \,L .i.""" -0 _ ..., ....

Juzgado municipal dcl distrito del Hos
picio, bajo el número 475 del año 1930•.
por escándalo, contra \Valtcrío Ulfila
Jean y Valeriano Bruch Rodríguez, se
ha dictado la sentericia, cuyo encabe~

zumiento y parte dispositiva, literal·
mente copiados, -dicen así:

"SentenCÍa.-En la villa y Corte de
Madrid a G lie Mayo de 1930; D. José
Cortés y López, Juez municipal del
distrito del Hospicio, habienuo visto
las presentes diligencias de juicio ver·
bal de faltas, seguidas entre partes, de
la una el Ministerio fiscal, en represen
taCión de la acción pública, y Valeria·
no Bruch Rodríguez yWalterio Ulfi
lc_ Jean, de la otra, como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya·
consl::m anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a Walterio Ulfila Jean y a Valeriano
Bruch Rodríguez a las penas de cinco
pesct:ls de multa a cada uno y al pago
de las costas del juicio por iguales
partes entre los dos, y comiso de la na
vaja y cOrrea ocupadas; y para que
pueda llegar a conocimiento del denun·
ciado Walterio Ulfila Jcan. notifíque~'

sele esia parte dispositiva de sentencia
por medio de cédula que se insertará
en la "Gaceta de Madrid".

'Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firroo.-José Cortés.

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma, doy fe.
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parle dispositiva
dc sentencia insCI·t:¡ llegue a conoci
miento del demmdado 'V¡llterio Ulfila
Jean y le sirva de notificación en fol"
ma, expido la presente para su inser~

Cion en la '~ace.tadc Madrid". .
:, Madrid, 11 d~ Junio. dc.1930,-El Se
cretario, Santíagode la Escalera.
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